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PROI,OGO 

El haber concluido los estudios reglamentarios de la Ll 

cenciatura en Derecho en esta gloriosa facultad, me llena de s~ 

tisfacción, y a~n más, el presentar este estudio intitulado: 

"La Participación del Ministerio Público Pcderal en el Juicio -

de Amparoft, con el cual pretendo conseguir el título profcsio--

nal. 

Al estar a un paso de conseguir uno de mis mas precia--

dos anhelos, llegn a 1ni n1entc la ópoca maravillona que viví co-

mo cstudi antl.', llena de preocupaciones por apreni.lcr lo que cada 

uno <le mis profesores se esmeraba por transmitir, así como de 

grandiosas satisfacciones al comprobar el aprovechamiento de 

esos conocimientos. 

Confieso que su realización fue proclucto de un gran co.m 

premiso que adquirí con esta Honorable Institución, y con todas 

aquellas personas que confian en mí; ese compromiso no termina-

rá nuncil, ptF·~rn que para ejercer dignamente seguiré preparand2 

me con esmero y dedicación. 

María Teodora Espinosa Cruz 
Septiembre 1990. 



INTRODUCC O N 

La figura del Ministerio Póblico en M~xico, se encuentra 

reconocida jurídicamente por la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos y las funcio11cs que dcscmpefia, rcspo11Jen 

a la necesidad de contar con una instituci~n que en los proccso5 

penales y en todos los juicios de nn1paro, vigile la observancia 

del orden constitucional, asun1i0n<lo la reprenentaci6n de Jos in 
tercscs de la sociedad y la del propio Estado cuyos intereses 

son coincidentes, dado a que c~tc óltimo actóa c11 Lose a lus --

principios que toma de aquéllü. 

Debido a lo trascendental que resulta la participaci6n de 

esta instituci6n, se somete a consideración la tesis intitulada: 

•La Participación del Ministerio Público Federal en el Juicio de 

Amparo", estudio que nos perrni tírc""Í i1preciar en todo su esplendor 

la gran variedad de faculcadcs que posee el Ministerio Público en 

el juicio constitucional¡ para ello, es menester remontarnos al 

nacimiento jurídico de ésta institución. 

Es importante destacar, que concedida la facultad al Mi-

nisterio Público de vigilar la observancia del orden constituciQ 

nal en los casos anteriormente cita dos, la misma sólo cumple --



su cometido, si jurídicamente se instrumentan los mecanismos que 

permitan a la instiLución, intervenir para hacer valer los inte

reses que representa. 

Sin embargo, surge así la interrogante en cuanto a deter

minar jurídicamente, si el Ministerio Público en el ejercicio de 

sus atribuciones, actóa en calidad de observador, de parte con -

la represcntaci6n scftalada o de manera ambivalente y así rnisrno,

si en este contexto, es dable al Ministerio P~blico expresar en 

nombre de su representación, agravios a cargo de las autorida--

des, siempre que como condición sine qua non, nucntro propio or

den constitucional reconozca que tales actos no siempre aCectan

intercses particulares, sino a veces, los intereses sociales que 

en nuestro concepto, son tan importantes como los pri111cros. 

En este sentido, el objetivo que se persigue con el pre-

sente estudio es, demostrar a través de razonamientos lógico-ju

rídicos la legitimación del Ministerio Público Federal para in-

tervenir en los juicios de amparo, interponer recursos en éste e 

impugnar por medio del juicio constitucional, las sentencias ab

solutorias dictadas en materia penal. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTBCBDHNTBS HISTORICOS DEL 

MINISTERIO PUBLICO 

l. ANTECEDENTES EXTRANJEROS 

El Ministerio Público es una institución a In que ha co-

rrespondido, desde sus orígenes, defender los intereses sociales 

y del Estado. 

Est<1 figurn jurídica surge co1110 instrumento para 1a per~ 

cución de los delitos nnte los tribunales; fu11ción que en un 

principio estaba conferida al propio sujeto ofcnl\ido 1 quien e11-

la mnyoría de las ocasiones por su inactividad provocaba la inp~ 

nidad de los hechos delictivos, trayendo como consecuencia gran

des males sociales. 

Etimológicamente la palabra "Ministerio Público" proviene 

del latín minlsterium y públicus populus: minfsterium, cargo que 

ejerce uno, empleo, oficio, ocupación, especialmente noble y 

elevado; públicus populus, pueblo, lo que es visto, notorio o s~ 

bido por todos. Se aplica a la potestad o derecho de carácter -

general que afecta la relación social 1. 

1 
FRANCO VILLA, José. El Ministerio Público Federal. P6g. 3. 
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En Roma, fuente <lu los antecedentes de nuestro derecho a~ 

tual, existió la fiscalía; fisco proviene del latín fiscus 

que significa cesta de mimbre, ya que la costumbre c11tre los -

romanos era la de guar<lar 01 dinero en los cestos. Postcriormcn 

te se usó esta palabra para desig11:1r ¿¡} tesoro del r1ri11cipc y di 

fcrenciarlo de esta mn11cra del tesoro público llnmado 

erar1 o. Tiempo dcspu6s estos t~ríl1inos se usn1·on indistintamente 

pero a] crearse la Promotoría en las jurisdicciones laicas se 

cntc11dió qt1c los fu11cio11arios ohr:1bnn c11 nombre y representación 

del monarca defendiendo sus i11tcrcscs. 

Ua 0st:1 u1nnern, la i11sti1l1ci6n del Ministerio P6b1ico se 

representó por el 11 Procurator Fiscal" quien tenía encomendado-

la dcfcns;1 de los intereses patrin1oniales del sobc1·ano, <lehido-

quizAs a la co11fuci611 que se h:1 seftalado en cuanto a ln utiliza-

ci6n indiscrimina<la de los términos 11 peculio del principc" y 

11erario 11
; aunado al que por .igual formn quedaba subsumido el iD, 

tcrfis de ln socicdn<l en el interfs del Estado. Tal situación 

provoca que el Procurador Fiscal o el Fiscal como se le den.'?. 

minó más tarde, asumiera el carficter de promotor de justicia en 

nquellos casos en quc debía pedir el castigo para los delincuen

tes. Con esta función, lu institución principia a constituirse-

en un verdadero Ministerio Jlúblicu con carActer impersonal y d~ 

sintcrcsado, aurolcado de nobleza y desintcr~s 2 . 

CABRERA, Luis, y PORTES GIL, Emilio. J.a Misi6n Constitucional del Pro
curador Genera 1 de la Repúblicll. Plíg. 5 t. 
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Se ha tratado de encontrar el origen del Ministerio PObl! 

co en antiqulsimos funcionarios que tenían cncorncndadus las acti

vidades públicas, sin embargo, al Ministerio Público Francés se -

le atribt1ye 1~1 paternidad de esta instit11ción; indcp('ndiPntcmcr1-

te <lP la existencia de un conjunto dC' elementos propios dt• nuc>s-

tro pais; vfilidnmcntc podemos afirmar qu~ so11 tres los a11tcccdcn 

tes extranjeros q11c a nuestro juicio influyero11 c11 la form¿1ción

del Ministerio PúhJico en ~Jóxico, :1 saber: 

A. Lu Procuradt1r1a o Pru1notoria J=isr~l de Es¡1aftn, 

B. El Ministerio Público franc&s, ) 

C. El AttornC'}' GPnC'r:1l Angloaml'ricano. 

A. LA PROCllRADUHIA O PROMOTORIA FISCAL DE ESPAflA 

La legislación Espanola nplicable durante Ja epoca colo-

nial denomjnó a Jos integrantes dr>l Ministerjo Público como "Pr~ 

motores o Procuradores Fiscales'' cuyas principales atribucior1es

fueron: defender los intereses tributarios de:> la corona, activ_!_ 

dad de la que tomaron su nombre, perseguir los delitos y fungir

como acusadores c11 el proceso pc11al, asi como asesorar a los tri 

bunales, prese11cinndo l:ts audiencias con el ol1jcto de vigilar la 

buena marcha de J¡¡ administración de justicia. 

En Espafta existió la Promotoria Fiscal desde el siglo XV, 
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como herencia del Derecho Canónico. La Ley del Fuero Juzgo mar

có el nacimie11to del Mi11isterio Fiscal e11 ese pais, figl1ra a la

que con el paso del tiempo se le llamó Patronos Pisci; hombres

encargados de defender los <lcrccJ1os de la cámara del rey, a qui~ 

ncs posteriormente se les dt."'nominó "Procuradores Fiscales", am 

ampliAndosc a su vez la gama de fu11cjones n ellos cncomcndndas,

dcstachn<lo c11trc otras, el actuar como órgano acusador de deter

minadas conductas delictuosas. 

La característica fundamental de esta institución ra<lica

cn el hecho <le i11tPg1·nr n los fiscales dentro de los org:1r1ismos

judiciales. 

Es el Fuero Juzgo y las Leyes de Partidas en donde se re

guló la figura de 101 "Personeros del Rey" y "Patrones del -

Fisco'' a quienes se les elevó a la calidad de funcionarios pú-

blicos co11 facultades p3rn intervenir en negocios judiciales, no 

asi en las causas criminales. 

En Castilla existieron funcionarios pQblicos encargados -

de vigilar la administración de ln justicia, ndemfis de intcrve-

nir en la investigación de los delitos. 

En Navarra se crearon dos figuras: del Abogado Fiscal y 

del Abogado Patrimonial, los cuales intervenian en la acusa---
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ción de los delitos; y en los concernientes a los asuntos del 

erario y patrimonio del soberano, respectivamente. 

En el ano de 1527, por orden del Rey Felipe 11, se permi-

te la participación de dos fiscales c11 lns audiencias; uno para 

las causas civiles y otro para las criminales. El cargo lo po--

día elegir el fiscal más antiguo, p1:ro en realidad, c5ta facul--

tad no se ejercía debido a que el fj sea 1 de nuevo ingreso ocup~ 

ba en forma habitual el lugar del fiscal s.1liente. Es por medio 

de cédula real expedida en Madrid el 20 de noviembre de 1578, --

dofll.k se concC'dc a dichos fisc;i.lC'!" la facultad de _iu-;:~~ar en to--

dos los negocios que prcscr1li1rcn discordia <le votos, ;1si como en 

aqu&llos en donde el número de oidores no fu('ra el rcqt1cr1do 3 

tes: 

Las características de esta institución so11 las siguien--

a). - Dependía del poder judicial con funcionados inamovi 

bles; 

b).- Las funciones primordiales de los promotores fisca-

les fueron las de vigilancia de lo que ocurría ante 

los tribunales del crimen y el obrar de oficio a nom 

bre del pueblo cuyo representante era el soberano. 

e).- Cada audiencia provincial o corte de apelación se e~ 

centraba presidido por un procurador general asisti

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Historia de la Procuradurfo Gen~ 
ral de la República. Pág. 13. 
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do de un abogado general y dcm5s ayudantes; 

d). - !'uncionaba bajo 111 supervisión del Ministerio de ju.§_ 

ticia; 

e).- Se trataba de un sólo procurador fiscal quien compa

rccin ante la Suprema Corte de ~ladrid, auxiliado por 

un abogado general y otro asistente: 

B. EL MINISTERIO PUBLICO FRANGES 

Francia es el primer Estado que crea u11 órgano público y~ 

permanente, cncar.~~aúo de la acusación ante el poder jurisdiccio

nal, institt1ci6n q11c se extendió en forma paulatina :1 Alemania y 

a casi todos los paises civilizados del mtindo. 

El Ministerio Público nace en Francia a trav6s de los 

"Procurcvis du Roi 11 de la monarquía francesa del siglo XIV, T! 

gulAndosc y disciplinando su activid:t<l en las ordenanzas de 

1522, 1SZ3 y 1586. 

En 1303 Felipe IV El Hermoso crea por medio de ordenanza, 

la figura del Procurador del Rey quien se encargaba de la re-

presentación de 6stc ante los tribunalc~. Posteriormente se -

introduce la figura del Abogado del Rey quiPn tenía encomcnda-
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do atender Jos asuntos jurídicos de los cortesanos favorecidos -

por la protección monárquica, cargos que .se erigen como una "bp

lla magistratura 114 

El Procurador el Abogado del Rey obraban de canfor 

midad con las in::.trt1ccioncs que recibían <lcl sober;:1no. No se --

trataba de ur1 cargo independiente p11csto que en 111 monarqt1iu el-

poder radicaba en la persona d~l n1011arca. 

A consecuencia de la rcvoluci611 fra11cesa, las institucio-

nus se transfor1na11 en ''Commissaircs Du Ro 11
1 crefintlr1se er1to11ccs-

al acusador público cuyo obj~tivo era el sostener la ac11sación 

ante los tribunales penales, y el "Accusatcurs Publics 11 quien-

presentaba la acusació11 en el dcl>ate. 

Con el C6digo de Instrucción Criminal expedido en el ano

de 1808 y la Ley de Organización Judicial de 1810 de Napoleón, -

surge propiamente el Ministerio Póblico 1=ranc6s co11 funciones --

tan amplias que abarcan desde la magistratura judicial como la -

gestoría administrativa, debido en gran parte a que su actividad 

procesal cognota tanto la protección de la ley hasta la represe!! 

tación del gobierno ante los tribun¿1lcs. 

4 
CASTRO. Juventino V., El Ministerio Público en México. Pág. 5. 
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Por ley de 20 de abril de 1810, el Ministerio Püblico qu! 

da debidamente org~1nizado e11 institt1ció11 jerarquizada dcpcndien-

te del poder ejecutivo, con facultades de requerimiento y de ac

ción 5
, con libertad pnr" sat.isfaccr las necesidades legales pn-

ra el cumplimiento de su cometido. Se detcr1:1ina que ninguna ju-

ris<licció11 estaria completa sit1 la co11currcncia del Ministerio 

Público. 

f~n este cuerpo jurldico se distinguen las fu11cio11cs e11co-

mendadas al Ministerio Püb1ico y a la polic1a judicial, a la --

que, según el articttlo 80. del Código d~ Instrucción Criminal, -

compete investigar los crímenes, delitos contr¡1vcncioncs, rcu-

nir las prl1eb¡1s 1 er1trcgar u los autores de los delitos a los tr1 

buna1cs encargados de castigarlos, cte. Etl un principio estas -

funciones corrcspondía11 a los jueces de paz y a los oficiales de 

la gendarmería. 

Actualmc11tc las funciones del Mi11istcrio Público Francés 

se dividen en dos grandes rubros, conforme n los cuales los miefil 

bros de esto institución actóan al mismo tiempo co11 dos investi-

duras: primero como magistrados judiciales y fu11cionarios admi 

nistrativos; ~sto es, act6u como parte principnl n accpsori~ in 

tervinicndo e11 ln cject1ci6n de sente11cios y representación de in 

capacitados, hijos naturales y ausentes en materia civil; segun-

5 FRANCO VIL!.A, José. Ob. cit. Pág. 14. 
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da, como parte acusadora en el proceso penal, colaborando con el 

juez de instrucción en la invcstigaci6r1 de los delitos, operando 

en forma autónoma sólo si se trntn de fli1grantc delito. 

Al respecto, el jurista José tranco Villa ser1ala: "EL Mi 

nistcrio Público efectúa en Francia dos fu11ciones esenciales que 

en el fondo son cont1·adictorias; por una porte es un órgano pro-

tector de la Ley a trav6s de su actividad ¡Jroccsnl, que inclusi-

ve lo autoriza para interponer el "recurso de casación 11 en in-

tcrbs de la Ley, y en segundo lugar, es at1toridnd adn1inistrativ¡1 

cuando el propia organismo tiene la rcprcscntnción del gobierno-

ante los tribunales, y asi mic11tr~1s en el primer supuesto se le 

considera vinculada sólo a la Ley, como ocurr~ respecto del juz-

gador, en el segundo supuesto depende jerlrquicnmcnte de la admi 

nistración" 6. 

C. EL ATTORNEY GENERAL ANGLOAMERICANO 

La figura del Attorney General se crea en Inglaterra en -

1277, integrada 6nicamente por un funcionario elegido y nombrado 

por el rey de entre los juristas más notables del reino. Se le

confirió la responsabilidad de resolver los asuntos legales de -

6 Ibid. Pág. 15 y ss. 
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la corona, prestar asesoría jurídica al gobierno, ejercer la a~ 

ción penal en todos aquellos delitos que afectaran la seguridad 

del Estado, y perseguir los delitos de carácter fiscal 

El Ministerio Público está subordinado a su superior je-

rirquico: rl Attorney General of the United States (Procura-

dar General de la República), quien forma parte del gabinete por 

disposició11 expresa e11 ln Ley de Organización Judicial de 1792. 

Esta institución tic11c a su cargo la investigación y per-

sccución de los delitos, dirigiendo en forma inmediata la labor 

del solicitador general (Procurador Judicial), facultado para 

representar al gobierno federal ante la Suprema Corte federal; -

presentar opiniones jurídicas ante los tribunales federales en -

asuntos de intcr6s nacional, entre otras funcioncs 8. 

Debido a la importancia de la labor del Attorney General-

y dado al número creciente de asuntos sometidos a su atención, -

se crea el Departamento de Justicia que se encuentra Qajo su dl 
rección. 

La figura del Attorncy General en Estados Unidos de NortE_ 

américa aparece por primera vez en el afio de 1789 en la Ley de 

Organización Judicial pero sin organizarlo. 
7 NORIEGA, Alfonso, Lecciones de Amparo. P5g. 343. 

B FRANCO ViLLA, José. Ob. cit. Pan. 40 y 41. 
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El Attorney General es nombrado por el Presidente de los 

Estados Unidos con aprobación del senado federal, pero puede sur 

destituido libremente por el jefe del ejecutivo. 

En la actualidad esta figura cuenta con un complejo esqus_ 

ma de responsabilidades de las cuales destaca en forma especial-

la de asesoria jurldica 1 la coordinaci6n de las oficinas m5s lm 
portantes del ramo, y la rcprescntución del gobierno ante los 

organismos judicialcs 9. 

II. ANTECEDENTES NACIONALES 

El Ministerio PQblico en Móxico se constituyó por tres -

elementos extanjeros que le dieron origcn 10 ; aunando a ellos el 

conjunto de principios genuinamente mexicanos que analizarcrnDs a 

continuación. 

A. LOS FISCALES EN EL DERECHO NOVOHISPANO 

Espafta, Estado que impuso en nuestro M6xico Colonial su -

legislación, impone de igual manera la organización del Ministe-

ria PQblico. 

9 PROCURADURIA GENERAL DE LA REl'UBLICA. Ob. cit. Pág. 12. 

lO CESAREO, José Angel, La Trayectoria. del Derecho Penal. Conferencia diE_ 
tada en la Escuela Libre de Derecho, 19li2. Citado por FRANCO VILLA. -
Jos~, Ob. cit. Pág. 47. 
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La !leal Audiencia y Chancillería de México se erigió el 29 

de noviembre <le 1527, dotfr11dosclc de ordc11anzilS el 22 de abril 

de 1528, siguiendo el modelo presentado para la Real Audiencia 

y Chancillería de Santo Domi11go, en lJ Isla de lJ Esp.:tliola. 

Las Ordenanzas de la Audiencia de México fue1on sub.stan·

cialmentc reformadas d 12 Je julio de 1530 y 17 de abril de ---

1536, cstahlecil•ndosc que ln presidencia de L:t dHJicnc.ia de M0xi 

co corrcs¡1c111dc1·in ¡ll virrey de la Nueva Esp~na. 

El período de formnción de la real audic11cia de México -

concluye con 1~1s reformas de 1568 y 1597 con las c¡u0 se creó lu

Rcal Salo dul Crimen integrada por cuatro Alcaldes de Casa y -

Corte llamados también en 1568, Alcaldes del Crimen; creftnclo

sc adcmfrs en 1597 la Fiscalia del Crimen. 

Entre Jo:; ministros de la Aud\enc i a y Chancillería de Mé

xico se encontraban los fiscales a quienes en 11n principio se -

les llamb Procuradores Fiscales, y despu6s, simplemente Pise! 

les. 

Fueron !ns Leyes de Recopilación, expedidas por Felipe JI 

en el afio de 1576, donde se reglamentaron las funciones da los -

procuradores fiscales, con facultades para acusar en el supuesto 

de que no lo hiciere un acusador privado. 
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La Recopilación de Indias, en Ley de 5 d~ octubre de 1626 

y 1632 establece: "Es nut"stra merced y voluntad que en cada una 

de las reales audiencias de l.ima y M6xico haya dos fisc:1lcs 1 que 

el mns antiguo sirva la plaza c11 Jo civil, y el ot1·0 c11 lo crimi 

nal 1111 ; fiscales que detentaban cad;:1 uno de el los, ln (uncióu -

de promover y dcfc11<lcr los intereses del fisco, asi coino promo--

Ver la Obscrvuncia de ]:15 leyes relacio11adas COI\ ]OS delitos f -

pcn;1s, rcspuclivan1c11tc. 

De esta forn1a, los fiscales del c1·imcn se convicrtc11 en -

acusadores públicos cuando se hacía necesaria su intt>rvcnción PE. 

ra la aplicación <le sunciones del orden pcn:1l. 

El 18 de oct11llre de 1777 se dicta un act1crdo por el que -

se crea la Fiscalia Especializada en los asuntos de la Real Ha-

ciendn. 

Posteriormente existió un tercer fiscal encargndo tambi6n 

de los ast1ntos civiles, fiscal que se st1prln1e en 1778; situación 

que provoca la existencia de cuatro fiscales en la audivncia de

Mcxico 12 . 

l1 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Ob. cit. Pág. 13 y ss. 
12 SANDOVAL, Francisc.o de Jesús, Revista Mexicana de Justicia. Pág. 20 
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Los fiscales tcnian como oyudantes a dos Jetrndos llama-

dos Agentes Fiscales o Solicitadores. 

A faltn de alguno de los fiscales, 6ste podln ser susti-

tuido por el oidor de reciente nombramiento, o por alguno de los 

fiscales. I.n persona que lo st1r1licrc contaba con el derecho <lc

cobrar lo mitnd del salario drl sustituido. 

Para llegar a ser fiscal se obligaba a seguir ciertas for 

malidadcs dcspu&s del nombramiento, entre las cuales destaca cl

prcstnr juramento propio de los proct1radores, quedando implicita 

los principios de lns obligaciones qt1c co11tr:1ia11, com¡iromcticn<l~ 

se ante Dios y ¡1ntc el rey. 

IJcntro de ln gama de funciones encomendadas a los fisca-

lcs se enct1cntrn el representar a la corona en los pleitos que -

vers~nc11 sobre asuntos del gobierno, defendiendo en forma parti

cular la real hacienda y el patronazgo. 

La Constitución de Cádiz de 1812 precisó que las cortes -

dcterminnrian el número de magistrados que integrarian al tribu

nal superior y audiencias de la península y de ultramar, facul-

tad ejercida a través de decreto de 9 de octubre Je 1812, en don 

de se dispuso la existencia de dos fiscales en la audiencia de 

M&xico, asi mismo, por decreto expedido el 13 de septiembre de 
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1813 se decretó que en cada partido judicial se contará con un-

promotor fiscal letrado y 1lombrado por el jefe p0litico si1pcrior 

de la provincia, oyendo el parecer de la audic11cin y del mismo -

juez de primera instancia, por considerar que las funciones que-

los fiscales cjcrcian eran arduas e}c1,radas 13 • 

B. LOS F l SCALES EN EL MEX 1 CO 1 NDEPEN!J l ENTE 

En los inicios del ~l~xico Independiente no cxistlPron ca~ 

bios en la instituci611 juridica en con1cr1to, de tal manera Qllc --

persistieron las antiguas leyes. Con el Tratado de Córdobo se -

declaró la vigencia de las leyes aplicables en esos mo111entos 1 -· 

las cuales regirían en todo lo que 110 se opusiera aJ Pla11 de ---

Iguala, mientras tanto, las cortes mexlcan~s formulaban la Cons-

ti tución del Estado, y nuestro pueblo se consolidaba pol í t je ame.!! 

te 14. 

De lo anterior, nos avenluramos a ufirmar que de Espal1a " 

heredamos la figura del Promotor o Procurador Fiscal, o Fi! 

cal simplemente, como se les seftal6. 

l3 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Ob. cit. pág. 15. 
14 ldcm. Pág. 16 y ss. 
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Las funciones primordiales otorgadas al Procurador Fis

cal en esta 6pocu, fueron las de act11or como tributarios de la -

corona, perseguir los delitos actuando como acusadores en el pr_2 

ceso penal y asesorar o los órganos que tenían ¡¡ su cargo la ad

ministración de justicia, entn• otras 15 . 

I.as B:1scs Legales emanadas de la legislación cspanola pr~ 

dominaro11 J1asta Ja promulgación de los primeros ordcnan1ientos --

constitucionales de nuestro pats, debido a que en el Derecho Cons 

titucio1111l para la Libertad de la Amórica Mexica11a expedido en -

Ap:1tz1nr;íin l'll 1814, la Constitución de 1824, las Siete Leyes de-

1836 y las Rases Orgfinicas de 1824, colocan a los Procuradores-

o Promotores Fiscales como integrantes de los organismos judi-

cialcs, cor1 las mismas funciones ante1·iormcntc scfiuladas, pero -

sin considerarlo como un verdadero organismo unitario y jerarqui. 

za<lo16 . 

El procurador, al intervenir en el proceso, formaba parte 

integrante de las jurisdicciones. Se le cita en la ordenanza -

<le 9 de mayo de 1587, misma que fue reproducida en Mlxico por 

Ley de 8 de junio de 1823, creándose un cuerpo de funcionarios -

fiscales en los tribunales del crimen. Existí.a libertad ilimit.'! 

da para el juez en la dirección del proceso. El fiscal interve

nia sólo para formular su pliego de acusación. 

15 
PLIEGO MONTES, Salvador, Nuevaf! Generaciones de Abogados. Pág. 15 y 
16. 

16 
HERRERA LASO, Manuel, Revista Mexicana de Derecho PDnal. P.Sg. 11. y -
tib. 
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C. LA CONST!TUCION DE APATZINGAN 

En el Derecho Constitucional p<na la Libertad <lL• la Amérl. 

en Mexicana, sancionado en Apatzingf1n el 22 de octuhrC' de 1814,-

se reconoce la cxist0ncia de dos fisc¡1lcs, 1·0gt:lando e11 ~1 capi-

tulo XVI "DC'l Supremo Tribunal de JusUci~1 11 a dos fiscales letri!. 

dos, uno para lo civil y otro para lo criminal; no obstante, si -

las circunstancias no lo pcrmit.ían, se nombraría en forma provi-

sional a un sólo fiscal para el despacho <lP ambos asuntos, ap1i-

cfindosc lo anterior a los sccrcta1·ios 17 . 

La duración Je ambos c;1ry.os se .limitaba a cuatro a1)os, or 

ganizando jcrdrquicamcnte al Supremo Tribt1nal de Justicia a-

quien se le atribu1u el tratamiento de ''alt.c::a'' a sus individuos 

el de "excelencia", y a los fiscales y secretados el de "se-

iloría" (artículo 184 y 185 de la propia constitución). 

Paro el nombramiento de los fiscales, la primera vez los 

expedia el congreso mediante escrutino en el que se practicaba-

un eximen de tachos y pluralidad absoluta de votos. Para la se

gunda ocasión, el nombramiento se realizaba a propuesta del mis-

rno supremo gobierno, quien afirmaba dos meses antes de cumpli_·~_

se el tlrmino de cada fiscal o secretario (articulo 158} 8. 

I? PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUilLlCA, Dinñmica del Derecho Mex\cano 
Volúmen 14. Pág. 42. 

18 TENA RAHIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México. Págs, SO y ss, 
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Rn este ordenamiento jurldico se establecen las limitan-

tes para los fiscales, como son: la imposibilidad de ser rcc·

lectos en su cargo hasta pasado un cuatrienio dcspu6s de conclui 

do sti ejercicio; la imposibilidad de dos o n1hs parientes del fis 

cal hasta el cuarto grado, de concurrir ante el Supremo Tribun:1J 

de JusticL:1 1 así como la imposibiljdad del fiscal dfJ pasar una 

sola noche f11eru de los limites de st1 residencia si no existía 

previo permiso expreso del Congreso (articulo 189, 192, IY3 y --

141). 

Se cxjgi6 la cxjstencia de tin fisr:il en el trib1111al de la 

residencia, nombrado por escrutiño y a pluralidad absoluta de vo 

tos, cuya fu11clór1 cunsistia en formalizar las acusaciones q11c 

fueran promo\•idas de oficio por el mismo tribunal 19 

Es h1sta el 22 de febrero de 1822 que se determino a tra

vbs de decreto, la co11stituci6n del supremo tribunal, formado -

por dos magistrados propietarios y un fiscal. 

19 NORIEGA, Alfonso, Lecciones de Amparo. Pág. 31.4, 
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D. LA CONSTITUCION DE 1824 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 

1824, Titulo V, del Poder J11dicial <le la Fe<lc1·¡1cjón, dis¡Jone que 

la Corte Suprema de J11sticia de 1;1 Fcdcraci611 se compondr~ por o~ 

ce ministros distribuidos en tres pcrpct11os. La clccci611 se c11--

contrahn n cargo de las legislaturas de los Est:1Jt)~ a m¡1y1Jri11 ~ll>-

soluta de votos, con posibilidad de r¡ue fuer;in removidos con arrE_ 

glo a las leyes (artículos 124, 126 y 127) 20 . 

Se atribuye al Presidente de la Rcp6blica la facultad de 

cuidar que la j11sticia se administre pronta y cu1nplida1ncnte por 

la Corte Suprema y por los dem~s trib11nales, dcbi6ndos~ ejecutar 

las sentencias scgfin lo determinaran las leyes. 

En esta Constitución el poder judicial federal reside de -

manera exclusiva en la Suprema Corte de Jt1~ticia, en los tribuno-

les de circuito y juzgados de distrito, refiriéndose al Fiscal -

e.orno un funcionario de obvia existencla 21 

Al amparo de la aludida Constitución se considera en igual 

categoría a Ministros y Fiscales; cargos que debían ser prcf! 

rentes a los de diputado o senador, dándoles el carácter de inam~ 

viblcs, según lo expresan los articulos 121 y 134. 

20 
TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México. Pág. 53 y 6U. 

21 PROCURADURlA GENERAL DE LA REPUllLlCA, Historia de ln Procuraduría Ge
neral de la República. Piíg, 18. 
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La institución del Promotor Fiscal en los tribunales de 

circuito se integraba por un juez letrado, un promotor fiscal y-

dos asociados por disposición de las leyes. 

l.a elección de los miembros de la Corte Suprema de Jus

ticia cstah;1 a cargo de las legislat11ras de los Estados, sujeta a 

mayoria absolut;1 de votos; la selección se desarrollaba c11 un -

mismo día. Una vez concluído el sufragio la legislatura remitía -

al presidente del consejo del gobierno, la lista certificada que 

contc11ia a los doce i11Jividuos elcctos 1 se¡,arando a aqu61 que se 

cst11vicrc ¡>nstu1an,!o para fiscal. 

La 1 istil se turnaba por el presidente del consejo al Congr.<:_ 

so, quien a su vez, la remitia a la Cámara de Diputados la cual -

se encontraba facultada para nombrar, por mayoría absoluta de vo 

tos, u unu comisión encargada del recuento. El individuo que re~ 

iiia rnfis de la mitad de los votos computados por el número total -

de las legislaturas, se tenia por nombrado, previa declaración de 

ln Cámara de Diputados (artículos 127, 128, 130, 131 y 132) 22 . 

Los requisitos que debían reunir quienes fueran electos a

fi scalcs figuran los sig11ientes: contar con instrucción en la 

ciencia del derecho, una edad de 35 anos cumplidos, ser ciudadano 

22 
Idem. Pág. 18. 
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natural de la RcpDblica o haber nacido en cualquier parte de his· 

panoam6rica, en tal caso, contar con cinco afias de vecindad en el 

territorio nacional de la República 23 . 

Por Ley promulgada el 14 de febrero de 182G se determina 

la 11ccesidad de intervención del Ministerio Fiscal en todos los 

asu11tos criminales que tuviera participnci6n la fc<lcraci611 o sus 

autoridades, interviniendo en los conflictos de jurisdicción PE 

ra intorpo11cr o no el recurso de com¡lctc11ci1l; con la obligació11-

de visitar las cfircclcs scmonariamc11te. 

Por 6ltimo, con la l.ey de 22 de 1n:1yo de 183~ se i11stalan -

Promotores Fiscales en cada uno Je los juzgados de distrito co11 

las mismas funciones que le competían a los ubicados en los tribu 

nales de circuito. 

En esta misma ley, se contempla la participación del fis 

cal, al igual que el magistrado, en la e1ccció11 de los insacula-

dos; la cual se realizaba por medio de la suerte. 

23 TENA RAMIREZ, Felipe, Ob. cit. Pfig. 186 y ss. 
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E. LA CONSTITUCION CENTRALISTA 

Las Rases y Leyes Constitucionales Je la Rcp6blicn ~lcxic~ 

na decretadas por el Congreso General de In Naci6n de 1836 (Sic-

te Leyf•f. de 1836), imponC'n el sistf'm<l centralista en r-.rnxico, -

determinándose en la LL~y V llamada 11 Dcl Poder Judicial de la Re-

plthl ica Mexicana" que la Corte Suprema de .Justicia se compondría 

por once ministros y un fiscal adscrito; los tribunales supericJ-

res de los dc1Jartame11tos de cada u110 contarla con un fiscal, los 

cuales scria11 el0rto~ d0 ig11al maner;1 y forn1a que el Presidente-

de 111 República; debiendo reunir los siguientes requisitos: te--

ncr un 111ini111u d~, cu,1renta aJ'ios cumplidos; no h~1hcr sido condena-

do por crimen al~!UllO en proceso legal; ser letrado )' en cjcrci-

cio Ue la profesión de licenciado en derecho 21
' 

l.os cargos eran perpetuos y no procedía suspensión lti re-

moción, sino con arreglo a las prevenciones contenidas en la se

gunda y tercera Ley Constitucional (articulo 31) 25 • 

En esta Constltuci6n se continQa equiparando las catego-

r1as de ministro y fiscal. 

En el articulo 16 de este ordenamiento se contemplan las

restricciones impuestas a los miembros de la Corte Suprema de -· 

24 
PROCURAIJURIA GENERAL DE LA REPUBLlCA, Dinámica del Derecho Moxlcano, 
Volúmen 14. Pág. 42. 

25 
TENA RAMIREZ, Felipe. Ob. cit. Pág. 230 y ss. 
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Justicia, las cuales se reducen a la imposibilidad de tomar coni! 

cimiento alguno sobre asuntos gubcr11amc11talcs o cco1161nicos de la 

Nación; recibir comisión alguna del gobierno; actuar como abo

gado; apoderado en pleitos; o fungir con el carficter de :1scsor 

o Arbitro de derecho o dictaminadores 26 . 

Finalmente, por Ley <le 23 de mayo de 1834, se le otorga -

al fiscal el tratamiento de "sen6ria", prcrrogat iva L{UC tam- - -

bién se le confirió en la Constitución <lc.: Apatzi11gán. 

F. LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

Las Rases Orglnicas de la RepGblica Mexicana de 1843 de-

terminan que el poder judicial se deposita en una Cort~ Supren1a 

de Justicia, la cual se constituiría por once ministros y un fis 

cal, otorglndole la facultad al Presidente de la RepGblica, con 

aprobación del senado, el nombrar a los ministros y al fiscal; 

atribuyéndole además, el cuidado de la pronta administración de 

justicia por conducto de los tribunales y los jueces, a través~ 

de excitativas y solicitando informes a efecto de provocar la 

exigencia de la responsabilidad de Jos culpables. 

26 NORIEGA, Alfonso, Oh. cit. p¡¡g, 344. 
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Se declara que por medio de ley se dctcrminaria el nOmcro 

de s~plcntcs, cualidades, elección y duraciórt del cargu. 

Se i11stituyc al Fiscal General ccrc~ de los triLl111alcs -

para hacerse cargo <le los negocios <le la llacienda, y de todos 

aquellos que se llcgasc11 a co11siderar <le i1ttcr6s póhlicu. 

En la Ley de Ccvallos de 17 <le enero de 1853, afin cuaI1<lo-

se trataba de tina ley local, se reconoce J¡¡ ir1tcrvc11ción del Mi 

nistcrio 1:iscal en la segunda j11stancia. 

Jl¡1st;1 1853, en for1na conscct1tiv¡1 se sigue observando c11 t~ 

<los y l·ada uno J.c los ordenamientos antes mcnciona<los, la tcndcn 

cia hispf111ic:1 de considerar a los fiscales como partes i11Lcr,ran-

tes <lel poder judicial, adjudicúndolcs en csporfi<lica_s ocasiones, 

las funciones <le defender la hacienda p(1blica y de acusadores en 

el proceso pc11aJ, pero sin llegar a co11stituir unn organi:z1ci6n

unitaria27. 

Uurantc la vigcnci;1 de las Bases Org5nica~ se e1nitcn las-

Bases pnra la Administración de ln RepllbJjca publicarlas f'l 22 d.P 

abril de 1858, creándose por primera vez ln figura del Procura

dor General de la Nación con la finalidad de que los intereses-

27 CABRERA, Luis, y PORTES GIL, E'l1i.l1o, Ln Misión Constitucional del -
Procurador Gl!nera.l de la República. Pág. 32. 
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nacionales fueran convenientemente atendidos por todos aqu6--

llos negocios conte11ciosos que versaren sobre ellos, promo-

vicndo cuando así bcneficiara11 a la hacienda pública y partÍC!!,-

larmentc cr1 to(los los ramos co11 Jos conocimie11tos ncccs:1rios en-

puntos de derecho. 

Se lleg6 a considcror nl Procurador General de la Nación 

y Ministerio Fiscal conio p;l1·tc <le la Naci6n, con la obliga--

ci6n de despachar los informes en derecho qu~ se le solictaran 

por el gobierno, o intervenir en los negocios de interés so 

cial, rcspcctivamcnt~. 

Por primera vez, ~stc cargo es an1oviblc a voluntad del 

Presidente de In Rcpúblicu, cuando así lo considerara pertl_ 

nen te. 

La act11ación del Procurador General de 1n Nación se su 

1 jetó a las intruccioncs que recibia para intervenir en procc 

dimientos de los respectivos ministros 28 

28 TENA RAMIREZ, Felipe, Ob. cit. Pág. 423, 1124 y 425. 
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G. LA LEY DE LARES 

l'or medio Je esta l.e)·, expedida el 16 tlc <licicmhrc dr ---

1853 bajo rl r6gi1ncn <le Antonio L6pcz <l~ S:1nta Ann;1 1 se institu-

yr nl Ministerio Fiscal como órgano <lepcn(licntc del poder eje-

cutivo; dr esta forma deja Lle pertc1H.'CL'r al poder judici.:11, otor 

gfmdole facultades para ser oído en todo5 ~1qt1L·llos ca!iOS en don-

de existiera duda y obscurid,1<l sol>rc el se11ti<lo <le 1;1 J.ey, aun -

cuando no se le confil•rc 1~ c;1li<lad ,¡e p:1rtc. 

E11 este doct1mrnto cnnstitt1cion;1l, ¡>or primcr;1 ve: c11 lo -

histori;1 de nu~st1·0 dcrccl10 constitucional se mc11riona el cnrgo

dc Procurador General de la Nación, a quien se le otoq~a l~i J.!_! 

vestidura jurídica para rcpresL'11tar los i11terC>ses Llcl gobierno, -

con atdbucionrs pnrn cuidar 10:. intcrcs('s nacionales cu:.in<lo se --

tratare de 11cgocios q11~ se si~uicrun ante la Hlitoridad j11diclal, 

en los contenciosos n<lministrativos, Je expropiación, de interés 

pura la l1acienJ¡1 püblica o se afectare su j11risdicción cspc--

c i a 1 29 

Por Ley 4uc decreta el Presidente Don Juan Alvarez el 23-

de noviembre de 1855, se amplia la intervención de los Procura-

dores o Promotores Fiscales de la Justicia Federal, estable--

ciendo adcm5s, que los promotores fiscales no podJan ser recusa-

29 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, H1.storin de la Procuraduría G~ 
neral de 1;1 República. Póg. lf4. 



- 27 -

dos, colocindoscles e11 la Suprema Corte, en los trib11nalcs <le -

circuito, mds tarde por decreto de 25 dl' abril Je 1856 1 a los 

juzgados de distrito. 

Con la promulgación del l:statuto Orgánico Provisional <le

la Rcpúhlica ~kxicana de 5 de mar:1..) dt• 1856, se cstabll'cc que• to-

das las causa:. criminale:s son públicas, excepción hl'ch;l a los --

asuntos e11 donde 1:1 pt1lilici{lad ft1cra co11tra la moral, tcnie11do -

el inc11lpado el derecho Je conocer las pruebas existentes en su-

contra, carc[l11doscle co11 los testigos cuyos dichos pcrjuclicnrcn 1 

y sc1· nielo c11 dcfe11sa pro¡1ia 30 . 

H. LA CONSTJTUCION DE l 85 7 

En las sesiones del Congreso Constituyente de 1856, se 

vierten algt1nas ideas sobre las funcio11cs a dcscmpcfiar por el Mi 

nisterio Público, dc11tro de las cuales se destacó la de que en -

todo procedimiento del orden criminal, para que 6ste se inicia--

ra, debía for:osnmcntc ~xistir qt1er~lln o nct15nción de Ja pnrtc-

30 
Idcm. Piíg. 43. 
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ofendida, o a instancia del Ministerio Público quien representa

ba los intereses de. la socic<latl 31 . 

l.a ConstitL1ción promt1lgada el S de fehr~ro de 1857, ¡Jor-

primera vez crea el cargo de Procurador General en el PE 

dcr judicial, estahlccil•ndose en su 1ihro III, relativo a líl di 

visión dt• poderes, sección 111 Jcl poder judil.:ial, que la Supr5':. 

mn Corte' de .Justicia St> compondría por once ministros propícta--

rios, cuat1·0 st1pernumcrarios, 1111 fi~;c;1l u11 proc11ra<lor grnf 
·1-.1 

rol (ortículo !Jl l --. 

De 11u0va Clienta, se e1¡uipara jcrfirq11ica1nt>ntc la investid~ 

ra del fiscaJ y procurador general, scllalando los requisitos a 

cuhrir para cualq11icrn cll· esos cargos, siendo lo::.. siguiC'ntcs: 

cont:1r COTl i11str11ccl611 en lR cirncin Je] c!,·r~c}10 :1 juicio d~ 105 

electores; ser mayor de treinta y cinco anos y ser ciudada110 

mexicano por 11acin1icnto e11 ejercicio de s11s derechos (articulo 

93) 33. 

I.~1 duración de estos cargos se encontraba limitada a 6 --

ai\os, pcrmit iéndose la renuncia sólo por causa grave, la que cal_!. 

ficarin co11 tal cnrftctcr el Congreso o ln diputación permanente, 

Jl FRANCO VILLA, José. Ob. cit. Pág. 50. 
32 CABRERA, Luis, y PORTES GIL, Emilio. Ob. cit. Pág. 33. 
33 TENA RAMIREZ, Fcllpe. Oh. cit. Piíg. 622, 623 y 624. 
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en ]os recesos de aqurl. 

Esta institucjón empieza a perfilarse con características 

propias en la constitucl6n que 1·cgia 3 ~. 

Con fecl1n 29 <le julio <le 1862 se dicta el Rcglan1cnt0 de -

la Suprcmn Corte de Justicin, Pstipulando como funciones <lcl Pr~ 

curador Gcne1·:1l el int~rvc11Jr c11 todos los 11cgocios qlle siendo -

ventilados :1ntc 111 corte, inplic:1ran ulgfitl i11tcr&!i de 1;1 J1:1ci~11-

da pGl1lica; declara11do en rstc misno or<lc11amiPnto qu~, el fiscal 

de 1;1 cor·tc dcl1i¡1 ser oido c11 todos Jus asu11tos c11 m11tcri;1 pcn:1l 

o de responsabilidad, en Jos conflicto~ de jurisdiccló11 y cor.1pc-

tc11ciu <le lcis t1·ibu11al~s, ;1si como cr1 J¡1~ consLiltas formt1ladns -

sobre <ludas de Ley. I.o anterior se limitah;i ¡¡ c¡t1e el propio fis 

cnl lo solicitara y la cort(• lo considcrus0 conveniente 35 . 

I. EL MINISTERIO PUBLICO EN EL LLAMADO IMPERIO 

Con la Ley para ln Organización del ~li11isterio PQhlico de 

19 de diciembre de IBüS 51.! regulü la l'.ompetcucia y función de é~. 

ta institución tanto en materia criminnl como L!Il la civil. 

34 
NORIEGA, Alfo1100, Ob. cit. Pág. 31+5. 

35 
GONZALEZ COSSIO, Francisco, Revista Mexicana de Derecho Penal. Páp,. -
ló y 11. 
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Dentro del Capítulo 1 de cst:1 l.cy se seflal6 el cjcrclcjo-

del Ministerio Público ant(• los tribunales. Los Procuradores 

Imperiales y Ahogados Generales se encontraban .subordinados 

al Procurador General del Imperio; no así el Ministerio Públi-

co, (¡t1ic11 dc¡1cndia dircctani~ntc <l~l emperador. 

Se f~cul t:1 al Mini stt·rio Público. para cjcrcit:ir In ncc.ión 

pfihllca crin1i11íll p:11·;1 lit aplicac16Il de Jas penas, cuando el dcll 

to se hubiese comcti<lo de11trn del distrito j11risdiccional del --

juez o tribunal al que estnhnn adscritos, o cua11do ~1 <lclin--

c11cntc l1abitara o se cnrontrar;1 <·11 ese 1nismo djstrlto 36 . 

El Ministerio Público, aún cw1ndo intervenía como p~1rte · 

principal, no p~1rticipab:J como acusador, pero si contaba con la-

facultad de pedir en nombre de lo justicio el custigo del culpa-

ble o la absolución del acusado, según fuere el caso; además, -

poJia apelar tanto l~s se11tencias conJcnatorias como las ¡1bsolu-

torias. Esta acci611 se encontraba limitada debido a que no le -

era factible ejercitarla en los casos en donde las leyes rcscr-

varan expresamente la acusación a las partes ofendidas, o se tra 

tara dl"' delito~ priYados que sólu ofendían a los particulares 37 . 

36 
COI.IN SANCflE7., Guillermo. Ocrecho Penal Contemporáneo, Néxico. Pág. -
50 y 60. 

37 
PROCURAIJUH!A t:ENERAL DE LA REPUBLICA, Ob. cit. Púg. 50 y 51. 
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Finalmente, en el Capitulo V de la Ley para la Organiz!!_ 

ción del Ministerio P6hlico se estableció la com11~tcncia y fun-

cioncs de &stc unte los tribu11alrs de JlOlici¡t o corrcccionu--

les; se le fnc11ltó ¡1ara avoc;1rsc ;11 conoci111ic11to <l~ infraccici11cs 

a los reglamentos de policia, y a <letcrmina<lus delitos, solic! 

tar la imposició11 de multas tnnto n las partes como a los tes

tigos, así como hacer ejecutar las sentencias. Se reglamenta la 

extinción de la acción pcn:1l en todos lo~ c;1sos <le amnistin, i11-

d11lto, muerte del reo o ¡1rescripci6n <ll'l delito. 

J. LA LEY DE JURADOS EN ~!AfERIA CRIMINAL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL DE 1869 

Esta Ley promulgada por al Presidente don Benito Julrez 

el 15 de junio de 1869, estableció sin llegar a constituir una

organizaci6n, la existencia de tres Promotorías Fiscales para 

los juzgados de lo criminal. 

Cada una de las promotorias fiscales gozaba <le independen

cia y autonomin. Al intervenir en los juicios criminales se col~ 

caba en una posición contraria al presunto culpable. 

Por primera vez, los procuradores se les dc11on1ina Rcpre-

sentantes del Ministerio PDblico. 
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La participación de las tres promotorias versaban c11 la 

investigación e intervención en los procesos, desde el auto de 

formal pris1ón38 

Las promotorías tenían corno obligación. el prC'movcr todo -

lo conducente en la invcs~igación <le la verdad, intervcni r en los 

procesos desde el auto de formal prisión y participa1· co1no par-

te act1s¿1dora en toda causa cri1ninal. 

Los rcqui.sltos exigidos para llegar a ser promotor fiscal 

co11sistia11 en: ser Jctrado, de cxperic11cia reconociJa, cinco --

aílos de ejercicio de la profesiór1 y f¡1ciliclad r~1ra argt1n10ntar. 

Cada proniotor fiscal represcnt¡1ba a la parte acusadora; -

los ofendidos por el delito podian valerse de ellos para llevar

las prt1cbns al ¡1roccso. En los casos en que no estuviesen de 

acu~rdo con el promotor fiscal. solicitaba11 se le recibieran las 

pruebas de su parte, quedando bajo Ja responsabilidad del juez -

admitirlas o desecharlas. 

Con el Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Pc<leral publicado el 15 de septiembre de 1880, se considera al 

Ministerio POblico como una magistratura instituida para pedir y 

JB FRANCO VILLA, José. Ob, cit. Piig. 50. 
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auxiliar en nombre <le li1 sociedad la pronta admi11istración de la 

justicia, nsiQismo para <lE~fcnJcr st1s i11tcrcscs ante los tribt1-

na J es. 

La partici¡laci611 del Ml11istcrio Jlúhlicu cr1 materia JlV11nl 

fu~ de gran importancia. ya qt1c rstaha facultado para i·cq11erir -

sin pérdida de tlcmpo1 la jntervcnción del juez competc'11tc del f<l 

mo penal para la iniciación del procedimiento¡ ella. sólo proce

día en los dditos perseguidos de oficio. 

En los juicios suc1arios 1 dicha ¡,;1rtici¡1aci611 fue 11ula de

bido a que el ofendido por el úclito podía suplir al Ministerio -

Pfiblico disc11tióndosc st1 indc¡1cnJcncia 39 . 

Las funciones más trascendentales del Ministerio Público-

fueron: de acción y requerimiento, a<lemAs de intervenir como --

miembro de Ja policia judicial durante la investigación de los 

delitos, así corno vigilar la pronta ejecución de sentencias. 

Se califica al Promotor Fiscal como representante del 

Ministerio Pfiblico, constituyéndolo en parte acusadora. 

39 
!dem. Pág. 50. 
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~lasta ese momento se sigu~ la tradiciór1 hispfinica, la-

que sufre una modificación sustancial c11 el aspecto orghriico con 

motivos de la Rcform11 Constitucional de Z2 de mayo Je 1900 a-

los articulas 91 y 96 de dicl1a Constitt1ción, dPtcrn1infinJosc qt1e 

la Suprema Corte <le Justicia ~e compondría por quince minis--

tros; se suprime de la i11tcgració11 de lil Cor·tv, al proc11rn<lo1·-

general y al fisc¡tl; <lcfini~ndosc c¡t1e los f1111cio11arios del Mi 

nisterio Público y el Procu1·ador General de la República q11cda-

ban sujetos al poder ejecutivo 40 ; de é.sta furnw, se introduce la 

jnfl11rncia fra11ccsa sobre la instit11ción. Por primera vez se ha 

ce rcfcrc11ci11 n 1:1 figura del Mit1istcrio Público Federal. 

En el Constituyente de 1916-17, Vcnustiano Carranza, ~n 

el mensaje dirigido al Congreso, otorga un nuevo perfil al Mi 

nistcrio P6blico al afirmar la rcperct1si6n e importancia de esa 

institución como órgano, fij5ndolo como piedra angular en la ad

ministración de.• justicia t+I. 

En el ejercicio del cargo, son dos funciones esenciales:-

participar en las averiguaciones previas y el ejercicio de la nf 

ción penal. 

4o CABRERA, LulH, y PORTES GIL, Emilio. Oh. cit. Pág. 33. 
41 ORTIZ ARANA, Jos~, Dictámen de la Cámara de Diputados a la iniciativa

du la Ley de la Procuraduría General de la República remitida por el -
Presidente Luis Echeverr_ín, y debate nl que di6 lugnr. 
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Desde entonces, se perfila el Ministerio Público co-

mo el elemento de control y vigilancia de la legalidad, ins

titución facultada para preservar y tutelar los intereses de -

la sociedad y especificamente los de los menores de edad e in

capacitados. 

Con lns reforma• a los articulas 21 y 102 de In Cons

titución vigente, se rnarcan cambios en la forma dt~ regular -

la actividad del Ministerio Público, debido a que se le <lcsvin 

cula del juez de instrucción; se le co11ficrc la facttltn<l exclu

siva de invcstigaci611 y ¡1crsccuci6n de los delitos, nsi co1no ~l 

mando de la policin judicial. 

En 19Bú, por acuerdo 31/86 del 23 de julio, se insti

tuye una nueva figur;1 en la organización y f\1ntionnmicnto de la 

procuraduria: El Ministerio POblico Intinerantc, a quien se le 

concede la tarea de prestar audiencia e11 poblaciones donde no 

existen agencias del Ministerio Publico Federal permanente; 

/con esta innovación se persigue descentralizar la justicia y am-

pliar la representación social. 

La creación de esta figura obcdcc~, segt'1n se establece cn

el propio acuerdo, a la necesidad de que "agent~s del propio 

Ministerio Público Federal practiquen visitas sistemfiticas, en -

fechas precisas, n poblaciones donde no hay oficinas del Ministe 

rio Püblico, con el propósito d<? atender dirrrtamcnte asuntos 
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de su competencia y promover y coadyuvar al desarrollo de nctivi

dades vinculadas con la procuración federal de justicia 11
• 

La intinerancin implic;:i, que un agente del ~linist(·rlo Públ..!._ 

co Federal co11 radicacióra en cierta ciudu<l, ;1ct1da rcgt1larmentc 

otras poblaciones co11formc a un progra~1a, recibiendo al público 

c11 recintos o[icialcs, cuyas acciones van encaminadas n rL'visar -

¡Jrorcdimicntos p~nalcs, resolver consultas y oric11tar n 1:1 cu1:1u11i 

d¿1J, cnt1·e otras actividades. 

Jll LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN Li\ i\CTUA

LIDAD 

Por lo que se refiere a la sit11nción actual del Minifitcri1J 

PBblico, la Ley Org5nica de la Procuraduria General de la RepBbli 

ca publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 12 de -

diciembre de 1983 42 , determina que ln Procuraduría General de-

la RepBblica, dependencia del poder ejecutivo, se encuentra inte

grndn por la institución del Ministerio Pdblico Federal y sus ór-

ganas auxiliares directos. 

42 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLlCA, Ley Orgánica de la Proouradudn 
General de la República, Diario Oficial de la Fcdcraci6n de 12 de di
ciembre de 19RS, reforma.s: 27 de diciembre de 1985 y 22 de dicicmbre
de 1987. 
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La fracción XV Jel artículo 1D7 Constitucional, permite -

al Ministerio Público Federal, intervenir en los j11icios de am

paro como parte, señalando que el Procurador General de ln RcpQ 

blica el a~cnte del Mi11isterio PGhlico Federal que al efecto 

designare, ser5 parte en todos los juicios de amparo. 

Expresamente, el articulo 2o. <l• la Ley Orgftnic1 de 

ln Procuradurín General de la República, scii.ala las atribucio-

nes de la i11stituci6n <lcl Mi11istcrio llúblico ¡;cclcral, que se C! 

cucntra presidida por el Procurador General de ln RcpGblica; di

chas ft1ncioncs son las siguientes: 

A. VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS CONSTITU

CIONALES Y DE LEGALIDAD EN BL AMBITO DE SU COMPETE_!! 

CIA, SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LEGAL-

MENTE CORRESPONDAN A OTRAS AUTORIDADES JURISDICCIQ 

NALES O ADMINISTRATIVAS 

Esta facultad comprende la intervención del Ministerio -

POblico en todos los juicios de amparo, que con opego a lo dis

puesto por el articulo 107, fracción XV, de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y por el articulo So.

fracción IV de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 
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103 y 107 constltucionolrs, debe promover la estricta observan-

cia de la Ley y la protección del lnterós público. 

La fac11ltad del Ministerio Público Federal, co1no rcpre--

sentantc de la sociedad, sv basa en rl fin primordial q11e dchc-

pcrs~g11ir: vcJ¡1r por la observancia del orden constitucJ011aJ, V! 

gil:tndo y propugnando el ac:1tan1lcr1to de los preceptos constituciQ 

nales y legales q11~ ronsilgrnn las gar¡111tias j11dividualcs y c¡uc e~ 

tahlece11 el r6gimc11 de com¡>ctcncia e11tre Ja fcdcraci6n y los Esta 

dos 

I1nr11 esta facultad, el Ministerio Público t~stli faculta 

do pa1·a 4ue c11 cualq11ier mo1r1cnto propo11gn al Presidente de la -

República todas aqu&Ilus reformas legislativas c¡tJc co11siderc ne 

ccsnrins paril la exacta ohscrvnnci:1 de la constitt1ción. 

Esta fe1cul tad comprende, a de.más, la vigilancia de la 

exacta aplicación de la Ley en les lugares destinados a la pr! 

vación de la libertad de los reos federales, sin perjuicio de -

las atribuciones de la autoridad competente en materia de --

ejecución de penas y medidas de seguridad. 

43 PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBL!CA, Memor!a de la Primera Reunión -
Plenaria del Ministerio Público Federal en materia de amparo. Pág. --
135. 
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B. PROMOVER LA PRONTA, EXPEDITA Y DEBIDA PRüCURAC!ON

E JMPAl!TICION DE JUSTJCIA, E INTERVENIR EN !.OS AC

TOS QUE SOlllHl ESTA MATllRIA PREVENGA LA LEG!SLACION 

ACERCA DE l'LAN!iACION DEL DESAI!ROLLO 

El a rt ícu lo lo. f r¡1cc ión Ji dl' la l.c·y ·~·11 co111entc1 , f;1-

culta al Ministerio Píihl ico para intern'nir en el estudio, prom~ 

ción y ejecución dí' progríJ!11<JS y acr:.ioncs tl'udicntcs :i la procur~ 

ció11 e in1¡J;1rtició11 de jt1st1ci11, co11formc nl ¡1rtict1lo 2b Co11stit~ 

cional, n la J.ey de PJ;1ne¡1ci611 y al Plar1 Nacional de llcsarrollo. 

El Mi.nístcrjo P(1bllcu,se 1:11cucntr;1 facultado para propo-

ncr al Prcsi1.knte dP la nepú1Jljca la~• medidas pert l1H 1 ntes p.'.lr:J el 

mcjora1nlcnto de la pructiración e irnp11rtiri6n <le justicia; mcdi-

tlas que propondr;í prc\·ia opinjú11 de los funcion;1rios C'ncargados

dc dicl1os servicios pÜ!)licos. 

Además, cucnt.:1 co11 facult11d para <lcnuuciar ante l:i. Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, o, Presidente de la Sala que CE_ 

rrcsponda, seg6n sea el caso, 111s contradiccio11cs de tesis sus-

tentadas por las salas de la Suprema Corte de Justicia o por los 

tribunales colegiados de circuito. Después de la denuncia a car_ 

go del ~tin1sterio Púhlico, resolverün lo Jlrocedc11tc el Pleno, 

la sala, o el tribunal colegiado de circuito, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 195 de la Ley Rcgla1ncntnria de los -

artf¿ulos 103 y 107 constitucionales. 
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Si la denuncia proviniera del ministro de la Suprema Co~ 

te de Justicia, salas, tribunales colegiados de circuito o por 

las partes en el juicio de amparo, el Ministerio P6blico cmitirA 

opinión para que el pleno o la sala correspondiente resuelva lo -

procedente. 

C. REeRESENTAR A LA FEDERACION EN TODOS LOS NEGOCIOS

EN QUE ESTA FORME PARTE, E INTERVENIR EN LAS CON-

TROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MAS ESTADOS 

DE LA UN!ON, ENTRE UN ESTADO Y LA FE!lEllACION, O E!! 

TllE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO, Y EN.LOS CASOS 

DE LOS DJPLOMATICOS Y LOS CONSULES GENERALES 

F¿1cl1ltad que co1nprcnde la i11tcrvc11ci611 Jel ~linistcrio PQ

blico como parte en los juicio~ ele amparo, c11 los término~ pre-

visto~ por el artículo 107, fracción V, inciso e), de ln Consti

tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 9o. -

de la Ley de Amparo, y en los demAs casos en que la Ley disponga 

o autorice dicha intervención. 

~1 Ministerio PGblico representa a la Federación en los -

negocios en donde ésta sea parte o tenga interés jurídico. Esta 

misma facultad la ejercita pero no como parte coadyuvante cuando 
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se trata de negocios en donde las entidades d~ l:i administración 

pBblica federal sen parte o tenga inter&s jurldico. Dicha intPr

vcnci6n se sujeta la que dispoga el Presidente de Ja RepBhllca 

o medie solicitud <le los coordinadores de sector. En estos C¡l

sos, el ~li11isterio Público no puede desistirse d~ lHs ¿1ccinncs -

intentaJas sin :1cuerJo expreso del jet"c del poder ejecutivo o Ja 

conformidad de los coordinadores de sector de la~ e~tida<les paro

estatalcs. 

El Ministerio Público representa a la federación en 

los cnsos prüvisto.s por la Ley de Nacíona1iz.3c:ión de Bienes, r~ 

glamcntaria del artic11lo 27, fr1lcci611 11 <le la Co11stit11---· 

ción. 

J=inalmcnte, cstu f:1culta<l contic11e la de i11tervcnir sin 

efectos vi11culatorlos y rcqucrimic11to <le las partes, cuando-

se trate de controvc1·sias que se susciten entre Jos o mfis Estados 

de la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los

poderes de un mismo Estado, sin perjuicio de lo previsto en el -

inciso B), asi como en las controversias en donde sean parte los 

diplom&ticos y los cónsules generales, cuando act~cn con esta 

calidad. 
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D. PRESTAR CONSEJO JURIDICO AL GOBIERNO FEDIJRAL 

El Procura<lor General de la Rcpúbl ica (·S L'l consejero juri 

dico del Gobierno 1=cderal, y por co11siguicntc, tiene injcrc11cia-

en todos ¿¡quellos asuntos del ejc.•cut ivo y dt>pcudencias de la admi-

nistraci6r1 püblicit (c<ler¡1l, que 1·equi01·c11 oric11t:1ción j11ri<lica n1c 

di:1ntc opinión o <lict¡11nen <lcbi<lamcnt~ fu11Jado. hsta obligació11 de 

he asumirse con toda rcspo11snbiliJaJ, formando cor1 ello, un cucr-

pode ahogados c~p:1citi1dos en el ílrca juriJica. 

Esta aptitud comprende e] opi11ar soll1·c 1;1 constitucionali

dad de los proyectos de ley c¡uc envíe el J1rcsidc11lc de 1:1 Rcp6llli-

ca para su estudio, asi con10 respecto de los asuntl1S que ordene u 

solicite el titular de 11na dependencia de la administración públi-

ca fC'dcral, considcra~do que a su vez. y de acuerdo con la rcgla-

mrntnció11 que norma las at1·ibucioncs y <lcJcgucioncs <le fact1ltades 

en cJ sector gul1crname11t11l, los titulares de las dcpcndicncins pr~ 

viamcntc han recibido instrucciones del Presidente de ln RepQblica 

y actúan con bnsc en las mismas 4'•. 

Por dispnsicibn exprese del articulo 4o. del Reglamento de 

la Ley Org5nica de lu Procuraduria General de la República, lsta -

atribución no es delegable, sin em~argo, el artículo 11 del propio 

ordenamiento, ¡>crmite a la Dirección Juridica y Consultiva de la 

Procuraduría General de la República, estudiar los negocios sobre 

los que deba emitir consejo jurídico el proct1rador. 
44 GARCIA TEJ,LEZ, Ignacio. Una etapa del Ministcrlo Público Federal. Ed.

D.A.P.P. México, 1937. 
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E. PERSEGUIR LOS DELITOS DEL ORDEN FEDERAL 

Las atribucio11cs del Mi11isterio P~blico 1:cdcral Jcriva

das de la pcrsccuci6n Je los Jclitus, le permite solicitar ¡l l;l 

autoridad jt1risdiccio11al se establczc¡111 las mc<lid;ts prucnt1torias-

de arraigo o el ascgu1·amicnto patrimo11ial 11cccs:1rius p;1r;1 la ave-

riguaci611 previa, y en su c;1so 1 para el dcs:1rrollo del proc~so. 

Una vei que el Ministerio Público ejercita la acción PE. 

nol, formula u la autoridad jurisdiccional los pedimentos que 1~ 

gnl1ncnte correspondan. 

Si el Ministerio Público tic11c conocimiento po1· si o 

por conducto de sus auxiliares, de la probable comisión <le un de 

lito, cuya persecución dependa de qucrclln de la parte ofendida, 

lo hncc del conocimie11to por escrjto y de inmediato a la auto 

ridad correspondiente, para presentar la querella. Estas a su -

vez, informarin al Mi11isterio P6blico de la determinación que 

adopten. 

El Ministerio Público esta facultado para impuennr las 

sentencias definitivas que causen agravio a los intereses juri 

dicos de la sociedad, los cuales estin representados por 61 mi! 

rno. 

Corno es de observarse, la participación que tiene el Mi 
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nistcrio P6blico en matcri1l penal es amplisima, puesto que in

terviene ante los órganos jurisdiccionalcs 1 como actor en las cau 

sas qll~ ~e siguen a1ltc los tribunales, lo q11e le permite estar

cn posición <le solicit11r s0 gire11 las órdenes de aprehensión, cxj 

gir In co1n¡1arccr11ci:1 del prcs1i11to responsable, se realicen los -

cateas c11 los lttg~res necesarios para determinar la cxist~11cia -

del c11crpo <lcl delito, emitir los exhortos y medidas precauto--

rias, propo11c1· las pruebas necesarias 11ara el esclarecimiento de 

]n conducta o hechos delicti\-os, así como el determinar la rcs

ponsnbllidod del inculpado. 

F. REPRESENTAR AL GOBIERNO FEDERAL, PREVIO ACUERDO -

CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN ACTOS EN QUE 

DEBE INTERVENIR LA FEDERACION ANTE LOS ESTADOS DE

LA REPUBLICA, CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS RELACION~ 

DOS CON LA PROCURACION E IMPARTICION DE JUSTICIA 

Esta facultad comprende la promoción y celebración de co~ 

ve11ios que versen sobre el apoyo y asesoria en materia policial, 

técnica, jurídica, pericial y de formación de personal para la -

proc11rari6n <le Justicia; así como los acuerdos para auxiliar al -

Ministerio Público Federal por parte de autoridades locales, tra

tándose de fu11rioncs auxiliares previstas en Ley. 
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G. DAR CUMPLIMIENTO A LAS J.HYES, TRATADOS Y ACUERDOS

Dll ALCANCE INTERNACIONAL EN QUE SE PREVEA LA 1 NTE_l,l 

VENCION DEL GOBllJRNO FEDERAL, EN ASUNTOS CONCER-

NIENTES A LAS ATRIBUCIONES DE l.A INSTITUCION, Y 

CON LA I NTERVENC ION QUE, EN SU CASO, CORRF.SPOl:DA A 

OTRAS DEPENDENCIAS 

Se trata de unn función reprcsc11!'.1t1va del Gobierno Fede

ral conferida al procu1·ador en ;1ctos ante los Estados de lJ UcpQ 

blica, que comprende el propo11cr los intrl1n1c11tos de alca11cc in-

tcrnacional en materia de coJ;1borari6n po1icl~1 y judicial; i11-

tC'rvcnir en L1 extradición interJ1c1cjoné!l de do] incuentes; así -

como en la aplicación de tratados cclct,1·é!<l(l~ cor1formc al filti1no

pi1rrafo del artjculo 18 Con:>titucionaJ; por üJtimo, el cumplimif'_!! 

to de otras disposiciones de alcanc(· intcnwcional, tratándose -

de asuntos concernientes a la lnstit11clón. 

H. LAS DEMAS QUE LAS LEYES DETERMINEN 

El conjunto de atribuciones invocadas anteriormente dc110-

tnn el cometido de la insti tuci6n y sus representantes, pero no 

lo limitan en virtud de que la fracción VIII del articulo 2o. 

do de la Ley Orglnica admite la posibilidad de que otras leyes 

agregen funciones especificas al Ministerio P6blico Federal. 



CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTOS BASICOS DEL JUICIO DE AMPARO 

I. CONCEPTO DE JUICIO DE AMPARO 

J.ocución que se emplea indistintnmc1\te ~orno cqtrivalantc a 

las expresiones 11Juício de Garant.ias 11 y 11 Juicio Constitucional". 

La pn lHbra 11 amparo 11 prov icnc del castel l.ano 11 amparar 11 en 

el scntiJu d{· protC'gcr o tutelar los dl'rcchús Jr- una pcrsonn l;S. 

El amparo, <leslle qt1~ aparece c11 nllustro sistema juriJico-

se le otrihl1yc la t11tcla del orden juri<lico contra las violacjo-~ 

ncs realizadas por cualqujer autoridad, violaciones qt1c pravo---

q11cn una afectación actual, pcrsortal y directa a los derechos de 

una person:'.l, ya sea física o colectiva46 . 

El juicio de amparo es "una inst.ítución procesal sumamente cO!!! 

pleja, que protege prkticamcnte a todo el orden jurídico nacional, desde los 

preceptos m~s elevados de la Constitución Federal, hasta las disposiciones m.Q 

destas de humilde reglamento municípal" 47 . 

45 FlX-ZA.'WDIO, Hér.:tor, Diccionario Jur!dico Mexicano. Tomo I. Pág. 141. 
46 !dom. 
117 lbidco. P6g, l4Z. 
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A nuestro parecer, el juicio de amparo es 11 la institución-

jurldico-procesal instaurada para salvaguardar los derechos individuales y S9. 

ciales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos, y que nace en el momento rnismo en el que el 9obernado, ya sea persona f_1_ 

sica o moral, ejercita su acción ante los órgar1os jurisdiccionall·s federales 

pdra proteger estos derechos que ~or1 trun~un~didos directamente por actos de 

autoridall, bien por disposiciones legales expedic..lils por el Congreso de la-

Unión, legislaturas de los Estados o reglamentos expedidos por el Presidente 

de la República o Gobernadores de los Estados; sentencias judiciales clefínitl 

vas en donde no proceda ningún recurso o medio de defensa; o bien, tratándo-

se de peliyro de perdt•r la vida, detcl\Ción sin orden judiciul, d~µortdció11, -

destierro, o se encuentrt2 sujeto a pc11J~ infr1111r1ntcs cor;10 lJ mut.ildción, JLO-

tes, tormentos y drmás prohibidas por el artículo :u de 1J propia Constitu-~ 

ción 11
• 

Al respecto, diversos juristas ha11 cor1triht1iclo co11 su -

acepción de juicio de amparo. El licenciado .José H. Podilla se 

refiere al amparo como "un juicio o proceso que tiene por objeto la -

protección de las garantlas individuales consagradas en la Constitución como 

derechos de los gobernados y qu¿ Jebe respetar el gobierno" 48 . 

Para el doctor Francisco Vcnegas Treja el amptlro es "una 

institución procesal, mediante la cual se pretende salvaguardar integra la -

Consti tuci i5n" 49 . 
48 R. PADILLA, José, Sinopsis de ,lunparo. Pág. 3, 
49 

VENEGAS TREJO, Francisco, El Amparo! Juicio Constitucional. Conferen
cia sustentada el 6 de marzo de 1975. Citado por Dinámica del Derecho 
Mexicano. Volúmen 11, Procur11dur!n General de la República. Pág. 31. 
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Finalmentt!, El doctor Ignacio Burgoa O., sostiene que 11 el 

amparo es un juicio o proceso que se inicia por la acción que ejercita cual-

quier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo acto -

de autoridad (lato sensu) que le causa un agravio en su esfera jurldica y que 

considere contrario a la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho a~ 

to o despojarlo de su eficacia por su incostitucionalidad o ilegalidad en el

caso concreto qUf! lo origine 11 50, 

M11cJ10 se l1a discutida respecto a si el an1paro es un jui--

cio o t111 proceso; confusi611 t{tlC se presc11ta al cx¡1minar la ¡1att1-

ralcz¡1 de tstc, considcra11do btisca 111 solt1~i6n dP }3 controver--

sia susci1nda 1>or el conflicto de intereses sometidos a un tribu 

nul para su rcsolt1ción. ºEl amparo es un julcio ror mr.din del cual se 

pretende el respeto integro de la Constitución de la República, pero no ünic_<J_ 

mente se pretende eso~ el amparo es un instrumento procesal, que sirve ta!!l 

bién para la eficacia de todo ordenamiento jurídico mexicano, no ünicamente -

de la Constitución" 51 . 

De lo anterior se desprende que, el amparo es un proceso 

o juicio de garantías cuyo objetivo esencial es el preservar los 

derechos subjetivos públicos del gobernado frente a cualquier a~ 

to de autoridad violatorio de las garantlas constitucionales. 

SO BURGOA O., Ign.'.lcio, El Jui.cio de. Amparo. Pág. 177. 

" . VENEGAS TRE.JO, Francisco, El Ampo ro: Juicio Constitucional. Conf ercn-
cia ~ustentndn el 6 de marzo de 1975. Citado por Dinámica del Derecho 
Mcx1cono. Volúmen ll. Pág. 31. Frocurndur!a General de la Repúbl ten. 
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Actualmente, las fuentes legislativas del jt1icio de ampa

ro son: la Co11stituci6n federal, por lo que se refiere a los ar 

ticulos 103 y 107; ln Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935;

la J.ey Orgánica del Poder Judicial Federal <ll' la misma fecha, y 

el Código Federal de P1·occ<limic11tos Civiles de 31 dr dicicnihre de 

1942, que es de npllc1ció11 supletoria rcspC'cto del primer ordPJW

micnto. 

Cabe aclarar que por gobcr11ado ente11dcmos toda aquella-

persona flsica o moral, nacional o extranjera que se sltua bajo lc1 protección 

federa 1. Es te gobc rnndo a 1 sufrir una afectación en su esfrra de dere--

chos o garantías individuales, provocada por un acto de autoridad, se convie_r: 

te en 11 quejoso" o 11 agraviado 11
• 

A. LA ACCION DE AMPARO 

Para que proceda el juicio de amparo se requiere que el 

gobernado ejercite su acción, entendiéndose por ésta, como el PQ 

der juridico de todo gobernado para poner en movimiento la ma-

quinaria judicial a fin de obtener la protección de la just! 

cia federal 52. 

5 2 R. PADILLA, José. Ob, cit. Pág. 173. 
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El vocablo 11acción 11 dimana del latín actio, movimiento, 

actividad o ncusnción 53 • J.n dicción 1'amparo 11 como ya se scha-

16, proviene del castellano amparar, en el sentido de proteger o 

tllt!•lar los dcrochos <le una persona; <le lo qt1P se dcdllcc que: 

la acció11 de am¡>aro es lo actividad o nct1snció11 rc:1lizada ¡Jor el 

gobernado que se cncuc11t1·a lesionado en algt1nn de sus garnntlas-

individuales por c11nl<¡uior neto de autoridad, acudiendo a los 

tribunnlt's federales para la protección o tutela de sus der~ 

chos. 

P.:ira el doctor lgnncio Burgoa O. 1 la accj6n de amparo es 

"el derecho público subjetivo (caracteristica genérica), que incumbe al go 

bernado, victima de cualquier contravención a alguno garantla individual co

metida por cualquier autoridad estatal mediante una ley o un acto (stricto -

sensu), o a áquel en cuyo perjuicio tanto la autoridad federal como la 1.9_ 

cal, por conducto de un acto concreto o la expedición de una ley, hayan i!l 

fringido su respectiva competencia (sujeto activo o actor), derecho que se 

ejercita en contra de cualquier autoridad de la federación o de las autorida

des locales, en sus respectivos casos (sujeto pasivo o demandado), y con el 

fin de obtener la restitución del go~e de las garant1as violadas o la anu

lación concreta del acto {lato sensu) contraventor del régimen de compete)l 

cia federal o local, por conducto de los órganos jurisdiccionales federales 

(objeto) 54. 

SJ r·L~RES GARCIA, Fernúndo, Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo l. Pág.-
40. 

51
' BURGOA o .• Ignacio, Ob. cic. Pág. 325. 
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Tomando en co11sidcraci6n lo a11tcriormcntc scnaludo y q11c

la voz acción goia de varias acepciones jurídi.cas, la más importa!! 

te de ellas ln que le otorga el carfictcr procesal; ~sta, concebi

da como tal, es el poder jurídico <le provocar la actividad de -

juzgamicnto de un órgano pi1ra dcci<lir los litigios <le i11tc1·c-

ses jurídicos pla11tco.dos ~ .se desprende que ln ¡:¡ce ión de amparo 

pcrsigu~ dos objetivos: el primero, mnr1tc11cr el 01·dcn constitu-

tional, el segundo, ohtc11cr 1111a scntcnci¡1 que contenga el· scnt! 

do o voluntad concreta del acto o la ley que transgrcdn la garan

tia constitucionnl. 

Existen prin~ipios constitucionales c¡11c rigen la procede~ 

cia de }¡1 acción de amp¡1ro, a saber: 

a). El de instancia <le part~ agraviada; princi¡1io 

cuyo origen es el articulo 102 Constitucional Je 1857, encontrfiB 

dosc actualmente en ln fracci6n I del articulo 107 <le nuestra v! 

gente Carta Magna. 

Este principio es considerado como "la piedra ang_!! 

lar del juicio de amparo"55, pues el gobernado titular de la ac

cibn de amparo ct1entn con el instrumento juridico para hacer re~ 

petar sus garantias individuales. 

55 R. PADILLA, Jos~, Ob. cit. Pág. 24. 



- 52 -

b). La existencia de un agravio personal y directo 

de carficter jurídico de acuerdo a lo rcglamcntaJo por el articu

lo 4o. de la Ley de J\mparo; entendiéndose por agravio el "per 

juicio o afectación de un interés jur!dico" 56 , sufrido por el gobern!'_ 

do en su esfera de dcrcc11os por el acto de nutoridad. 

Para la procc<lcncin tic 13 acción de amparo se-

requiere' dt~ un agr<J\'ÍO personal, lo que implica que el perjuicio 

rat1sado por el acto rcc]amado debe ser directo al quejoso. 

El criterio legal (consagr;idri en el artíct1lo·lu,d: 

la J.cy de Amparo) se pronuncia en el sentido de 4ue el juicio de ª!!! 

paro procede ünicamentc a instancia de la persona a <¡t1ic11 pcrjtt

dlc¡uc el acto o la ley qt1c se reclame. 

e). Por último, se cncue11tra el pri11cipio de dcfi-

nitividad, el cual estriba en In obligación que tiene el quejo-

so de agotar previamente todos los recursos o medios de defensa 

existentes en In ley que rige el acto reclamado, antes de rccu--

rrir al juicio de nmparo. Este principlo se encuentra regulado 

en los orticulos 107 fracción 111 y IV constitucipnal, y 73 fraf 

ción XIII, XIV y XV de la Ley de Amparo. 

56 F!X-ZAMUOIO, Héctor. Ob, cit. Pág. 115. 
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Para hablar de "acción de amparo 11 ésta re4uierc se reúnan 

varios requisitos, de los cuales entraremos a su estudio a cont! 

nuación. 

B. EL ACTO DE AUTORIDAD 

Es aquil acto proveniente de cualquier órgano del poder -

centralizado y dul Estado que produce un agravio o afectación en 

la esfera de derechos de los gobernados. 

Para el licenciado José Oth6n Ramiréz Gutjérrcz, los actos 

de autoridad son los que ejecutan las autoridades actuando en forma indi

vidualizada, por medio de facultades decisorias y el uso de la fueza püblica 

y que con base en disposiciones legales o de facto, pretenden imponer obligE. 

ciones, modificar las existentes 11mitar los derechos de los part1-

culares57 ; en otras palabras, "' trata de una decisión dictada o 

ejecutada por un órgano del gobierno ya Federal o Local, produ-

ciendo con ello un agravio directo a la esfera de derechos de 

los gobcrnauos. 

Para los efectos del juicio de amparo son actos de autori 

dad todos aquellos que provengan de funcionarios o empleados de 

S7 
Rt\HIREZ CUT!f.RREZ, José Othón, Diccionario Jurídico Mex.icano, Tomo I 
Pág. 80. 
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organismos estatales o descentralizados, con el objeto de im-

poner obligacionc~ a los particulares, modificar o limitJr 

sus derechos, con base en la Ley y en forma unilateral 58 

Las caractcristicas del acto de autoridad son: u11ilatcra 

lidad, imperatividad y cocrcitividad. 

Unilateralidad: implica que para la existencia de un ªE 

to <le autoridad, basta con la V\)luntad del órgano estatal que -

lo emita sin nt•ccsidad del consentimiento del particular o gobc_!.: 

nado hilc1a qt1ic:1 el acto se dirige. 

Impcratiridad: el acto de atitoriclad tiene carácter jmpe-

rativo, dado a qtie el Estado al manifestarse a través del órgano 

administrativo, se coloca en 11na sit11ación de suprcmaciil frente 

a la del parti(L1lar o gobernado, cuya voluntad y conducta se en

cuentra subordinada o suhdita a aqu6lla. 

Coercitiridad: capacidad inherente a cualquier acto de -

nutoridad para hacerse obedecer coactivnmente por los dcstinata-

rios de dicho a:to; para ello se hace valer de la fuerza públi-

ca y sanciones Je diversa especie; el acto de autoridad es caer 

citivo y la conducta del gobernado es coercible. 

58 
Criterio del Primer 'l'ribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. Informe de 1981. Págs. 29 y JO. 
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Todo neto de autoridad se integra por dos elementos: 

a). El motivo detern1inn11tc, que contiene lns catisa~, razo-

ncs, factores o circunstancias que lo <lctermi11c11. 

b). El sc11tido de afectación, siendo 6ste lit m¡1ncra como-

el acto agravia al gobernado en sus derechos s11hJctivos o intcrfs 

jurídico 59 . 

Ahora bien, todo acto de au~toridad proviene de una autorj_ 

Ja<l a la que se le <lcnorr.ina 1'rcsponsablc 1
', c11t~n<liéndosc por (·~ 

ta a "la que dicta y ordena, promulga y publica, ejecuta o trata de ejecu--

tar la Ley o el acto reclamado" f>O 

Por "Autoridad Responsable" se entiende "aquél órgano de go--

bierno que al desplegar su facultad de imperio y produciendo una Ley, senten

cia o acto genérico, agrava a los gobernados" 61 . 

Consideramos que durante la iniciación del juicio consti-

tucional y hasta el momento de dictar sentencia, debe considerar-

se a las autoridades con el calificativo de ''demandadas", por-~ 

que al establecerse como ''autoridad responsable" se esta prejuz-

gando al ente gubernativo antes de determinarse la inconstitucio

nalidad del acto reclamado y determinar la lesión a garantias in-

59 BURGOA O., Ignacio. Diccionario <le Derecho, Constltucional, GarantíaR 
y Amparo. Pág. 16. 

60 
GONZALEZ COSSIO, Arturo. El Juicto de Amparo. Pág. 73. 

61 
R. PADILLA, José. Ob. cit. Pág. 185. 
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dividuales del quejoso, y por lo tanto se le califica de "respo_ri_ 

sable" de ese acto, ya sea que dicte, ordene, promulgc, publí-

que1 cjcc11tc o trate de ejecutar la Ley o el acto reclamado, se

g6n lo dispone la propia Ley <le la materia. 

I>or lo que respecta a los orgnnisn1os estatales, éstos se 

rfin considerados autoridad responsable sólo cuando act~cn corno -

persona ju1·idicn do derecho público con carácter sobc1·ano y los 

organismos descentralizados, cuando actúen por disposición de la

Lcy ejecutando sus actos por medio do autoridades estatales. 

La 11. Suprema Corte de Justicia de lu Nación sostiene que 

autoridad responsable es el ente o persona que esté c11 posibili

dad material de hacer uso de la fuerzo pDblica, por el hecho de 

ser p6blica la fuerza de que disponga 62 

Expuesto lo anterior, se concluye que por autoridad respo_ri_ 

sable entendemos se trata del órgano de gobierno que por Ley o -

por una situación de hecho desplega su facultad de imperio, di~ 

poniendo de la fuerza pública para imponer sus determinancione•

producicnd0 una ley, sentencia o acto genOrico que agravia a los 

gobernados. 

62 
Apéndice 1975, Tesfs 53, 54 y 55, parte general. 



- 57 -

C. LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 

Los derechos constitucionales, tambié11 denominados como:-

"Garantias Individuales'', 11 DcrC'chos del Hombre", "Derechos Fund.f: 

mcntales' 1
, 

11 Dcrcchos Públicos Subjetivos", o "Derechos del GobcI_ 

nado" 
63

, implicaH los derechos de la persona humana por el sim--

ple hecho de tener esta calidad y encontrarse dentro del territ~ 

rio nacional, reconocic11dolc libertades y atributcis que dcbe11 --

ser respetados por el gobierno. 

Estos derechos constituyen el derecho sustantivo tutelado 

por nuestra l.cy Fundamental, los cuales al ser transgredidos, se 

protegen por medio del juicio o proceso de amparo 61
'. 

Los derechos constitucionales se encuentran consagrados en 

la Carta Magna de nuestro pais como garantias constitucionales,-

que a grandes rasgos se clasifican en: 

l. Garantia de Igualdad, contenidas en los artículos 

lo., Zo., 4o. y 13. 

z. Garantia de Libertad, reglamentadas en los articu· 

los del 3o., al 11 y 13. 

3. Garantí:is de Propiedad, consagradas en el artículo 

27. 

4. Garantías de Seguridad Juridica, establecidas en -

los artículos del 14 al Z3 y 26. 
63 

CASTRO, Juventino v., Lecciones de Garantían y Amparo. Pág. 15. 
6A R. PADILLA, José. Oh. clt. P§g. 96. 
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S. Garantias Sociales, reguladas principalmente c11 los -

artículos: 3o., 27, 28 y 123. 

Estos derechos constitucinnalcs u garantías constitucion~ 

les¡¡] igl1nl que todo el orden constitt1cional 1 ol ser transgrcd! 

do total o pnrcinlmente, el gobernado o los Estadns puscen la a::_ 

ción de amparo para hacer respetar ya sea los derechos constitu

cionales o el pro¡>io or<l~n constitucional frente :11 gobierno. 

La lnstitt1ción juridica del juicio de amparo es el defen

sor de todo el orden constitucio11al 1 consagrado precisamente en

nucstra Constitución Politica <le los Estados Unidos Mexicanos; -

de lo que se desprende que única y exclusivamente proceclc el ju_!. 

cio de amparo cuando el gobernado o los gobiernos locales consi

deran han sido transgredidos sus derechos constitucionales o cl

propio or<lcn constitucional. 

D. INTERES JURIDICO 

Esta voz tiene dos locuciones: la primerá, en tórminos -

generales, la pretensión que se encuentra reconocida por las

normas de derecho, y segunda, en materia procesal significa la 

pretcnci6n que intenta tutelar un derecho subjetivo mediante el 
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ejercicio de la acción jurisdiccional 65 

La fonación 11 intcrés 11 desde el punto de vista del dcrc-

cl10, es 11na situaci611 o hecho subjetivo del <1ue puede obtc11ersr 

un provecho o beneficio positivo. Para que cst.C" "interé-s" sea 

juridico, se requiere la consignación o tutela <le la situación 

hecho objctjvo por el orden jurídico-normativo, y la situación o-

l1ccl10 sea suceptiblc de originar t1n bpncficio o provecl10. 

Si la Luy ¡1revu~o protege dctcrmina<l:1s situaciones ;1!1s-

trnctas, todos los sujetos cuya situnción particular encuadre -~ 

dentro de ellas, tendrá un intcrós jurídico como elemento bfisico 

de la proccdc11cia del amparo, debido J que sin este elemento, el 

juicio de amparo sería improcedente, ya que si los actos rcclamE_ 

dos no lesionan los intereses jurídicos del quejoso, no existC' la 

legitimación para ejercitar la acción de amparo o acción consti-

tucional. 

Existen dos clases de interls jurldico: 

a). Interés jurídico colectivo indeterminado; en donde j~ 

ridicamentc se tutela o provee el provecho o beneficio 

de toda una colectividad, sin llegarse a determinar -

catcgorlas específicas de beneficiario'; 

65 
CORNEJO CERTUCHA, Franc!sco M., Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo 
V. Pág. 164. 
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b). JnterAs juridico individualmente determinable; en e~ 

yo caso el provecho o beneficio se consignn a favor 

do to~os aqu&llos sujetos colocados en una sit11ución 

concreta, la cual coincide con alguna situación abs-· 

tracta dctermi11ada 66 . 

Por ejecutoria deJ Pleno <le In H. Suprema Corte de .Justí~ 

cia, se hu <lctcrminado que los quejosos que se considC'ren afcctE_ 

dos por ln Ley que se impt1gna <le i1~costitucional, para comprobar 

su intcrós jurídico cr1 ~l juicio de amparo) combJtlóndola por e! 

tim¡1rla inconstitucio11nl, <lel1c11 Jcmost1·;1r que cst&r1 bojo los su-

pucsto.s de la Ley. L:i comprobacíón se puede hnccr por cuales~--

quiera de los medios de prueba previstos en las leyes; y si en el 

caso, no existe ninguna que demuestre que los quejosos cst5n ba-

jo los s11pucstos de la Ley, debe sobreseerse el juicio de nmpa-

ro 67 

B. LOS TRIBUNALES DE AMPARO 

Tribunales de amparo o tribunales constitucionales son ·

los organismos judiciales especializados en la solución de los -

66 BURGOA O., Ignacio, Diccionario de Derecho, Constitucional, Garan-
t!as y Amparo. Pág. 240. 

67 Informe 1976, primera parte, corresl'ondiente al Pleno. Pág. 1¡96-A -
R.5034-72. 
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conflictos que surgen por la aplicacl6n directa de las dispos! 

cienes de car6ctcr constitucional. 

Se califica11 de constitucio11ales a los tribunales de ma 

yor jerarquía que tienen la función esencial dc establecer la in

tcrprctaci611 final de las <lisJlOSicio11cs de lns leyes fund11mc11t¡1-

les, lo 4uc justifica ln existcnci;t ~tl 1t\1cstro u1·<lunartiento jt1ri 

dico mexicano <le la 11. Suprema Cortl' Jr Justicia de la Nación, a 

quien se le confiere la funcióu suprl'ma de intcrprt.'tar de manera 

defi11itiva las 1101·mas constitt1cionalcs por r1l'<lio Jl'l j11icio de -

amparo o por el conocimiento de las controversias scnaladns por

el artículo 10.S Constitucional 
68 

Por ministerio de Ley, le corresponde conocer del juicio 

de amparo a los 6rganos judiciales federales del Estado, es de

cir, a los Tribunales de la Federación, siendo los siguientes: 

a). El Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia <lula 

Nación; 

b). Las Salas de la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; 

e). Los Tribunales Colegiados de Circuito, y 

d). Los Jueces de Distrito. 

68 
FIX-ZAMUDIO, Héctor, Ob. cit. P§g. 355. 
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Para promover el jliicio de amparo ante los tribunales, só 

lo se requiere qur el promovcntc sea aquól gohcr11ndo cluc haya su 

írido o tema sufrir inmincntcmc·nte un agravio en su esfera jur! 

dica por cualql1icr acto de atitoridad considerado inconstitu(io--

nal. Calic advPrtir que la incostitucionali<lad se m:1nificstn ya 

sea por 1:1 contr:1vcnci6n <le alguna gar11ntia in<lividual o por la 

infracci611 de la garantia de lcgalidacl instituida Jlfimordialmc11-

te en los artículos 14 y 16 de nuestra Ley Fundamental. 

Dcsd~ los orígenes del jlticio de an1paro 1 éste }1a sido un 

proceso con la finalidad ele que el órgano <le control o trihunol-

de amparo, resuelva la controversia juridica plantea<la por el ::tE_' 

to de autoridad considerado violatorio al orden constitucio11al. 

Toda sentencia que en el juicio o proceso dicta el 6rga110 

de control o tribunales de amparo, tiende a proteger al goberna-

do contra el acto de autoridad o ley i11costitucional, con cfica 

cin única y exclusivamente en el caso concreto de que se trate 69 . 

En consecuencia, a. . los , Tribunales Federales o Tribu

nales de amparo les compete el conocimiento del juicio de amparo 

realizando Ja función jurisdiccional de control constitucional,

cuya finalidad es examinar los actos ejecutados por los podcres

federales y establecer si co~travienen o no a la constitución. 
69 BURGOA O., Ignacio. Oh. cit. Pág. 28. 
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11. EL OBJETO DEL JUICIO UE AMPARO 

El objeto del juicio de amparo se c11cuc11tra <lctcrmi11ado -

expresamente por el articulo 103 Constitucio11a1 70 , que n la 1~ 

tra dice: 

Art. 103.- l.os tribunnles de la Frderaci611 rcsolvcrfin to-

da controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la at1tori<l~1d que viole las g~ 

rantías individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul 

ncrcn o restrinjan ln sobcranla de los Estados; 

11 I. Por leyes o ne: tos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la auto1·idad federal. 

De igual manera, el artículo lo. de la Ley de Am-

paro 71 reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, senala: 

Art. lo.- El juicio de amparo tiene por objeto resolver 

toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de autoridad que violen las .&a-

rantías individuales; 

Il. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul 

ncrcn o restrinjan la soberanía de los estados; 

JO Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

7l TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge, Nueva Legislación de 
Amparo Reformada.. 
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III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridud federal. 

Al respecto, el maestro E<lu~rdo Palli1rcs scfialu un doble 

objeto al julcio de arnparo: uno mediato y general, y otro objet! 

vo, próximo o inmedlato. El p1·imero cor1siste c11 mantener el or

den constituclo11;1l y c1 principio d.c legalidad; el segundo, CO.!_! 

ceder a la pcrso1w que lo solicita la prott.:cción de ln justiciu 

de la unión, protccci611 otorgada sólo para el caso concreto, sin 

llegar a hncer declaraciones de carácter gt.>nera1 72 . 

En consccucncja, el objeto dc-1 juicio de amparo es el re_-~ 

gular los actos de autoridad que afectan los derechc1s cclr1stittJ--

cionalcs y ordinarios de todos los habitantes del pais, excepto: 

l. La autorización dj.scrccional a los particulares P! 

ra impartir educación primaria, secund;1ria y normal (articulo 

3o. constitucional fracción Il): 

2. Las resoluciones prcsidcncjales dotatorias o rcst! 

tutorias de tierras o aguas en beneficio de campesinos, a no ser 

que los afectados posean certificados de inafectabilidad (artic~ 

lo 27 Constitucional, fracción XIV); 

3. La expulsión de los extranjeros indeseables orden~ 

da discrecionalmente y sin necesidad de juicio previo, por el --

72 
PALLARES, Eduardo, Diccionario Te6rico y Práctico del Juicio de Am
paro. Pág. l. 



Ejecutivo de la Unión (articulo 33 Constitucional); 

4. Los actos de naturaleza estrictamc11te politicos --

electorales, siempre qt&e no nfcctc11 otros dcrccl1os fundamentales 

de los ..¡uejosos (artículo 73, fracción V!! y VIII de la Ley de -

Amparo); 

S. Contra actos de la 11. Suprema Corte de Justicia de· 

la Naci6n y contra rcsolucior1cs dictados c11 los juicios de ampu-

ro o en cjccucj6n de los mismos (articulo 73, fracci6t1 I y JI de 

la Ley de Amparo); y 

6. Contra netos consumados <'rl forma irrL'parablc y;1 ... 

sea física o jurídicamente (articulo 73, fracción IX }' X de la -

Ley de Amparo) 73 

111, CONCEPTO DB MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

No obstante que la Ley no ha definido conceptualmente -

al Ministerio Público Federal, estudiosos del derecho lo han pu! 

tualizado como "institución dependiente del Estado (poder ejecutivo) que 

ac~Oa en representación de la sociedad para el ejercicio de la acción penal 

y la tutela social en todos aquellos casos que le asignen las Leyes" 74 ; o-

73 FIX-ZANUDlO, llector, El Juicio de Amparo, Pág. 391. 
74 COLlN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena-

les. Pág. 81. 
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como un "conjunto de funcionarios que tienen a su cargo la investigación -

de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales" 75 

La palabra Mi nis terio proviene del lati11 11 ministerium 11 

que significa: cargo que ejerce uno, empleo, oficio y ocupación, e2_ 

pecialmente noble y elevado. 

La expresión Público deriva del latín 11 publicus popu--

lus" que significa: pueblo, indicando lo que es notorio, visto o -

sabido por todos, ap 1 í case a 1 a potestad o derecho de carActer genera 1 

y que afecta en la relación social corno tal. Perteneciente a todo el -

pueblo 76 • 

La doctrina ha considerado en diversas formas al ~linistc 

rio Pl1blico Federal, ya sea como 11 parte equilibradora 11
, "vigilante 

del cumplimiento de la Ley y representante de la sociedad", "defensor de --

los intereses abstractos de la Constitución y de la pureza del juicio de amp!! 

roº, 11 asesor o coadyuvante del juzgadorº, "tercero que actua en interés -

de la Ley", "opinante social significado" 77 cte. 

75 
GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José, Principios del Derecho Procesal Mexi-
cano, Pág. 75. 

76 GARCIA RAMIREZ, Sergio, Curso de Derecho Procesal Penal. Pág. 195. 
77 CASTRO, Ju\'entino V., El Ministerio Público en México. Pág. 13. 
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No obstante a las Jntcriores acepciones, el Ministerio PQ 

blico c's una institución unitnria y jerarqui::.1dn <lcpPndicntc del 

poder ejecutivo que posee como funciones substnnciales las de persE_ 

cución de los delitos, el ejercicio de la acción penal 78 , el 

participar en todos los juicios de amparo, entre otrus. 

l.n in~crvcnción concreta que tiene el Ministerio P6blico 

Federal en los juicios de amparo, se basa precisamente, en -

el fin primordial qu~ debe pcrscgtiir; 6sto e~, el vcla1· por la 

observancia del orden constitucion:il, vigilar y propugnar el ac~ 

tamiento de los preceptos constitucionales y lcg:llcs que cansa--

gran las garantias i11dividunlc~ y que establecen el r6gimcn de 

competencia entre ln federación y los l:stados 79 . 

El Ministerio Público Federal se l'Jh:ucntra di1·~ctamcntc -

subordinado a la Procuraduría General de la República, siéndo é~ 

ta, un organismo dependiente del poder ejecutivo federal que ti_<O 

ne como funciones esenciales las del Ministerio Púhlico 80 . 

El Ministerio P6blico Federal es una institución cuya fi-

nalidad general que le compete desde sus origenes históricos, es 

defender los intereses sociales o del Estado81 . 

---¡a;NZALEZ COSSIO, Arturo, Ob. cit. r~g. 82. 
79 FIX-ZAMUDIO, Uéctor, Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VI. Pág. --

185. 
80 

BURGOA O., Ignacio, Ob, cit. Plig. 348. 
81 

FIX-ZAMUDIO, Héctor Ob. Cit. Tomo VII. Pág. 26l. 



CAPITULO TERCERO 

LA REPRESENTACION Y LEG!T!MACION DE LAS 

PARTES EN EL JUICIO Dli AMPARO 

Para iniciar este cnpltulo, es rne11ester determinar qub es 

parte. El vocablo 11 parte 11 proviene del latín 11 pars 1 partis 11
,-

que significa: porción de un todo B:.! 

s~ denomina parte a las personas qt1c adquieren los dcrc-

chas y obligaciones que 11accn de una dctcrmin¡1da relación juridl 

ca que ellos crean. 

En todo proceso se advierte la presencia necesaria de -

tres personas: el juez, la parte actora y la parte demanda 

da. El primero como órgano del Estado ostentando el poder juri~ 

diccional, y las segundas el sujeto activo y pasivo unidas por 

la relación juridica procesal. De tul manera que no es posible 

concebir un proceso sin la intervención de dichos sujetos, aún-

cuando exista pluralidad de personas formando ya sea a la parte 

actora o parte demandada. 

82 PEREZ DUARTE N. 1 Alicin Elena, Diccionario Jurfdico Mexicano. Tomo -
VII. Pág. 36. 
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es por ello que en los negocios juridicos generalmente •e 

habla de '1partes 11 parn referirse a las personas que intcrvie--

nen en ellos, y que en tal virtud, adquieren derechos y repoI_ 

tan obligncioncs; en consccucnciu, c11 la relación ¡11·occsnl, el 

concepto parte presupone la cxistcnci:i de una co11tien<l;1, de un 

litigio, en do11Je las i1artcs que i11tervicI1e11 aleg;1 cada cual s11 

derecho 83 . 

En este orden dt~ ideas, es conveniente recordar lo l\UC PE. 

ra el juriscr1nsulto Giuscppc Chiovcnda si~nil"ica ¡1artc en el -

proceso: "áquel que pide en nombre propio la actuación de una voluntad de 

ley y áquel frente al cual esa declaración es pedida". Ln idca de pnrtc 

surge de la litis, por ln relación proccsalqucla demanda origi-

na, en consecuencia, no es v6lido busca1· la calidad de parte Í\l~ 

ra de la litis ni en la relación sust;1ncinl que puede sc1· objeto 

de la controversia ~ 

Diversos tratadistas se han avocado a la tarea de determi 

nar el sentido de la voz "parte", aludiendo que parte en un

proceso debe serlo quien formalmente actúa en el mismo, asumicn-

do la posición de actor o de1nandado; no obstante, otros estiman 

que parte es aquél que, aún sin nctuar en el juicio, es el vcrda 

doro titular de la relación jurídica procesal; o bien, determ_!_ 

83 
MEDINA t.1MA, Ignacio. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo Vll. Pág.-
38. 

84 
CHIOVENDA, Giuseppc. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Tr.id.
de EmilioGómez Orbojcgn; citado por MEDINA LIMA, Ignacio. Ob. cit. -
Pág. 39. 
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11an a l¡t parte obtenie11do la suilln <le los que como porte formal y 

como parte material intcrvc11gan en un proceso. 

Como ya se ~c1\nló en pfirrafos anteriores, JlOT regla gene-

ra1, las partes en un juicio son dos: actor y demandado, con 

indcpcndcncin del órgano jurisdiccional, si11 emhargo, en el jui· 

cio de arn¡Jaro intervienen otras r~rso11as con el car5cter de par

te, sin ser actor o <lcma11díiclo 85 

~n nuestra tliscipl in;:¡ jurídicu la cognotación de 11 parte 11 

difiere de las yn sen.aladas: "toe.la pcrson<t a quien la Ley da fa 

culta<l para deducir una acción, oponer una defensa en general 

inter¡loncr cualquier recurso, o a cuyo favor o contra quien va a 

oponer la actuación concreta de la Ley, sea un juicio principal 

o bien en el incidente" 86 

Para el maestro Eduardo Pallares son partes en el juicio 

aquéllas que figuran en la relación procesal, ya sea activa o P! 

sivamcnte 87 

85 
BURGOA O., Ignacio, Ob. cit. Pág. 327. 

86 
Idem. Pág. 329. 

87 PALLARES, Eduardo, Diccionario de Amparo. Pág. 176. 
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Fix-Znmudio afirma: "el sujeto activo de la relación jurldico -

procesal de amparo esel 11amado quejoso o agraviado, estimadocomo la. 11 per. 

sana jurldica individual o colectiva, generalmente de carácter privado, pero 

en ciertos casos también autoridad u organismo público, que sufre un perjuj_ 

cio personal y directo, actual e inminente, por la actividJd y omisión in-

constitucional de cualquier autoridad" 88 . 

De lo antcrior1 SC' desprende q11f• el ejercicio Je una ac-

ción cstnblccc una relación p1ocf'sal independiente del vínculo -

que llnc al den1nndado co11 el actor; los sujetos de la rclaci6n-

procesal na¡,; ida del ejercicio Je la acción de nmparo son, el órg,!! 

no jurisdiccional y las partes 89; la parte pasiva en el juicio -

es aquella c11 la que rec~c la acción Pjercitadn por la parte ne 

ti va. 

La calidad de pnrtc, fundamentalmente se determina por el 

planteamiento contenido en la demanda misma, y no por la natura-

leza de las relaciones substanciales en las cuales se origit1an -

las situaciones que, eventualmente, pueden conducir al ejercicio 

de una acción dentro del proceso correspondicnte 90 . 

SS FIX-ZAMUDlO, Héctor, Ob. cit. Pág. 176. 
89 

GONZALEZ COSSIO, Arturo, Ob. cit. Pág. 70. 
9o CASTRO, Juventino V., Ob. cit. Pág. 431. 
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Para que las partes intervengan en juicio, deben poseer - -

personalidad, es decir, ser sujeto de dcrcct1os y nbligacioncs 91 , 

siendo 6sta la cualidad de lo persona en virtud de la cual se le 

considera ce11tro de imputación de normas jttridicas; o bien, la 

sit11aci611 q11c g11nrdan las p:1rtcs en el juicio y llUC im¡1licn la 

ct1¡1Ji<lad rcconoci<l11 por el ju:gador a un s11jcto par11 qt1e act~c 

cfic;12mcntc en el proceso 92 : ademfis de una legitimación para 

obrar a lcgitim11ci6n proccs;tl, e11tc11di&ndosc por &sta la facu1--

tad o ido11eida<l para act11ar en vl proceso con ct1alqt1icr ctialidad 

lcg¡1lmcntc rcco11oci<la. 

I.a J.cy Reglamentaria Je lus ;irticulus 103 y 107 Cu11stltt1-

cionalcs, en su nrtíct1lo So. 110 ¡1rcvcc lo que debe e11ten,lrrsc 

como parte, aún cuando establece quienes son los sujetos proccs! 

les considerados como partes en el juicio de amparo, a saber: 

Art. So. Son partes en el juicio de nmparo: 

1. El agraviado o agraviados; 

!!. La autoridad o autoridades responsables; 

III. El tercero o terceros perjudicados .... ; 

IV. El Ministerio Püblico Federal. 

Agraviado: (o quejoso), persona física o moral, nacional 

o extranjera que sufre una afectación en su esfera de derechos-

91 
SOBERON MAINERO, Miguel, Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VII. -
Pág. 102 

g z GONZALEZ COSSIO, Arturo, Ob. cit. Pág. 85. 
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o garantias individuales por el octo de autoridad, Se le denomi 

na quejoso porque interpone tina queja ante ln autoridad judicinl 

por el acto de autoridad que le afecta. 

Autoridad o autori<la<les rcsponsahlcs: órgano tk ~obicrno 

que cstfi en posibi.lidad material de l1accr uso de la fuerza ¡Jfibli 

ca, por el hecho de ser pGblica, conforme nl criterio sustc11t¡t 

do por 1¡1 ll. Suprema Corte como Jw queJado SL'finla<lo. 

Como se advirti6, estamos en desacuerdo e11 que d~sdc el 

inicio del juicio de amparo, se l1ahlc de autoridad rcspo11sal1lc, 

puesto que es hasta final izar el juicio cuando se determina si -

es o no responsable, o bien, si }¡¡ alttoridn<l demuestra plenamc~ 

te en el informe justificado la constitucionalidad del neto re-

claf!1ado. 

Tercero o terceros perjudicados: es la persona o persa--

nas cuyos derechos son contrarios a los del quejoso e interés en 

que subsista el acto reclamado 93 . Su posición es en el se~tido 

de que persista el acto reclamado debido a que de concederse la 

protección federal al quejoso, se le provoca un perjuicio den

tro de su esfera de derechos. 

El Ministerio POblico Federal: institución desinteresada 

Y desapasionada que representa los intereses mis altos de la sa-

93 R. PADILLA, José. Ob. cit. Plíg. 180 y ss. 
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Diferimos ct1 esta apreciación, por el simple hecho de que 

esta institución sí tiene un int(•ré.s std generis; es decir, el 

interés social di.! salvaguardar el ordenamiento constitucionnl; 

por ende, es partiJiario de la obse1·vancia de nuestra Ley Funda 

mcntul. 

Corno ya se precisó, para ql10 lns p;1rtcs i11tcrvcnga11 en 

juicio, deben poseer ca¡1aci<l;1<l. Este voc;tblo se origit1a del la 

tin 

sa 95 

11 capacitas", que significa aptitud o suficiencia para alguna co-

Jt11·idlcamc11tc, se cntic11dc por capacidad: la aptitud l."_ 

ga 1 de una persona para ser sujeto de derechos y ob 1 i gac iones, o bien, 

la posibilidad jurldica de ejercicio, por sl mismo o por medio de r."_ 

presentantes, de los derechos inherentes a 1 a persona 1 i dad 96 

Existen dos clases de capacidad: la de goce y la de eje~ 

cicio. La primera se traduce a la facultnd de una persona para 

ser sujeto de df'rcchos y obligaciones. La segunda, es ln posib1:, 

94 
CASTRO, Juventino V., Ob. cit. Pág. 13. 

95 
GONZALEZ RUIZ, Snmuel Antonio, Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo -
II. Pág. 38. 

96 GONZA!.EZ COSSlO, Arturo. Ob. cit. Pág. 356. 
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lidad de comparecer n juicio a nombre propio o en representE_ 

ción de otra persona. 

A falta de capacidud de ejercicio, todo gobernado puede 

comparecer a juicio a trav~s de u11 representante 97 

I. LA REPRESHNTACION DE LAS PARTES EN HL JUICIO DE AMPARO 

Para el macst1·0 Al fango Noricg~1 y diversos proccsnlistas, 

se trata del modo co1110 l:1s partes actDa11 en el proceso de ampa

ro 98 

La representación es: el acto de representar o la situación de 

ser representada. Sustituir a otro o hacer sus veces 99 • En términos g'.:_ 

nerales, la rcprescntaci6n es un fenómeno juridico que implica 

la facultad de actuor en nombre de otro en el campo del dere-

cho. 

Esta figura jurídica nace en el momento en el cual unn -

persona llamada representante, realiza netos juri<licos en nom--

---9¡;;;;-RGOA O,, Ignacio, Ob. cit. Pág. 356. 
98 

NORIEGA 1 Alfonso. Lecciones de Amparo. Pág. 583. 
99 

SOBERON MAINERO, Miguel. Ob. cit. Tomo VIII. Pág. 22. 
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bre de otrn llamoda representado, en tal forma que el acto pro

duce efectos en form;1 dJ recta en la t:sfcra jurídica del rcpr_':._ 

sent~do, como si hubiese sido realizado por 6stc. 

Dicha representación esta cot1si<lerada por la propin l.ey 

de Amparo al establecer: "El juicjo de ,\mparo únicamente puede 

promoverse por la parte a quien perjudiquC' la Ley, el Tratado 1~ 

tcr11acional, el Rcglan1c11to o ct1Jll{LliPr otro acto que se reclame, 

pudiendo h;1crr1o por si, por s11 rc¡irc~~nt:1ntl~, por 5t1 defcr1sor -

si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por 

rncdJo de algún p¿1rjC'nte o p0rsu11a cxtra1~a c11 los c;1sos en c¡t1c e! 

ta I.cr lo permita c:xpn~samcnte; y sólo podri1 seguirse por C'l 

agraviado, por su rcprrsentantC' legal o por su Jefcn~or 11 , ar-

tículo -lo. d(' ]11 Ley l~q;l;nnentaria). 

La rep1·escntación de las partes en el juicio de amparo -

realiza de la siguiente manera: 

A. DEL QUEJOSO 

Parte a la que tambiln se le denomina agraviado, quien

de conformidnd con el articulo 4o. de la Ley, el juicio de -

amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjud! 
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que el acto o la Ley que se reclame; ello significa que el jui--

cio de amparo se instnt1ra y prosigue a insta11ciu de parte agr~ 

viada (fracción l del articulo 107 Constitucional). 

En términos generales, to<lo goherna<lo que S('a o coi:si<lcrL' 

transgredidos stis <lcrccl1os co11stit11cionnlcs o gar:1ntias i11clivi--

dtiales, puede cjcrcita1· la ncci611 de ampare, c11 cot1!;ccucncia 1 -

comparecer por si figurando coino qt1cjoso, o por co11<l11cto de su 

representante tratfindrise de los sigt1icntes supuestos: 

a). Cuando el quejoso sea menor de edad; í.:st~ podr:í ~ -

ocurrir a juicio por medio <l~· un rcprc·st.·ntantc· csp<'cial que será 

nombrado por el juez si su legitimo 1·cprcsenti111te se cncuc11trn -

ausente o i1npedido. 

El representante cs¡wcial será nombrado por el propio 111~ 

nor 1 siempre que cuente con catorce nílos, scg611 lo seftala el ar-

tículo 60. de la Ley de i\mpa ro. 

b). Las personas morales privadas podrán ocurrir a ju_!_ 

cio por medio de sus legítimos representantes, de acuerdo a lo -

senalado por el artículo So. de la Ley Reglamcntnria y Juris-

prudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n10~ 

lOO Semanario Judicial de la Federación. Apéndice al Tomo CXVlll, Tesi~-
765 de la Compilnci6n 1917-1965 y Tesis 135 del Apéndice 1975, Mat~ 
rin General. 
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e). Si el quejoso es una persona moral pública, puede 

ocurrir en dcma11du de amparo por conducto de los funcjonarios o 

representantes <JUe designen las leyes, sólo cuando el acto o la 

ley que se rcclnmc ;1fectc }O$ intereses patrim01dnlcs <le éstas, 

conforme a lo sci'lnln<lo por el artículo 9o. de la L'!)' en comc12 

to. En este caso, se ~ruta <le un¡\ rcprcsentanci611 legal. 

Como es de notarse, 1;1 Ley de Amparo cstalcc0 reglas es

peciales pnra el quejoso y tt'rccro perjudicado en cuanto a su re

presentación. El articulo 27 de l¡L 111ulticiru<lJ !.cy confiere ~11 

quejoso y t~rccro pcrjudicia<lo 1:1 fact1ltad de nontbrar a u11¡1 per

sono pnra oir notificacioJlcs, promover o lntcrpo11~1· los recursos 

que proccd:tn, ofrecer o rc11Jir ¡1ruch~s. 35¡ como :1lt~g:11· en l~s -

nuJi~ncjas, lo que coloca a dicl1:l ¡1ersor1a on un lcgiti1no rcp1·c

scntante. 

Ahora bien, si la representación se realiza por conducto 

de un mandatario general, no se requiere establecer unn cláusula 

especial para que ocurra a juicio en nombre del quejoso o ter

cero perjudicado, pero si para que se desista del mismo (articu

lo 14 de la Ley de Amparo). 

En este sentido, el articulo 15 del mismo ordcnarnicnto,

salvaguarda la figura de la representación en el supuesto de fa· 
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llccer cualquiera de dichas partes en el juicio de garantias. 

representación subsiste aú11 dos¡>u6s del fallccin1iento, m1~11tras 

la sucesi6n interviene en el juicio. 

El articulo 13 de la l.cy Rcglumcntnrio, rcglila la rcpre-

scntaci6n judicial del 4ucjoso, ta que· se reali:a cua11Jo ln at1to 

ridnd scftalada como rcspo11s~blc la reconoce por co11~t1cto de de-

tcrmi11a<la persona, bnst11ndo dicho rPro11ocin1ier1tc1 par:1 admitirla 

en el juicio de amparo con esa repre:;t•111 <1L'.ión 1 pero no es nccL·

sario probar en el juicio el rcco11oci1nicnto mencionado lOL 

Se hal1ln <le rt:presc11taci611 com~11 c11 el juicio constitu-· 

cional cuando cxiste11 <lo~ o mfis ¡1gr·nvi:1Jos, quier1es <lcberfin ele-

gir de entre ellos mismo~ a un r0prt?s1•11tnnt~. l.;1 designación se 

rcalizarfi dentro de los tres <li;1s sig\1icntes a la ¡irevcnción he-

cha por el juez, si no lo hicieren, el juC';: designará a cunlriuit'-

ra de los interesados (articulo 20 de la Ley de Amparo). 

Estas disposiciones puden ser aplicables por analogla 

los tercero perjudicados, siempre y cuando defiendan los mismos

intereses en el juicio de amparo 102. 

La rcprcsentanción del quejoso eJ1 materia penal tiene un 

tratamiento especial de. acuerdo a lo dispuesto por los articulas 

IOI PALLARES, Edunrdo. Ob. cit. Pág. 2ll. 

IOZ BURGOA O., Ignacio. Ob. cit. Pág. 369. 

-, 
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16, 17 y 18 de la propia Ley en comento. 

El artículo 4o, permite que el quejoso sea reprcsent~ 

do por su defensor tratóndosc de un acto c¡uc corrcspo11da a u11a -

causa cri1nlnal: sin cmbnrgo, cst¡l representación se c11cue11tra su 

jeta a ln ccrtificació11 del car5ctcr del promove11te que 11ar& el 

6rga110 jurisdiccional a11tc quien se ventilP el proccdi1nic11to pe

nal del cual l1~1y¿1 surgiJo el acto rccl;11nado, ar1tc el rct111crimic~ 

to que hace la n11toritl:l<l que conozca del j11icio Je nmparo. 

Dicl1a li111it;1ci611 se encuentra cstipula<l:1 c11 el at·ticulo-

16, estableciendo :1dcmús que en el supuesto di..! 11u ncreditar o -

prol1ar la i1crsonalidad con la cual se ostcnt6, la autoridad que 

conozca del 01nparo le impondrh multa y ordc11ar~ 1;1 ri1tificación

dc la <lc1na11Ja po1· parte del n~1·aviado; si la r:1tifica, los actos 

del juicio se entcndcrfi11 con 61 mismo h;1sta en tanto no constit~ 

ya representante; si no ln ratific<:i, se tendrá por no intcrpue~ 

ta la demanda de amparo, qued&ndo sin efectos las providencias -

dictadas al respecto. 

El articulo 17 de la Ley, permite que cualquier persona, 

incluyendo al menor de edad, promueva el juicio constitucional en 

nombre del agraviado cuando se trate de los siguientes cnsos: 

a). Que importen peligra de privaci6n de la vida; 

b). Que ataque la libertad personal fuera del procedi

miento judicial; 
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e). Que importe peligro de deportación o rlcstie1·ro; 

d). Que constituyan acto~; prohibidos por t:J .;rt'.clllo 

22 constitucional (mutilación, infamia, mare<is, --

azotes, etc); o 

e). Que c1 agraviado se cncuc11tre imposibilita1lo p¿tri1-

promover el juicio de g:1]·a11tias por est:1r J>riv;1Jo 

de su libertad pcrsonaJ. 

La reprcsc11tació11 que se Jcsprcnd~ de cst~ precepto ~e -

llmita única y cxcllisivam~nte a la iI1tcrposlci6t1 d~ la dcman<l~,-

puesto que el ¿1graviado dcbv ratificui·la en el t6rn1ino de tres -

dias, de no ser asi, se tiene por no prescnt:td:1. 

La H. Suprema Corte Ue Justici.:t se hu pronunt.:iado u1 el 

sentido de que tratftn<losc de atac1ucs a la lib~1·t~J i11dividual, y 

aquél a quien perjudique el acto est(} imposibilitado para promQ 

ver ~1 juicio de 3mpnro, puede hacerlo otro ~n su nornl>rc, au11quc 

sea menor de edad o mujer cas3da 103, sin la ir1tcrvcnci6n de sus 

legltimos representantes, debiéndose entender que dichu per~ona-

lidad subsistirá para continuar el juicio, mientras subsista la -

imposibilidad del agraviado para comparecer 104 

--ra-3~1 artículo 7o. de ln Ley de Amparo que estahlecia la facultad de -
la mujer casada solicitar la protección judicial previo constwtl--
miento del marido, fue. derogado el 20 de mayo de 1986. 

lOI, Semanario Judicial de la Fedcrnción, Apéndice al Tomo XXI, Tesis 
202, Quintn Epoco de la Compilación 1917-1965. Pág. 326. Materia G~ 
neral. 
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Si el agraviado se encuentra imposibilitado pura promo--

ver el juicio constitucional, y aün ct1n11Jo el juc: hayn dictado 

las medidas necesarias para la comparecencin del quejoso y se 

}1a resuelto sobre la suspcnsi6n definitiva, m¡111darh suspender el 

proccdin1lcntu en lo princi¡1:1l, consignando los l1ccl1os al Minist~ 

1·io 11úbllco. Tr;1nscurrido un 1lflcJ sj11 qt1e se ;1pcrsone el rvpr0-

scntantr legal del agrnvi¡1Jo, se tendrfi por no interpuesta ln de 

manda 105 , (articulo 18 de la l.l')'). 

B. DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

D(•finldo lo que es una autoridad responsable, lwstc sei1a-

lar que ln característica <le la autoridad es el 11 imperium 11 pcrml_ 

ti6ndole que ciertos mandatos sean forzosamente cumplidos, pues 

la oposición a dichos mandatos significaria el uso de la fuerza 

pública 106. 

La autoridad senalada como responsable comparece a jui--

cio n trav6s de delegados a quienes acredita por medio de un si~ 

ple oficio para rendir pruebas, aleguen, y hagan promociones en 

las mismas audirn(ias en nombre de la propia autoridad (articulo 

19 de la Ley de la Materia). 

---l-or-;cmanario .~udicial de la Federación, Tomos XXI y XX.XI. Págs. 123 y-
1852 respc.:tivamcnte. Quinta Epoca. 

106 
CASTRO, Ju\"tmtino v., Lecciones de Garantías y Amparo. Púg. 444. 
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Sin embargo, el propio precepto legal dispone reglas es

pecificas pn1·a la pcrsoncrin <le lns autoridades i11Jicndas como 

Tesponsables. r:n este sentido, la !l. Suprema Corte de Justicia 

ha sentado jurisprudencia en el sentido <le que: '10e acue1·do con-

el articulo 19 de la ley de Amparo las auLoridades responsables no pueden -

ser representadas en e1 juicio constitucional 1 sino sólo acreditar delega--

dos en las audiencias, para el único objeto de que rindan pruebas, a1egdtos 

y hagan promociones en las mismas, mediante sin1ple oflclo en el (jue se acr~ 

dite la e<pres,, delegación, por lo que si no rinden en el juicio constitu--

cional respectn10 el informe previo, sino que \o hace en su nombre el jefe 

de 1 as mene i onadas autoridades, deben presumirse e i erto~ 1 os actos <le e 11 as 

reclamadas" 107 

En la actualidad el artículo 19 dt..' L1 Ley Rl•glamcntaria 

establece: 11 
••• Las autoridí.1dc>s responsables no pue<lcn ser re-· 

prcsent¡td:1s c11 el juicio de amparo, pero sí poJr~n, por medio -

de simple oficio, acreditar delegados que concurr:1n a las audicn 

cias para el efecto de que en ellas rinda11 pruel>as, aleguen y -

hagan promocioncs ... 11 

No obstante a lo seüalado anteriormente, el Semanario --

Judicial de la Federación, indicó que l:i autoridad re::.pc.ns3.b1 e-

no puede delegar su representación, sino que debe comparecer, 

bien por sí misma, o por su órgano representativo lOB 

!O? Semanario Judicial de la FederacJ.6n, Apéndice al Tomo 1.Vlll, Tesis 
17 4 1 Quinta Epoca, Compilnd.6n 1985. Materia General. Pág. 290. 

lOS Semnnario Judicial de la Federnción 1 Apéndice al Tomo XXll, XXXVlI 
XXXVIII y XLI, Tesis 78, QtJinta Epoca. Hnteriu General. CompilacH5n 
1985. Pág. 265. 



Por lo que' respecta <:. lit n:presf:nt.'lcífin del Prt~siJenu~ -

de 1a República cuando ~·en S('l\\\l~;i,jn comü ;:rntoridnd rt.:sporu;ab1•.'-

011 una demanda de ampn.rn., podr:i St?Y re>pr.:.~srntado por ]\JS Serre-

tnrios o jefes de <lep.irtamC'nto a i:p1ienc~ c:orrcspondn el a5tmto 

<le acuerdo con las leyes y rcglam~ntos respectivos, o po1· los 

f11ncio11arios que dcbar1 sustituirlos en s11s nusencins, o bien, 

por el Proc11rador Gcncr;1l <le ln RcpOblic:1 c11ando el titular del 

poder cjcc11tlvo fc<lcra1 le otorgt1c la rcprcsentnci6n respectiva 

(articulo 19 de la Ley en cuosti6n). 

l.a r~¡1rcsc11t;Jci011 Je li1 autorJd;1J st•i1:1l:1<lu conio r~spons? 

ble puede ser dc1·ivada ~tJanJcJ 6sta C<)nc11rr:1 a j11icio de amparo-

por medio de su órgano rL'J.Hescntativo, como PS él l·;i~o ~kl Pr ... ·-

sident.e <le la H<Jpública; o hien, origlnari:1, c11Jndo l'S ;1 tra\'és 

del delegado que acredite la autoridad responsable 109 

Al lmpug11ars~ la inconstit11cionalida<l <le una ley seftala~ 

do como autoridad responsable al Congreso de la Unión o a algu

na legislatura local, djcha autoridad po<lrf1 interponer el rccur 

so de revisión por mc<lio de sus represent5ntcs, es decir, por -

los tjtt1larcs de las depcndencjas de gobierno a quienes se enea 

miende su promulgació11. 

Como es de observarse, la rcprcsc11taci6n que tiene la au 

---l-O~ONZALEZ COSSI.O, Arturo. Oh. cit. Pág. 9!+. 



tori<lnd sefiJlad;i ~01~0 respo11sable, es una reprcsc11tación le~nl -

,Jubi<lo iJ qt1c l¡1 propia ley se~ ln cor1ficre. 

C. DEL TERCERO PERJUO l CADO 

Este sujeto procesitl es la pc1·sona q~ie11 ti~nc intcr&s 

en que el neto recla1n1tdo sul>sista, ya ql1c bcncl"ici:1 Sll pro¡lio i~ 

tcrés particular, uniendo su prcte11ción a l<t de ;1utorida<l sc11ala 

da como respnn~able, i.:,111 el obJL'lo Jt' quL' tal neto sig11 existlen

do y prodt1cic11do los efectos jurl<licos corres1>011<lic11Les. 

Por ello, si bien es cierto l\~I\' la rclació11 JuríJica pr_P. 

cesa] en el juicio <le aniparo se establece respecto del q11ejoso -

autoridad, la Ley de Amparo rcgt1la la instituciór1 del tercero -

perjudicado puesto que la relación jurídica antes mcncjonada pr~ 

vaca en su mayoria u11 pui·juiclo a persona cxtrana al juicio; 

otorglndole el derecho y facultad de ocurrir a juicio no entablo 

do directamente en su contra. 

El interés jurídico particular en pro d(• li1 s11hsistencin 

del acto reclamado, determino la cxist~ncia del trrcero pcrjt1di

cado en el juicio de amparo, prcsentindosc la imperiosa ncccsi-

dad de llamarlo a juicio y así se encuentre en posibilidad de d!!_ 

fcndcr su interés. 
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El articulo 12 de la Ley c11 c11cstión 1 en su parte final 

establece: ... "Tanto el agraviado como el tercero pcrju<licado

podrAn constit11ir apodcr:1do para c¡\1c los rcprcset1tc en juicio -

a11te el jl1c¡ de distrito o autorid:1d que co11ozc:l de diclio Jl1l--

cio". 

J'arn Fix-Zaml1<lio, el tercero perju<licaJo tiene t111 doble 

caractcr: de lltisco11sortc, ya que ptiede act11ar i11(le11c11dicntc

mentc y en forma paralela a la propia autoi·idnd responsable; y 

de coadyuvante, pues tiene el i11tcr8s de sostener la legalidad 

y constitucíon.¡1li<lad del Hcto rcclarrwdo 110. 

Al respecto, la propia Ley llcglaml.!ntarLi ~L·Ilala quil'nes 

p11cdcn intervenir c11 el juicio <le amparo co11 ese ca1·[cter: 

a). En los juicios o controversias que no sean del O!_ 

den penal, interviene con el carfictcr de tercero pcrjt1dicado, -

la contrupurtc del agraviado o cualquiera de las partes del mi! 

mo juicio, cuando la acción se interponga por gente cxtrana al

proccdimicnto. 

b). En los amparos penales, inte1·vcndrá como tcrccro-

perjudicado el ofendido o las partes que conforme a la Ley ten· 

ga derecho a la reparación del dano o a exigir la responsabili

dad civil; y 

l!Q FlX-ZAMUDJO, !léctor. Ob. cit. Pili. 446. 
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e). En los juicios <le amparo en materia administrativa 

intervienen como tprccro perjudicado la person~ qt1~ tiene intc

r6s legitimo en que el acto que el qt1ejoso impugna como vjolato

rio a sus garantins s11bsista, puesto ctuc ello f~1vorcre a esos in 

tcreses lcgitimos que le corresponden. 

De lo anterior se desprende f!llL" la!> reglas apl icahlcs al 

quejoso o agraviado, soi1 <le aplicaci6n para el tercero pcrjudic~ 

do, siempre que 6stc persiga los misinos intcrcsc5 que el quejoso. 

D. DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERA!. 

f.l articulo So. fracción IV de Ja l.cy de Amparo, fa--

culta expresamente al Ministerio Público Federal a intervenir en 

todos los juicios e interponer los recursos t¡ue sefiala lo propia 

Ley, independientemente de !ns obligaciones que la misma le pre

cisa para procurar la pronta y expedita administración de justi

cia. 

La participación que tiene el Ministerio P6hlico Federal 

en el juicio de amparo se ha calificado de diversas formas: por 

Fernando Vega como: "defensor de los intereses abstractos de la Constitu

ci6n y de la pureza del juicio de Amparo"; por el doctor Ignacio Bur

gos: "parte equílibradora del juicio de amparo"; !.eón Orantes: "vigila!) 
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te del cumplimiento de la Ley y representante de la sociedad"; Olea y -

l~cyva corno: 11 parte sui géneris 11111
, cte. 

1.cgalmcntc 1 ;11 Ministerio Público s0 le coloca co1110 el 

vigilante del cumplimiento de la propia Lvr t.•n los procesos <le 

amparo y animador del procc<limic11to, en los t~rniinos del articu

lo 113 de la propia Ley <le Ar.tparo, el \.~Ual lo obliga a cuidar <le 

que 110 se 3rchivc ningfin jtiicio Je ;11n¡>;1rc1 si11 que 4uctlc entera--

mente cumplid¡¡ la scntencjn (artículo 157 de lci Ley). 

El Ministerio l'üblico t icnc persona lida<l par;_¡ intervenir 

en el juicio de ¡1mparo por 1ninisterio de lcy 1 ¡1or co11dt1cto del -

Procurador General <le la Rcpfihlica, de los ugcntcs del ~linistc--

río Público y por los agentes adscritos a los juzgados de distrl_ 

to y tribunales colegiados de circuito. 

Esto ~s, la figura del Ministerio Póblico federal tiene 

personalidad para intervenir en el juicio de amparo por disposi-

ción expresa de la Ley, otorgando la representación para ello al 

Procurador General de la Rcpüblica, agentes del Ministerio PObl! 

co Federal y agentes adscritos a los juzgados de distrito y tri-

bunales colegiados de circuito, conforme a lo reglamentado por 

la Ley Orglnica de la Procuraduría General de la Repílblica. 

111 CASTRO, Juvt:!ntino v., Funciones y Disfucioncs del Ministerio Públi
co en México. PágR. 93 y ss. 
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II. LA LIHilTlMAClON DE LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Ucsdc el punto <le vist:1 doctrinal, la lcgiti111<ici611 <lcri-

va de las normas que estahll'CCH (\uiencs puede11 Sl'r parte-~ en el 

procc~o civi 1, scglin llugo Roe.o. P<1r:1 Gua.sp, SL' tratJ. de 1;1 ca-

pacidnd para ser parte 
112 

1\l:fonso Nor.iega ~;ostictH· qttl' 1;i l~ 

gitimación para obrar, o bien, legitimatio ad causam, es ln pos.~ 

si6n subjetiva inhcre11t~ a q11ic11 cjc1·cit:1 u11;1 ;1cci611 111 . 

Se trata <le la aptitud jurídica qul' posL'en l.'.Js partes p~ 

ra ser tit111ar de derechos y ohligacio11cs ele c:1rfictcr procesul. 

La capasi.dnü en el dt.'recho procl'sa1 civil se h;1 <lctermi-

nado que para el ejercicio de c11alquicr acció11 <111tc un ói·gunu 

jurisdiccional, se requiere de una potestad para con1pareccr a 

juicio; dicl1a potestad se le dcnon1ina: capacidad. Al cjurcu--

tarsc esa potestad e iniciarse un procedimiento judicial, se 

crea un vinculo entre !as partes y el órgano jurisdiccion¡1l, de 

6sta relación surge la personalidad, siendo la situación qu~ 

guardan las partes en el juicio, lo que implica una cualidad r! 

conocida por el juzgador a un sujeto para que actúe en el proce

so 114. 

112 
BECERRA BAU'USTA, Jot:>é, Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo VI. Pág 
26. 

llJ NORIEGA, Algonso. Ob. cit. Pág. 85. 
114 

GONZALEZ COSSIO, Arturo. Ob. cit. Pág. 85. 
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Pura poseer le&itimacibn es mc11estcr Jcmostrnr quP sr 

cstfi en la relación jttridica conforme lo establezca la norma 

sustancial. 

Existen dos clases de legitimación 115 

l. Legitimación Ad-Causam: consistente en la afirm~ 

ci611 reali:a<la por cuaJq11icr pilftc en el juicio <le la cxistcn-

cin Je tin derecho s11sta11tivo cuy;1 aplirnció11 y respeto µid~ nl 

6rgnno juris<liccio11al. En otras pal;1hrns, es la cualid:td de 

obrar otorgad.-, al titular de ln ncción, facult:índolc por<l llc-

var, gcstio11ar o co11<luci1· el proceso; activa pnr:1 a<¡u61 quien -

p11cde pcr~eg11ir judici~l111cntc el dcrechc1 1 y pasivo, par;1 o ca~ 

tra q11icn se lince valer. 

2. l.cgitimación Ad-Procesum: siendo 6sta la 

d~1d para realizar actos juridicos de carfictcr procesal. 

capa el_ 

Esta -

legitimaci611 les asiste a las ¡1ersonas que actúan corno represe~ 

ta11tcs. Reconoce ln posibili<laJ de realizar con cflc;lcla actos 

procesales en nombre propio o por cuenta de otro. 

Habrl legitimación procesal siempre y cuando la Ley pro

cesal rccono:ca la titularidad de la acción que se pretende de

ducir. 

llS R. PADILLA, José. Ob. cit. Pág. 190. 
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Se habla de legitimación pasiva cuando las normas proce-

sales autorizan o contradecir ln dcrn:1n<la o se es titular de las 

excepciones y defrnsas que haga valer. La legitimacJ6n activa

se presenta cuando le concierne al ¡¡ctor y hace valer el derp--

cho que le asiste. 

La legitimación se co11stitt1ye al adecuarse u11 caso con-

creta a las situaciones cstahlcci<lns por Ja lcy 116 

A. DEL QUEJOSO 

El agravio que causa el acto de autoridad a las garantías 

constitucionales del gobernado, lo legitima para figurar como -

quejoso y promover el juicio de amparo; legitimación consagra-

da en el artículo 4o. de Ja Ley Reglamentaria al sefialar que 

ºEl juicio de amparo \Jnicamcnte puede promoverse por lu parte a 

quien perjudique el acto o la ley que s~ reclama 

Se concluye que el quejoso tiene una legitimación ac

tiva al sufrir un agravio por la violación constitucional que -
. 117 se impugna . 

116 
BURGOA O., Ignacio. Ob. cit. Pág. 358. 

117 
PALLARES, Eduardo. Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de Am
paro. Pág. 154. 
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El articulo 10 de la Ley en estudio otorga legitimación-

para ocurrir a jt1icio al ofendido o pcrsot1u que conforme a la-

1cy tengan derecho n la reparación <li:.•1 dallo o a exigir ln respo_!! 

snbilidad civil por la comisión de tJn J~lito. 

Estn legitimaciórl le corresponde ta11to :i perso11n fi~ica 

como moral. Esto es, tienen lcgítimación pnra interponer l'l ju_!. 

cio de ompnro no sólo los 11abitantcs del pais 1 nacio11ales y ex

tranjeros 118, también las personas coll•ctiv:is privadas a tr.::i-

vés <le sus rcprcscntnntes (nrtict1lo So. de l• Ley de Amparo) 

Al respecto, Ja H. Suprcnw Corte de .Jn~ticia de l<i Na 

ción ha se11tado jurisprudencia en el sentido de q11c una person~ 

na moral extranjera posee lcgitimución para figurar como quejosa 

en el juicio de nmt>ílro, sicmpt·c y cuando <lemucstre su legal - -

estancia en nuestro país; lo anterior ohedcce a que nuestra-

J,cy Fundamental, en su articulo lo. establece: 11 En los Es-

tados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará de las garantías 

que otorga esta Constitución . ~ . 0 ; siendo requisito indispensa-

ble la existencia del domicilio de la persona ya sea moral o fi 
sien dentro de territorio nacional. 

118 Const1tuc16n Política de los Estados Unidos de Mexico. Artículo -
lo. 
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B. DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

La legitimación de J;¡ nutori<lad rc.sponsabJ~ radica en Ja 

posibilidad f5ctica que tic11e de vioJ¡11· 1:1s gílra11tins individt1~ 

les o d~rcchus constitucio1iales o el r6gimcn frc!t•r;1tivo canfor· 

me lo establece el ;1rticulo 103 co11~titt1cion¡1], por m~<lio del -

acto <le autoridiJ<l 119 • Se trata <le una legitimación pt1siva <lcbi 

don que frente J la autoridad responsable se ejercita la acción 

de amparo. 

C. DEI. TERCERO PERJUDICADO 

Líl legitimació11 que tiene el terccrb perjudicado para iE 

tervenir en el juicio de amparo radien en que este sujeto µroe~ 

sal se coloca bajo los supuestos ~eftalados por la fracción III-

del artículo So. de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

IIJ. El tercero o terceros perjudicados, pudiendo in--

tervenir con ese carácter: 

a). La contraparte del agraviado cuando el acto -

reclamado emana de un juicio o controversi11 que no sea del or-

den penal, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando 

119 
PALLARES, Eduardo. Oh. cit. Pág. 154. 
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el amparo sea promovido por persona cxtrnfia al procedi1nicnto; 

b). El ofen<liJo o lns personas que, conforme a la 

ley tengan <lcrccl10 a la rept1raci611 del d1111o o a cxigii· 1~1 r~s

ponsabil idn<l ci\'il prov1:nio11te <.k la comisión de un tklitu, cn

su caso, c11 lo~ juicios de a1n¡1;11·n pro1;1ovidos co11tr:1 actos jtltll 

cialcs del orden pcn.:11, siempre qUl' L·sto~ <1l"L'ctc~1 dirha n·11<1rn

ci611 o rcspo11s;1hili<l;1d; 

e). 1.n persona o pcrsoi1as c¡ue l1;1y;111 gcstio11a<lo c11 

su favor el acto contra c1 que se pi<ll' el ampnro, cu;111do se 

trate <le providencias <licta<las por autoridades Jistintas a la -

judicial o del trabajo; o que, sin h<1berlo g<~st iorn.1do 1 t1..·ngan

intcr6s <lircctci en l~ s11bsistc11cia del :1cto rcclan1aJo. 

El tercero perjudicn.do se legitima para intervenir en el 

juicio <le amparo por el intcr6s juri<lico que tiene de la subsi! 

tcncio del acto reclamado. 

D. DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

La fundamentación juridica de carlcter de parte del Mi-

nisterio Público Federal en los juicios constitucionales, tiene 

su origen en la fracción XV del articulo 107 de nucstr• Carta -
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Magna~ que a la letra Jice: ''El Procurador General de la Repú

blica, o el agente del Ministerio PQblico federal qu~ al efecto 

designare, scrn parte Cil todos los jt1iclos de ampnro; pero po

drá. obstcncrsc de intervenir l'll dichos juicíos, cu.1ndo el Cc1su 

<le que se trate c:ire:r.ca a su juicio> de illtl'rés público". 

Este mandamiento St.' ratl fica ('fl la fracción lV del ar-

tículo So. 

lo. de la 

de la l.ey d~ Amp;1ro, y fracción V del :1rticulo 

Ley Orgfinica del Ministerio PGblicu ~c<lcral. 

F.l Ministerio Püblico Federal posee cupacidnd scgí1n lo de 

termina el ya mc11cion;1Jo articulo So. de 111 (.ey de Amparo 

la fracción I del articulo 3o. de la Ley de Jo Procuradurla 

Gcncríll de la RcpOblicn, lftte consignan entre las atril>tlcioncs · 

de dichn institución, In de intervenir e11 los julcios de am¡1a

ro conforme a la ley relativa. 

Dicha capacidad esta condicionada por la función que la 

propia institución realiza y que es el salvaguardar los intere

ses de la sociedad; por ello, se le ha concedido la facultad -

discr~cional de Intervenir o dejar de hacerlo, y de calificar -

cuándo existe interés de la sociedad que ameriten su particip~ 

ción 12º 

IZO GONZAJ.EZ COSSlO, Arturo. Ob. dt. P~g. 95. 
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Ahora bien, la lcgitintación del Ministerio POblicu Fedc-

ral emana de su condición de partt' en el juicio d(.! amparo, con-

sistj~11do ~st;J en In fact1lt:1d t¡t1~ la p1·opi:1 lry le otorga para-

comparecer CJl los jt1jcios. 

La ltgitimación Je est;1 partP procl•saJ deriva de su par-

ticipnci611 en el jt1icio de ;11nI>u1·0 a fin <le que se c11n1pla la l.cy 

y Sl' respeten los derechos dC' 1a sociedad y del Estado 
121 

121 PAJ,J,ARES, Eduardo, Ob, cit. Pág. 155. 



CAPITULO CUARTO 

ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

FEDERAL PARA INTERVENIR EN EL 

JUICIO DE AMPARO 

La íntt..·rvenci(in Jel Ninistl·rio PúhJico 1·11 l'l juicio deª!!! 

paro se dclcg~, 5CRfin );1 fr~cci611 XV del ;1rtlcL1](1 1117 co11stitt1--

cionol, en el Procurador Cc1wr;1 l de la J.:Ppúhl ica <1 en c>l agentP 

del Ministerio P(1hlicn Fedcr:1! qlll' ;1l vfl'ctn st· dcsi¿.i,nc. 

Esta institución, conquista Je la ciL•ncia jurídíca en el 

siglo pns:ldo, tir11t• ccRtt> 01·igcn la impcrios;1 11~·(csiJ,¡J <ll· l\Ut' llll 

organismo especial hjciL-·r;i valer ante Jos t ribttnales lo~; Jcrc---

chas <le la sociPdad y d{'l 1;st;:1dn; \:011 (·~;t;; conct·pciún el Minist~ 

rio Público prcsentn diversas p;:irticularidaJes q11e rc\·isten su-

particip;1ció11 procur;111<lo la pa: soci3l y la vid;l jt1ri<lica de las 

institucio11cs de derecho, por ello el Constitt1yentv lo estable--

ci6 en la Carta Magn;1 co11 facult11des cs¡1ecificas. 

Es pertinente aclarar que el Procurador Gc11cral de la llc

p6blicn no es el Ministerio Püblico, es el funcionario que prcsl 

de Ja institución del Ministerio Público, por lo cual no se le -

puede considerar como agente de esta instituci6n
122

. 

Mucho se ha discutido respecto si la Procur:1duria General 

122 MENDICUTE SOLIS, ,\ndrés. El Procurador General de lo Repúhlic:a en la 
Constitución. Dinlimi.ca del Derecho Mexicano. Volúmen '•· Pág. J/17. 
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de la Rcp~h]ica, de la cual dcpcnd~ la institución del Ministe-

rio Póblico f('<leral, forma pnrtc del poder ejecutivo o jlldicinl. 

Se scfinla que poi· estar :1<lscrita nl poder ejecutivo, tales auto

rid;1dos tic11cn Pl car5ctcr de :1dn1inistrativ11s. E11 efecto, el ::r 

ticl1lo 90 de líl Co11stitt1cj6n Pol1tic:1 <ll' los E~t:1dos ll11idos ~!e

xicanos ('Xpr,·sa que· para C'l despacho de Jos negocios del órdcn -

administrativo ck 1;1 fl'dt:raci6n, hahrt1 el númt~ro ck Sl'cn.:tarios

que estahlL':·.ca el Congrc·so por una }L'Y, ];1 que <listrlhuir(1 los -

negocios qup. han <le estar a c~1rgo tle cada Secrct¡1ría. lk la slm 

ple lectura dl' cstt~ prcccptu cunstit11cicn1al se despn•ntk qu<• úni 

ca1nc·11tL· :1 las Sccrct:iría:: de· l:.~tndo ."t' lf'c; Tl'Conoce el carácter 

<le autoridndcs a<lmi11lstrutiva:-.. Si hii.,·n es cit.:rto qu~ L~ll t·l ar

tículo BD Ji.; la propi;i Lt·y F11nd:!Pwnt:il 1 Sl'flal;1 cnmo faniltad del 

C. Presidente de ]a Rcpúhl lc11 la <le nombrnr )' rc~movcr a los Sc-

crctarin~ de Estado, al Procur~1dor Ge11c1·.:1l dt• la Rc¡iúhlica, al -

Gober11a<lor <lcl Distrito r:edcr;_il y a los Gohc~rnantcs dC' los Tcrr_i. 

torios, asl co1110 nl Proc\1ra<lor General tic· .Jt1stici:1 del Distrito

y Torri toriü.s; también 10 es que no por ésta c_i rcunstancia se -

trata d~ 11na autoridad ad1ninistrativa, y ta11 es cierto lo antc-

rior que el articulo 102 de lu citada Co11stitución se encuentra

dentro del capitulo IV del Poder Judicial, el cual organiza la -

figura del Procurodor General de la República y de la instltu--

ci6n de] Ministerio l'6blico Federal. 

Desde nuestro muy particular punto de vista, la Procurad~ 
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ría General de la Repúhlicil se encuentra cir-cunscritn al poJer -

juUicial no obstante n su de¡)('ndencia directa del podC'r ejecuti

vo en cua11to al noml1r11mic11to del ProcuraJoi·. l~sta situaci611 11:1-

propjci11do una itu.lcpcnth~nciv ah;.;uluta rcspc:cto a la particip:1--

ción activa del Procurador (;eneral y en cspeci:1J del Ministcrio

Pübl ir.o Federal, pues si hil'n t:s cierto qut• C'l Pn·5idcnte dl' la

RupGl1lica cst;i fac11lt;1<ln lll11"íl nombiar y remover lihrcme11tc al -

Procur.Hlor l:cncral tlc la Hcpüblica, también lo ('S quC' su csfcn1 

de acción es dentro del poder jut.lici;:il, lo que ll' permitl' la cli_~ 

crccio11nJi<la<l <lC'bida para act11a1· en 1101nl)rc y 1·e11rescnt~1ci611 Je 

l~ socie<la<l si11 telllvr al c~;t.:1blvcirnic1111_1 dt> ril·rt':;~~ limitantes 

que murmarian su fin primordinl: velar por el inu .. rCs ~acial. 

En un brillnntP estudio prcscnt;1do por c1 Lic. Luis Cabr_¡;: 

ra :lT1te el congn.~so jurídico celcbrn<lo en la Ciudad. <le Ml~xico en 

el ai'lo de 1932, sostieuc que son contrnrins y contradictorias 

las facultndcs otorv1das al Procura<lor Gencn.11 de la República, 

debido a que en alguno.s casos tendrá la obligacióll Uc defender a 

la Naci6n y en otras defender pu11tos contrarios a la activida<l 

de ln~ ~ecrctarias y departamentos de Estado (co11fusi6n conside

ramos es en razón al nombramiento del Procurador General de 1:1 -

RepOblica por porte del titular del poder ejecutivo); sin embar

go, la fracción XV del artículo 107 constitucional habla del Mi

nisterio Público sin refcrisc al Proc11ra<lor General de la Rcpó-

blicn, estableciendo "el Procurador General de la Rcpúblicn o -
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el agente del Mini•terio POhlico Federal que al ofecto dcsigno

rc, scr5 parte en todos los juicios tlo ampa1·0J pero poclrfi abst~ 

ncrsc de intervenir en dichos juicios, cun11<lo el cnso de que se 

trntccarc::cn, a su juicio, de interés público". 

No existe una dualidad <le funciones en la actividad dcl

Ministcrio Pfiblico Fe<le1·Jl puesto r¡uc t;111to el Proc11rador Gcttc· 

ral <le ln Rcp6hlicr1 como 1;1 i11stituci6n del ~linistcrio Póblico

Fc<lcral poseen atribucjo11cs <liver~as, indt~pcndil~ntcmcnte ele lo 

accvcrado por el L·ic. Emilio Portes Gil, en el sentido de que 

no es la dual úllld de funciones J;1 que proJ11cc inconvenientes en 

la activiJitJ del Mi11ístr1·i<> J16i1licu, sino <lel)ido al propio ele

mento humano, sic11<lo nci:.csario c.·st.uger y cnpaC'itar al sujeto Pi: 

ra el Uchitlo Je~.c,1:1pe1)0 dC'I cargo, <lebic·ndo c.~star l·ste pJcnamcn

tc convc•ncido de que su actuaclón ser;í en bcnefi.cio del intL:"rés 

social. 

Ahora bien, refiricndonos cor1cretnmP11tc n l;t intcrvcn--

ci611 del Ministerio P6blico Federal dentro del juicio constitu

cional, ésta se realizan través de los llamados "pcdimcntos"

dc los agentes, que propiamente contienen la opinión de esta -

institución para profundizar en forma dctalla<la en algunas cues

tiones de interés especial, refiriéndose concretamente a las 

ca11snlcs de improcedencia, ndcmhs de las cu~stioncs relaciona

das con el interés pOblico que le correspondo vigilor, fijando 
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ln posición drl Minl~turJo Público dentro de la controversia. 

Lamentablemente, en la ma)·oria <le los c¡1sos, si no rs -

que en todos, los Mini.stros ni siquiL·ra toman l'Jl cuenta los pe

dimentos presentados porque cJ agc11tc sin1¡1lc1nc11tc m;1ni.fi0st11 vn 

forn1a general, si debe o no cot1cedcrsc el nmpuro sin cx¡1rcs;1r -

r.:1zoncs legales convincentes que ÍUthlam(~ntc su opiniüu, o en -

otros casos simplcmc11tP ex¡1rc~sn11 st1 f:1lt~1 <le i11tcr~s. 

En este sentido, y d¡1<lo al cr~cic11tc 11fi1ncr0 de litigios 

en los que inter\'icnc la fedcrac if1n, se cstfl procuran<lo la par

ticip.1ción únicamente en aquellos negocios en donde se afl~cte11 

intcroscs generales o el pacto federal, como so11 lus conflictos 

intcrcst;1talcs o d~ un Estado co11 Ja fcdcració11 o 11acjdu unt1·c

los poderes dr una c11ti<l.aJ federativa. 

Previo a] estudio de lns funciones que ejerce el Mi11istc 

rio Pfiblico en el juicio <le amparo, es pertinente resaltar 

ciertas características de esta institució11: 

a).- Es el representante de lo sociedad a quien le co--

rrcsponde defender el interés social, pro~urando 

mantener la legalidad y la paz social. 

b).- Es el órgano regulo<lor de In justicia en virtud de 

que no decide controvcrsins jt1dicialcs por disposi

ción expresa del articulo 21 constitucional, facul-
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tad otorgada cxclt1slvamcnte a la auto1·idad judicial; 

en tal virtud, al Mi11iste1·io l,úblico le corrcspo11<le

actuar ~11 reprcsentaci6n del i11te1·ts de l~ sociedad, 

regul.1ndo as.í las prctcncioncs del actor y demanda-

do. 

e).- J>artlcipa como autori<la<l en 01 juicio 11c1?al al ser 

el titular de la acción pc11al en la pc·rsecución de 

los delitos, ejerciendo las funciones <le indagación 

e investigación. 

d).- Es parte en el juicjo penal una ve::. realizada la CO_!! 

sig11aci611 corrcspor1djcntP, sunicti~n<lnse co11 este ca

rhctcr al igL1aJ q11e el acusado ¡¡ 1¿1 decisión del tri 

bunal judicial. 

e).- Es pa1·1c en el juicio e.Ir gar¡lntias conforme lo deter 

mina la fracción IV d'::J nrticulo So. d(' la Ley de la 

nwteria. 

f).- Recibe y acata 6r<lcncs del Ilrocurador General de la

República. 

g). · Posee independencia y libertad en la toma de dccisio· 

ncs. 

Para que la institución del Ministerio Público pueda cum· 

plir fielmente con su cometido, es imprescindible observo deter· 

minados principios que le son inherentes, a saber: 

l.· Principio de Unidad; consiste en el reconocimiento 
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de un superior jerárquico: Pl Procura<lo1· G~ncrnl de la Repúblicu 

tratándose del Ministerio Público 1:cdcral, y <lL~l Procurn<lor Gene

ral <le JusticL:1 si es L'l Mi1dstL•rio Píibljco. Existe una idPntl

dnd de 1nando y dirccci61t e11 todcis lc1s ;1ctos en 'ILJC i11terviunc l;1 

institución; todas las personas qui.: la integran conforman una 

pluralidad, no así su r0prcsPnt;1ció11 la cual L':~ única e invaria

ble. 

2.- Principio de lndivisihilida<l, debido a qHc cada uno 

<le los funcionarios integrantes de 1:1 institución, rc•presentilll a 

éstn,quie1w:. actlwn de man('rn impersonal. Ca<lri funcionario obra 

en noml1~e y rc1>rcscntaci6n del Ni11istcrio I 1 úbli~o del qur form~11 

parte. 

3.- l'rincipio <le 111<lc¡>er\<lcncin. l,;1 conJici6n esencial -

parn el buen func.ionami1n1to de 1n institución radien <'n su incl~-

pendcncia del po<ler jt1dici;1l. 

4.- Principio de Imprescindihilí<lnU, debido a que ningún 

tribunal p11cdc negar !¡1 existencia de lo rcprcsc11t¡1ción socinl -

cuando asi lo establezca la propia ley. 

S.- Principio de Oficiosidad. Existe la obligaci6n del

Ministcrio Público de realiznr sus funciones tina v~i 4uc se cum

plen los requisitos de ley. 

6.- Principio de Legalidad que significa la obligación

de la institución de ajustar su actuación, a las disposiciones -

legales en vigor, provocando con ello, el respeto a la legalidad 

y constitucionalidad. 
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7. - Principio de Buena Fe debido a que el Ministerio PQ 

blico como reprcsenta11tc de la sociedad, tiene inter6s en líl rea 

lización de justicia, pugnando porque se actué en el juicio con 

cstrictlJ aprgo a la co11stitt1ri6I1 y a Ja 1cy. 

Las facu1tn<lcs del Minist<.•rio Público no son discreciona-

los, puesto c1t1r del1~ ohríli· <le mo,lo jt1stific:1tlo y 110 at·bitrario,-

do esta fonnn el sistema legal garantiza a la sociedad el recto 

ejercicio <le las fu11clonrs d~ est:1 jnstit11ci6n; por t11l motivo 

dcte1·mi11a la organizaci611 de 1;1 misnia y los medios para exigir 

11.1 res¡ion:::1hilirJ:1d correo::;pnn1li(·11tP, y si los \';lcíos de la lt'gis-

lari611 lo impiden, rsto no es motivo para c¡ue se viole lo manda

do ¡Jor ~l :1rtict1lo 21 co11stitucion;11
123

. 

Ln especinliznción de sus funciones requiere de clc111l'ntos 

ncccsnrios pnrn ejercitarla~ efican1wnte, tnnto las acciones P.'2. 

nnlcs ¡1ar;1 la ¡>crsccución de los delitos, como las civiles que 

corresponden ul Estado, y la protección especial que las leyes -

conceden a todas aquellas personas que se sitúan bajo el supues-

to legal. 

!ZJ Apéndice 1917-1985. Novena Parte. Pág. 122. 
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Para lograr ese ejercicio eficaz) la Ley Orgfi11ica de l.« -

Procuradurla Ge11cral de la República, rrgula las facultades del 

Proctlra<lor General de la República, de la institución del MJnis

terio Público}' de los órganos auxil i,1res. 

Dicha Ley en su artículo lo. csta.Olece qut' Ja Procurndu-· 

ría General de la Rcpf1hlica l.'S la dr•pcndencia del podl'r ejecuti

vo dentro de la cual se· intcgrti ln instltuci6n <lc1 Ministl'rin P~1 

blico Federal y sus 6rganos auxílL-ncs directos, par.:1 el de:;pa-

cho de los asuntos encomcI1<la<los p0r la Co11stitl1ci6n Jlolitica de 

los J!sta<los U11idos Mcxicanos 1 In I.cy Orgh11ic:1 y <lcm5s disJ>Osici~ 

nas legales •plicublus. 

El ai·ticulo 2o. de 1:1 I.cy en comento, dctcr1ni11A las ntri

b11cion~s del Proct1ra<lor Gcncr¡1l de 1n Rc1>filllJcu, las qt1c cjcrcc

ri por s11 conducto o a travfs de la i11stituci611 del Ministerio -

Público Pcderal, siendo las siguientes: 

J.- Vigilar la observancia de los principios constitu

cionales y legales en el ámbito de su compctcn-

cia, sin parjuicio de las ntrib~ciones que legal--

me11tc corr~sponda otras autoridades jurisdic-~ 

cionalcs o administrativas; 

II.- Promover la pronta, expedita y debida procuraci6n

c impartici6n de justicia, e intervenir en los'ac

tos que sobre esta materia prevenga la legislación 
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acerca de plancaci6n del desarrollo; 

111.- Representar a la fcclcrnció11 e11 todos los negocias

en que Gsta forme pai·tc, ~ intervenir en las co11-

trovcrsins 1¡uc se susciten cntrl' <los o m;js Estados 

de la Unión, entre• un EstJdo y la Federación, o C!l 

trc los ¡1o<lcr~s de t1r1 n1isn10 Estado, y c11 Jos c11sos 

dl~ los diplomúticos y lo~; con~ulc~ gerwrales; 

IV.- Prestar co11srj(l jl1ricliro :11 gobierno federal; 

V.- Perseguir los delitos del orden federal; 

VI.- Rcpr(·:;cntar al g<;hicrno fcJt•r<il, ph.'.\'io ;icucr<lo 

co11 el J1 rcsidc11tc <le ln Rc¡i6hlic:1, en actos en que 

debe intervenir Ja fc<ll:r~ción :1ntc los Estados <le 

ln República, cuando se trate de asu11tos relaciona 

dos co11 la procuraci611 e irnp;1rtjción de justici¡1; 

VII.- Dar cumplimiento a las leyes, trat11<lc>s y :1cuer<los 

de alcance intcrr1acional en que se prevea la inte! 

venci6n del gobier110 federal, en asuntos concer-

nientes a las atribuciones de la instituci6n 1 y· -

con la intrrvenri6n que, ~n su cnso, correspondn a 

otras dependencias; 

VIII.- Las demAs que lns leyes determinen 

Para el ejercicio de las facultades anteriormente scnala-

ftas, el Procurador intcrvendrl por si o por conducto de los agen-
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tes del Ministerio Público Federal, excepto er1 los siguiuntcs en 

sos; 

a). Tratfi11<losc de p1·opuest:1 p1·csc11tada al l1 rcsidentc -

de la República de las reformas legislativas nece

sarias p:1ra la exactn obs(.'rva11cia de la Constitu-

ción; 

b). Propon(.'r al primer n1ant.1atarlo, las medidas 1..'.011du-

ce11tcs para el mcjo1·an1ie11to <lr la proc\1raci6n e im 

partición de justicia; 

e). La intcrvcnci61\ qt1e 3 requerimiento de lrts p;11·trs 

realicen mcJinnt<~ <lict;11ne11 jt1rl<lico e11 1:1s co11t1·0-

vcrsias que se susciten entre dos o más l:stado!" c.lt:..· 

la Unibn, ent1·(.' un Est:1<lo y 1;1 fcclcr¡1ci6n, o entre 

los poderes de un mismo Estado, sin efectos vincu

lantes: 

d). Prcstnr consejo juri<lico al gobierno federal; 

e). Representnr a bste en actos a11tc los Estu<los de la 

República; y por último 

f). Proponer ante el Presidente de la Repóblico los -

instrumentos de alcance internacional en mntcria ~ 

de colaboraci6n policial o judicial. 

En ~stos casos, es facultad indelcgoble del Procurador G~ 

neral de la República, quien estl obligado a intervenir persa--
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nt1lmcnte; en las dc1nhs hipótesis jurídicas, la intervención SP

rl directamente a cargo del Ministerio PQbJico Federal. 

Grandes c5tudiosos del derecho h<1n coincidido en afirmar 

quti la función mús trasct~ndcntal de todas las c:ncomcnda<las al 

Ministc1·io Público es la de i11tc1·vcni1· como parte c11 los juicios 

de amparo, meJia11te ln c11al SL' tratn <le impedir ln viol<11..'.ión <le 

las gar:111tias individunl~s. l.r1 Ley ¡1or medio del Mi11istcrio Pú

bJ ico nmpara en todo momento el interés gcncrnl implícito de ma~ 

tener 1<.I lega1 idall, rc:1li;:;inclo con ello uno de.• tos fines. <lcl E..?_ 

tndo: )1l1ccr jltstiria co11 \¡1 mayor ~xuctit\1ll. 

El artículo 107 Constitucinn;:1l y So. tlc la Ley Rcglnmcnt~ 

ria de los artic11los 103 y 107 constitu~ionalcs, c11 st1 fracci611-

lV instituye al Ministerio Público Federal como parte en el jui

cio de amparo, rcgulfindo su activa participación tanto en el nm 

paro directo a11tc ln Suprema Corte, como en el i11<lirccto ante 

los juzgados de distrito. 

Sin embargo, esta participnci6n se ha ido mermando, pues

to que, como ya se senaló, los pedimentos de los agentes del Mi

nisterio P6blico son muy pobres, en el sentido de que ~nlcamcnte 

manifiestan en forma general, si se debe o no conceder la pro-

tcccióu de la justicia federal, sin expresar razones legales que 

fundamente tnl opinión. 
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Las atrihucionc1 del Ministerio Púhlico Federal en el ju! 

cio de amparo se adquieren por minjsteriu de l.<·y cont1·11iJas en -

los orticulos 21, 102, 107 fracción XV de lo Constitución Pollt! 

ca de los Estados Unidos Mexicanos; So. fr:1cción IV, lJ.) 1 146 -

tercer párrafo y 210 de la Ley <le Amparo; 3v. fracción 1V, 40, -

<11, 42 y 4.) fracción Vl Je l<i Ley Orgúnica 1.k Jn Procuradurí~1 Ce 

neral de Ja RcpQbJlco. 

Ikchris las ohscrvac i oncs anter iurcs, vil! i<lnmcnte podemos 

scJlalnr que las atrihucíones <lc.l Ministerio Público Fc<leral en • 

juicio de :1m¡1aro son las siguientes: 

l. LA ATR!BUCION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN LA 

VIGILANCIA DE LA CONSTITUCIONALIDAD Y J,EGALIDAJJ 

El fin primordial que se persigue con In instit11ciót1 dcl

Ministerio Público Federo], es velar por la obscrvancio del or-

den constitucional, vigilando y propugnando por el acatamiento -

de los preceptos constitucionales y· legales que consagran las I! 

rantias individuales y sociales) delimitando> adcn1fis, el r¿gimcn 

de competencia cntr0 la Federación y los Estados de la RepDbli-

ca. 

El cuidado y vigilancia de la legalidad es una función -· 



- 110 -

trascendental q\IC rPperc\1te en el orden juridico general, pues -

del mantenimiento <le ~ste depender§ ]¡l exacta aplicación de la 

Ley Su¡1rcma y con ello el de u11 r6gime11 Jr gJrantlas indispensa

ble pnra el desarrollo social. 

Lu l.C'y permite que por mc<lio del Minister.io Público se -

rcnlicc uno dt• los fines del Estndo: hacer justicia, procurando 

se actúe aplic.1ndo lJ ley con la may0r exactitt1cl ~11 cualqt1icr ac 

tividad judicinl. 

Esta fundamental atribución consti1tH·ionnl dt·l r.1ini.sterio 

Público le permite intervenir en el j11icia de am¡laro, vigilundo

quc c11 los actos Je autoridatl se cihservc 1:1 [nnstitt1ci611 y se 

aplique dcbidan1cntc la ley, a<lom5s de supervisar la lcgalida<l c11 

el trato de reclusos del fuero fc<leral. 

Pdra realizar esta facultad, 1;1 institución sugiere, por 

los conductos legales, la reforma a las normas federales y loca

les inconstitucionales, consideradas necesarias para la exacta -

observancia de Ja ley; adcrnls de preservar el Pacto Federal reco 

nocic11do la autonomía de las entidades federativas. 

En forma general, podemos decir que, el Miuistcrio Público 

Federal es el organismo encargado de velar por la legalidad, y -

en particular por el respeto a la Constitución, siendo responsa-
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ble de la purc¿a c11 13 ir1t~rprctaci6n de la ley; pnra ejcr~it:ir 

eficazmente dichn atribución, dcfi~n<lr <le mnncr:i primordlal lo~-

intereses de ];1 socicJa<l en contra de cu;1lquic1· tra11sgresión a -

lns normas que protegen l<l estnhiJida<l jur1tlic;1 de nuestra Sl)t:ic 

dad. 

Est11 atribuci611 tiene s11 razór1 dr ser si toniamo~ en cupn-

ta que In institlJCión del Mi1lJstcrju Público 1:eJcral es rl rcp:·~ 

scntantc de los intereses <le la soci~d:1<l, q11i(1 J\ ¡Jroc11r;1 j\tstici~1 

y el bien común, objetivo c¡11e alcat1zzi al vjg¡lnr el clchido cu~ 

plimie11tu de las disposicionl'S constítucion:1Je~ y legales; su f1m 

damento legal st· cncu<.•ntra en Ja fracció11 XV <le1 artículo 107 de 

la Constitt1ci611 Politica de Jos t::;t;tdos llnido~ ~lcxicanus 124 . 

De lo ar1tcrjo1·mcntc ux¡1ucsto 1 afirmamos que el Mi11istcrio 

Público Federal culda de la legalidad y respeto a la Constitu---

ciOn en representación de la socicdad,persiguicn<lo una cstabili-

dad juridica dentro de ella al existir respeto a las garontias -

individuales. 

124 
FIX-ZAMUDIO, Héctor. La Función Constitucional del Ministerio Públi
co. Anuario Jurídico, Vol. V. Pág. 172 y sa. 
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!!. LA INTBRYENC!ON DEL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE 

REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO 

R1 Ministerio Púhl ico h::dl'ra1 como partt' que es en el juj_ 

cio constitucio11a1, provoc;i el l'qui 1 ihrio proccs¡1l en r;1zón n su 

función regulador,1 del proceJirnicnto, de tal manera. tiene un i.!! 

tcrés propio, sui gc1wris, para salvar;uardar el orden constitu--

cionnl sin sustituir a las partes proccsnle~~= qu 1.'josn r autori--

125 
dad responsahlt· 

Der1tro de J¡1 pt1gna de intrrc~cs que se pl¡111tea ~11 el jlti-

cio constitucional se encuentra el papel que le compclP protago-

niz:1r al M.inistt·rio Pübljco h~dt'r<1l: regu1ar dicha contrüversia, 

actu<Índo como figura 11utónoma <lcntro Je ella, con mi ras a vcl;1r 

por el respeto al interés púb1 ico y soci~Jl cu)'a rc·prc.scntación -

asume c11 el j11icio. 

Estos intci·cses que le compete dcfc11dcr al representante-

social, lo colocan dentro del juicio como 11na parte "sui gcnE_ 

ris", puesto que con absoluta independencia del enfrentamiento-

de jntcrcscs opuestos que hacen vaJ.er ias demás partes, permite 

a la institución el actuar en forma imparcial, buscando triunfe-

en el juicio el principio de legalidad salvaguardando a la Cons-

titución. 

125 
LEON ORANTES. Romero. El Juicio de Amparo. PE1g. 52. 



- 113 -

Est.i (unción doriv" del fin primordial que perslr,ue el -

Ministerio P6blico 1:cJcrul Je velar por la observ;111(·i3 <lrl or 

don Constit11cional, cspecificamc11tc, vigilar la cxact¡1 ohserv:111 

cin de los preceptos 1egalC's que consagran 1<1s garantíns indivi - · 

duales y que cst;1bleccn c:.·l régi.men de competencia t·ntn: la Fede

ración y los I~statlos, en tal virtud, el intcrús que• tiene 1:1 in.:_; 

tituci6n en el juicio <le :1mpnro es <live1·so al de l<is partes ¡¡ro

ccsalcs, situación l\UC' la coloca co1no pa1·te 1·cg11l:1dora d0 J;1s· 

prctencioncs <le los <lcmfis s11jctos. 

Esta situaci6n justificn C'l porque dL· su .intcr\'t'llC.ió11 L'll 

el juicio constitucio11nl, cor1·csponclian<lolc ejercit:11· todos y ca 

da u110 de los actos ¡1rocvsalcs rcfcre11tes n la actividad de 1;15-

pnrtcs en el ffiC'ncionado juicio, siempre y cuando su actuación se 

cnc11c11trc motivaJa por el i11t.er~~ sorial t¡u~ re¡1rc~cnt:1. 

El funJnmcnto lcg:1l de esta at1·ih11ci6n se encttcntra e11 el 

articulo 107 fracción XV de la Constit11ción QllC seílala como pa1·

te en todos los juicios de amparo al Procurador General de la R!o: 

pública o al Agente del Ministerio Público que al efecto desig-

narc. 
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l I I. LA ATRJ!l\JCION DEL Ml NISTBR!O PUBLICO FEDERAL PARA 

DENUNCIAR LA CONTfu\lllCCION llE TESIS QUE EMfTEN LA 

SU!'Rl'MA CORTE lJB JUSTICIA Y LOS TRIBUNALES C0!.11GI¿! 

nos DE e lllCU JTO 

gfrnicn dt'l Mi11isterjo Püh1 ico i:t'der.:11 rcmi t ida por el Pres idcnte 

Adolfo Ruiz Cortjnes al Congn:so de la \Jnión cJ 20 d1' <liciembre-

de 1~J54, se pr<.!\·c0 por prjmL•ra \'{'::, la JH'\.~L'Si{lad de L1cu1tar al 

ProcurnUor Gcnpral de lJ J{cpübl lea rwr;l <lL'HUllCiar las ('t)ntradi~~ 

cioncs qlle se oh~;er\';:¡ran en las tesis sustcnta~lois por las disti_!! 

tas salas de Ja !l. Supn1 11i;1 Corte(\(> .Justici~ de 1~1 Nación o ]os 

tribunales colegiados de circuito 1 a cfl'1..:to J(' qul' oy(•ndu.sc el 

¡H1rcccr dcJ propio prot·ur.:tdor, si:.• ft'.s011.-·iera Jo condurt•nu~, el-

un dt:'rcc-1w jurisprudrncia1 uniforme, fncultaJ que ~;L· n:·glarrwnta 

y consni~r;-i ¡wr prJrn<:ra YL':, L~n la Ley Orgfinicn tkl ~·1inisterio Pú 

blico Federal, publicada <.•n el diario oficial de Ja f<•<lC'raci6n el 

26 de noviembre de 1955 
126

. 

Actualmente, el articulo 107 fracción XIII constitucional 

cstnb1ccc: 11 cua11do los tribunales colegiados de circuito suste~ 

ten tesis contrndjctorias cr1 los juicios de ampuro de su compe-

tcncin, los ministros de ln Suprema Cort1.~ <le .ltt$tJc:.ia, el Procu-

126 
Artículo J 5 fracc!ún IX de la l.cy Orgánica del Ministerio Público Fe
deral. 
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rudor General de lo Rcp6blica, los me11clonados tribunales o· 

las portes que intcr11ivieron en los juicios en que <lichus tesis 

fueron sustentados, podr6r1 denunciar la co11trndicci6n ante ln -

salo que cor1·csponda, a firt t!c qt1c <lcciJ:1 cual tesls dchc p1-cv~ 

leccr. 

Cuantlo lns s¡tlns de la St11>rcm;1 Corte de .Jt1stici:1 st1sten· 

tcri tcsJs contradictoria~ cri los j11icil1S d~ amparo materi;t de Sll 

coinpetcncia, cualquiern <le cs;1s salas, el Prou1ra<lor General de 

la Rcpúblic;i o las partes que intcrvj1t1cron en los juicJos <..~n 

que tales tesis 11t1hicrar1 sido st1st~nt~1tl~s, podrfin dc11li11ciar la -

contradicción ante Ja Suprema Corte de .Ju;;tí,_ia, que fu1H:ionando 

en plc110 <lccjdj1·~ cual tesis dch~ prevalecer. 

La resolución que proJJlHH.:ien la51 salns o el pil'JJO de 1;1 -

Sup1·cma Corte <le JusticiJ en los casos a que se refieren los <los 

párrafos antcriores 1 sólo tendrá el efecto de fíjar la jurlspru~ 

dcncia y no afcctarA las situncJoncs juridicas concretas deriva

das de las sentencias dictadas en los jt1icios an que hubiese ocu

rrido la contradicci6n. 

La Ley de Amparo, en su artículo 197 y 197-J\ rcglarncnto

esta facultad. Cunndo la Suprema Corte de Justicia de lo Nación 

y los tribunales colegiados de circuito sustenten tesis contra-

dictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, el 
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~linistcrio PGblico den\1nciar~ ]a contrudicci6n nnte Ja sala que 

c::or rosponda, efecto de que se decida la tesis prevnlccic~ 

te. 

L.a resolución que en estos casos pronuncie la Suprema CoI_ 

te de .Justicin de la Noci611, funcionando en plc110, constltuirfi 

la tesis jurisprudcncial obligatoria; lu resolución que se: dic

te no afcctarfi las ~it11ncioncs jtiridicas COitcretas dc1·ivadas de 

las sentencias cor1tr:1dictori~s en los j11icios e11 que Íltcron pro-

nunciadns. 

Sj li1s partes en el julcío constitucional invocnn juris--

prudencia de 111 Suprema Cor·tc de .Justicln d~ 111 Naci611 o <le los 

tribu11alcs colegindos <le c1rc11ito, lo l1a1·~11 poi· escrito sen:1l~~ 

127 
do, ~Hlcmfis, el sentido de bsta y las cjc·cutorL1s 

Pnn1 qtH' el Miidsterio Púhlico se encuentre 011 aptitud de 

cumplir esta atriblición, es necesario que conozco previamente 

las tesis que sustenten dichos tribunales, quienes están obliga-

dos B remit11 a la institución del Mi11isterio PGblico adscritoJ 

copia d~ las diversas ejecutorias pronu11cia<las, o hicn, se pulill 

quen oportunamente en el Boletín do Información editada por el -

mfixirno tribt1nal de justicia. 

127 
Artículo 196 de la I.t!y de Amparo vigente~ 
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Con esta facultad, el Ministerio Público fortalece el TÓ 

gimen constitucional 128 • creando un derecho jurispru<lencial unl_ 

turio y obligatorio, ¡>romovicndo co11 ello 111 p1·ontn, ex11cdita y 

debida procuraci611 e imp¡1rtición de j11sti(i:1. 

IV. !.A ATRIBUCJON DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAi. DE V_g 

LAR QUE !.AS SENTENCIAS SE DICTEN EN EL TERMINO LE

GAi., AS! COMO EL VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS -

EJECUTORIAS POI! PARTE DE LA AUTOHIDAD RESPONSABLE 

La instítuci6n del Ministerio Público actúa c11 Jos t~rmi-

nos que precisa la Ley de Amparo r~g11lan<lo los ¡>roce<limicntos, 

especialmente vigilando q11c ósto5 no queden paralizados, y que 

no se archiven los expedientes sin previo cumplimiento de las 

sentencias. 

El articulo 113 de la Ley de la Materia establece que no 

se podrl archivar nlngün juicio de amparo sin que quede entera--

mc11tc cumplida la sc11tcncia en que se l1aya concedido al agravia-

do la protección constitucional, o apareciere que no hay materia 

para la ejecución. 

128 BAEZ MELENDEZ, Fernando, La Procuración de Justlc Líl como Insti tu--
ci6n Jurfdica de Desarrollo. ReviAta Mexicana de Justicla. Pág. 71 
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Por su parte, el articl1]0 157 de la mis1na 1.cy co11fic1·e al 

Ministerio Público la facultad de c1Iill<1r el exacto cumplimiento

dc que los juicios de amparo no 4t1c<lcn paralizados, as1 co1nc) ~1 

vigilar se dicte sentt>ncia en e] t(·rmino ll•g;il fijado para ta] -

efecto, principalmente e11 los c:tsos de ¡tplicación <le leyes d~cl! 

radas juris1>rt1<lcncialmc11te i11costit11cio11alcs, y cuando el nctci -

reclamado importe pcligrn dr priv11cifin dp In v-ida, ck la ljlJL•r-

tad, o cntrañP deportación, <lcst i('rro o alguno dt! los prohibidos 

por el nrtículo 22 co11:.tit11cional. 

Lo anterior significa que el MinístC'ric1 Público 1:edcral e~ 

tó legalmente fuctilta<lo para vigilar y cujdar <¡tic ning6n juicio

<lc amparo sea archivado sin que se dicte y cumpln Ja scntcnci:1 -

emitida al respecto, en cnso contr;1rio, v~lidamentc podrfi reali

zar los actos conducentes a efecto de ~¡uc se dicte la sentencia 

correspondiente, aden1fis de vigilar su debido cumplimiento. 

En la ejccuci6n de las sentencias, tic11c la obligación.de 

cuidar que éstas se cumplan en sus términos, ck acuerdo a lo 

previsto por el artículo 113 de la Ley de Amparo, en razón 

que no puede archiv:lrsc juicio alguno sin que previamente sen 

cumplida y hagan cumplir las sentencias dictadas en st1 contra. 

Al respecto, la Ley obliga a los jueces de distrito a dar 

vista al Ministerio PGblico Federal posteriormente a que se ha-
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ya cumplido una sentencia de amparo. En este sentido, si el 

agente no estA conforme con la dcclar¡1ción del juez, proccdcrfi 

de acuerdo a lo senalado por el articulo 105 de djcha lcy 129 

V. LA ATR!BUCION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDEHAI. PARA

INTERPONER EL RECURSO DE REVISJON 

El artículo 83 de la Le)' dt.• Amparo estahlccc la prül'l'dt.•n-

cia del recurso de revisión en las siguit'Jttcs hipótesis; 

I. Contr¡1 las r0soJ11cion0s q11e de~ecl1en o tc11--

gan por no interpuesta la demanda de amparo; 

IJ. Contra lns resoluciones <le los jueces de di~ 

trito que conccda11 o nieguen !;i suspcnsi6n -

definitiva o de oficio; modifiquen o revo 

quen el at1to en que se hayn roncedido o ncg~ 

do la suspensión definitiva; o bic11, nieguen 

la revocación solicitada; 

III. Contra los autos de sobrescimicutu y coutra 

las resoluciones en que se tenga por desist! 

do al quejoso; 

129 Tribunal Colegiado de Circuito en mntt'ria admtnistrativa del Tercer 
Circuito. Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n de 
1986. Tercera parte. Pág. 355. 
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IV. Contra las sentencias dictadas en la audien

cia constitucional emitidas por los jttuccs -

distrito; y 

V. Cont1·a las resoluciones que en n1ateri:1 ~e ara 

paro directo pro11uncicn los tril1u11:1l~s col~

giados de circuito cu¡1ndo tlcciditn so\>re la -

constitucionalidad de un11 ley o ln i11tcrprc

tación direct<1 <le un precepto constituc10-

na J. 

En este sentido, el articulo 3o. de In Le)' Orgfinic11 de lu 

Procurndurln General de la Rep6blica otorga al Ministerio Públi

co Federal la atribución de vigilar la constitucionaljdatl lcg~ 

lidad, lo que le permite i11tervcnir como parte en el juicio de -

amparo, ejercitando los recursos ¡>revistos vor la ley de ln mate 

ria. 

Por su parte, el articulo So. fracción IV, do la Ley de · 

Amparo, reformada por decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 16 de enero de 1984, determina que el Minist~ 

rio P6blico Federal es parte en el juicio de amparo con faculta

des para intervenir en todos los juicio~ que considere de intc-

r6s social; en consecuencia, se le faculta para linccr valer to 

dos y cada uno de los actos procesales, adem~s de interponer los 

recursos que la propia ley determina. 



- 122 -

Estn atribución tiene su fund•mento constitucional en el 

articulo 107 frncción XV, el cunl faculta a1 Procurador Gene~· 

ral de la RepóblJca o ;ll ag~nt0 d~l Minlstcrio PúblJco i:cdcral-

que al efecto <lrsig1111re, 11ar;1 i11tcrver1ir en tullas los jtiicios <le 

n1npnro; en ca11secl1enci:t. se le pcr1nitc i11tervcnir ~11 toJos )' ca 

da uno <le lo~ actos ¡>roct·sales e 111t~r¡1oncr lo~ rcctirsos l}t1e l:t· 

Ley conce<la al efecto no. sin crnhargo, f'XÍstt' critcrjo de la !l. 

Suprema Co1·te de Jusi ícia de la Nacil1n, quien consi<..h.·n1 a la int-;~ 

titución s.ocjal como mero at~ent<' <lt· la i1Utnridnd responsable qtw 

posee únjca r c.·xclusivmne!ltP 1..:l car[1ctcr de: pnrte rcbul.ntlor.a dC'l -

procedimiento, argumcnt:indo aJ\·m.~1:; 1 i¡llL' (•l Juicio de amparo só-

lo puede seguir.>;(..' por L1 p:irtP a quien ¡n·rjudica Pl acto rccl;nn;1-

<lo, c¿1rccicn<lo poi· tal motJvo, de un int.eré-s directo sobre e!-

jt1iclo y q\1c por lo tanto, no es de tenerse ~n ct1Pntn el rccurso

dc rcvis.ión que haga vnlcr 131 . 

Actt1a1mcntc este criterio es i11opcra11te pu~s de 1;1 simple 

lectura nos percatamos que c11 ese tlempo a011 no se co11ocia la ver-

<ladera naturaleza de la institución del Ministerio Püblico Fcdc--

ral debido a qu. lo ocn•l• como agente de la autoridad responsa

ble supeditado 1 Esta. 

En el Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción de 1985, se determina la legitlmaci6n procesal del Minis-

!JO HERNANDEZ, OctaV'io A. Curso de Amp;iro. lnolltuciones Fundamcntales.
Pág. 172 y Sfi. 

131 Tribunal Colegiado Sexto de. Circuito. Informe de la H. Suprema Corte 
de Justicia de 198/t, Tercera Parte. Pág. 270. 
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terio POblico Fcdernl para interponer recursos, sefiala11do qua 

por disposición expresa del articulo So., fracción IV de la Ley 

de Amparo, el agente del Mi11istcrio Pfiblico podr& intervc11ir c11 

todos los j11icios e i11tcr¡>oncr los rec11rsos establecidos en 1:1 -

ley, i1idcpcndic11ten1cntc tlv las obligaciones q11v }¡1 misn1¡1 ¡11·ccj-

sa para proc11r;1.r la pronta y cxpedi.ta adminlstrucilin d1-' j11sti-

cin. Por lo tanto, si la propia ley legitima a los agentes del 

Ministerio PúbliL·.o Federal para intvrponL·r recurso~:., l'~ i11cu11--. 

grucntc quP el jul'=: <le distrito infrin11,ic11t.lo lo dispuesto por di_ 

cho articulo niegue darle curso al fl!CUr~o de revisión intcrpuc.:':_ 

to 1>or el rc¡11·csc11t¡111t~ social, ¡1ucs ¡1ivr<lc <le· vist:1 c\t1e Ja l.cy 

dv Am11nro se mo<lifir6 ~n divc1·sos dispositivos, c11tre ot1·os c·l -

invocado, que lo faculta para intervoni1· e intcr11onc1· los recur

sos en el juicio de referencia 132 . 

El Ministerio Público federal 110 us un recurrente forzoso 

en la revisi6n, queja o rcclamaci6n previstos e11 la l.cy roglan1c~ 

taria, por la simple razón de que si la Ley Orgfinica de la Pro-

curaduria General de la República fija como misi6n del Ministe

rio Público en el amparo, el velar la constitucionalidad y lega

lidad, a lsto se respalda para interponer los recursos. 

Dicho lo anterior, se concluye que el Ministerio Pdblico 

Federal se encuentra procesalmente legitimado para interponer -

132 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. queja 30/84, 31/84, 28/31., 
7/85 y 27/85. Informe de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n de 
1985. Tercera Pnrte. Pág. 314 



- 124 -

los recursos que procedan contra lns rcsoluciol1~s que se dicton

en el juicio constitucional; recursos que puede íntüt"po1H~r cual_. 

quiera de lns partes, cali<lnU que tienl·csta institucjón. 

Al1ora bic11, re[iri~11dnt1us co11c1·~t~mentc ¡1J i·ccurso de re

visión, esta i11stitución cst6 l0gitin1u<li1 p:1r;1 i11tcrponcrlo, p0-

ro no a su lil,rc nlh~drio, sino Gnic:11rrcnte ct1an<lo la I.cy funda

mental o leyes secundaria;, le cncomit•nden la dQfcusn <lcl .interé~ 

snclnl, en raz611 u que, si bien t•s ti('rto que los artículos Zo., 

3o. fn1cción 1 y 10 frac<:' iún l de la Ley Otgánic;1 de' la Procurn 

<lurla Ge11ernl d<: la ncpúh1 jcn scftalan l<.i t;1rca geuérica d(• Vt.:lar 

por C>l orden cünstitucjonnl, no :;ie11ific;1 que su actuación puc>

da ir en contra dt; los principios del juicio de· gar;1ntÍas. 

Esto significn que aún c.ucmdo el Ministerio Pühlico Federal ... 

es parte en el juicio de amparo y tiene facultad paro interponer 

recursos, cnrcccrfi do lcgitimari611 para promover el rcCtlrso tic 

revisi6n si la resolución dictada no afecta el interés juridico

que las nurm•• constitucionales y legales le otorgan: el lnterls 

social. Lu onterior no debe entenderse como una negación a su ~ 

calidad da parte, ni un dcsconocimicnto a la facultad que tiene 

para interponer los recursos, simplemente se observan los prin

cipios de perjuicio e lnterfis que rigen el juicio de amparo, 

cuidando con allo, el equilibrio procesal de las partes, dcbldo 

a que éstas deben concurrir en defensa de un intc1·bs ~specífíco -

cu"elado por el orden jurídico. 
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En este sentido, el Ministerio PDblico estarfi legitima

do en el j11icio <le garantias para intcrpo11cr el rec11rso d0 revi

sión, cuando el orden jt1riclico le encomiende la defensa de un in 
tcrés específico. 

De tal suerte, 11os atrevemos a aíir1n;ir que tcndrft legiti

mación para interponer el rcc11rso de rcvisi611, Ju pn1·tc a 1:1 <¡tic 

lri rcsol11ción haya afectado su dcrechc1, su intcr~s, nt1 :1sj qt1ie11 

haya obtenido un fallo favorable:, de tal manera que el Mini:;tc

rio Púhlh:o se CHcontrarll legitimado para .interponer dicho r(··

curso1 cun11do 1:1 resolución que se <llctc 11frcte al intcr0s ~n-

cial, mismo que cst5 rc¡>rcsentado y tutcJ;1do 1101· esta i11stitu-

ción. 

VI. LA ATRIBUCION DEL MINISTERIO PUB!.ICO FEDERAL DE !~ 

PUGNAR POR MEDIO DEL JUICIO DE AMPARO, LAS SENTEN

CIAS ABSOLUTORIAS DICTADAS EN MATERIA PENAL 

El principio reconocido en M&xico es lo monopolización 

de la acción penal por el Estado. Según lo ha ~ostenido la ju-

risprudcncia de la Supre1tta Corle <lu Ju~ticla, el Ministerio Pfi 

blico es el (mico órgano encargado del ejercicio <le la acción PE. 

nal, porque el articulo 21 de la Carta Fundamental de la RepDbli 

ca, dispone que Ja persecución de los delitos incumbe al Ministe 
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rio Público y la Policía Judicial que cst.ná bajo ~u mando 

inmediato. Sin embargo, existe una excepción prevista en los 

artículo< 108 y 109 de Ja Ley Suprema, fncultando a Ja Cúmara 

de Diputndos sul>stituir en sus funcio11es r1l Ministerio Público 

como órgano de ucusnción, tratfindosc de acusnción hech:i contra -

el Presidente de la Rcp6blicn por delitos gr:1vrs <lel or<lc11 co-

mún, a11tc la Chmnr:1 de Senadores, q11iP11 fungirfi co1110 6rg:1110 j~ 

risdicclonal. 

En materia pe1rnl, el Ministcri0 Pübl ico debe prescrv<.1r

n Ja sociedad del delito y, c11 cjcrcJcio de s11~ :1trl\111cio11cs co-

1~0 rc¡)rcsc11t3ntc <le la misMa, cjcrcit;11· l;1s acciones penales, -

rcaliza11do funciones especificas, tales con10 las <le invcstiga--

ci6n, perscc11ción y ejecución d~ sentencias. 

La lcgitimaci6n del Ministerio Póblico para intervenir en 

el proceso penal, tiene por origen el constituir un remedio con

tra la inercia del interesado o contra ln insuficiencia de su as:; 

ción. 

El artículo lo. de la Ley Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 constitucionales establece: "el juicio de amparo tie

ne por objeto resolver toda controversia que se suscite: frac-

ción J, por leyos o actos de la autoridad que violen las .garan-

tías individuales". 
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Por S\J parte, ~1 art5c11lo ~o. de la misma ley, dctcrmina

quc el juicio de amparo ünica111ente puede promnvcrsP por ln pnrte-

a quien perjudique.• l~l neto o la lef 4uc se reclama. Como ya señ;.~ 

lanios ¡1ntcriorn1cr1tf'1 el ~1l11isterio Pú!>lico s=edcral, ill$tilllCi611 

que rcprcsrntti los i11tcrescs soci~l~s, se cnrt1c11tr11 f;1c11lt:11l;1 pa

r't impugnar sc11tencins dcfinitiv:is con lns qt1c se c~1t1~c agr:1vio -

n los interPSl'S j11rídicos di· ]a sociedad, cuya represcnt;H:ión co

rresponde a cstn figura; atribución conft:rida por t·l artículo 

102 p5rrufo scg11n<lo <le 1:1 Cor1stitución Politica de los l~st;i1lns 

Unidos MC'xicanos y los urd<•IJamicntos pe11;:1lcs y procc:s.iJt's perwlrs 

p;ira pcrscgltir nntc los tribu11¡t}C'~ Jos ,Jclitn~ del ord~¡1 feJ~r~1l. 

En hase a lo anterior y ton1n11do en cuc11ta ~l c:11·~~t~r <le 

parte dC'l Ministerio Pühlico en c.l juicio de amparo, éste cst;í -

legitimado para impugnar una sentencia absolutoria <lirtod:1 en ma

teria penal; sin embargo, existe jurisprudc11ria que niega la le

gitimación de dicha institución para impugnar un fa!Jo absol11to-

rio en materia penal mediante el juicio de amparo, considerando -

que "El juicio de umparo según la fracción J del artículo J 03 - -

constitucional, tiene por objeto resolver toda controvcrsio que 

se suscit~ por leyes o actos de autoridad que violen las g111·an-

tias individuales. Esta limitación del juicio de nmparo en fa-

vor de aquellos derechos, es su primera y mfi~ <lcEtncada caracte

rística. Fuera de las violaciones a esos derechos, ningfin acto

es succptiblc, por manifiesto que se le suponga, de ser reparado 
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mediante el juicio constjtucional. Así, por ejemplo, ni los dü-

rechos que corrcspon<l<'n n los c:iudacbnos, ni lo.s del Estndo, en 

su papel de órg;1no del Poder I>fiblico, puctlen ser reclamados por 

la víu de amparo, ante> In justicia fPdPr;1l. La f;iculta<l que tic 

11c la sociedad pnra exigir el castigo <le 1o~ delincu<'lltL~s 1 no 

constituye un derecho individual. Por su propin rwturaleza, por 

5\1 dcfin1ci6n, poi· S\I mfis ft111dn1i1c11tul carnctc1·istic¡1 1 aquella 

fac\1lt;1<l social <tU~tl:1 colocaJa respecto de) de1·t·cho i11JjviJual, 

rn lu m5s aniplia COI1tr;11Josici6n. Estus razo11rs cvi<lcrician que el 

Ministerio Pfif1lico en st1 carfictc1· <lP ¡1r0ct1rn<ln1· d~ la acción pe--

nnl de que es titular 1;1 sociednd, 1w pul'dcn :icudlr al .-imp:iro 

contra las resoluciones ndvcrsas" lo rqne~c·nti1clé:in que tiene en 

comcnúaUa, dictadas en procesos de: orden penal" 1) \ 

Se nicg;1 la f1lcttlt:1d al Ministerio P6blico pnra promover-

el juicio de amparo en nombre de la sociedad en ger1cral 1 argumcn-

tando que se trata de un recurso crcndo parn proteger a los indiv_! .. 

duos contra la acción del Estado, cuando éste' ataca garantías indl_ 

viduales, y el hecho de acept¡1r este rcct1rso irnp1icnrin concedcr

el amparo al Estado contra el Estado134• 

E~ por todos conocido qt1c cuando el Ministerio Público i~ 

vcstig11 ln comisión de los delitos e inicin la averiguación penal, 

tiene el carlctcr de autoridad, pero una vez hecha ln consigna--
133 Semanario .lu<liclnl de la Fcdcr.1ción, Apéndice al tomo XLIV, Quinta 

época. CumpiL1ción 1985. Natcrln. Penal. Pllg. 1216. 

134 Semnnario Judicial de la Fedcn1ción. Apéndice nl torno JX, Quilltd -
época. Compi1aci6n 1985. Materia Penol. Pág. 3t+6. 
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ci6n a los tribu11nlcs, cjcrci6n<lo ln 1tcci6n penal, se co11vicrtc

cn parte ya que el articulo 21 constitucional faculta exclusiva-

mente al juez para dctcrminnr si los hechos quC' el Ministerio P{~

blico ha puesto en su conocimie:nto son dclicti\·os y si C'l inculpi._1. 

<lo es o no rcsponsablr <le ellos, e in1ponerlc c11 Sll cuso, }¡1s -

sanciones corrcspondic11tcs. 

Una vez concluítla la in\·cstig;1ciún cu la comisión d(•] dt·

lito, y consignado el inculpado, el agc11tc <lrl Mi11isterio J10bli 

ca Federal deja ln inV('St idura dL· autorj<l;:1d y n.sumC' el c;1rúctcr -

de parte, puesto que rcprcsc11ta los intC'rcscs de la sorieda<l, por 

ello, es de sostenerse 4t1c se cncucntr11 facultado p;1ra i11tc1·¡10-

ncr el juicio de garantías con el fin de impug11ar 11nn .sentl•ncit1 -

absolutoria sin razón juridica que lcsio11a tanto a la sociedad CE 

mo n los ofendidos: de nhi la exigencia de la Jcbi<la obscrvn11cia 

y aplicación de la ley que dche ser reclamada por las partes, p_c: 

ro si 6stas no lo hacc11, correcto es que el Ministerio PQ!Jlico Fe 

dcral interponga el juicio de amparü por ~er t.:1 representante. de 

los intereses de la sociedad. 

Por esta razón, y tomando en cuenta que el Ministerio Pó 

blico se encuentra facultad para vigilar la constitucionalidad y 

legalidad, es importante y necesario que dentro de Ja función de 

cisoria de los tribunales de segunda instancia del orden com6n en 

toda la Rep6blica y los tribunales unitarios de circuito en el or 

den federal, los cuales carecen de todo control de legalidad que 
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nsog11rc 1:1 cx;1ct¡1 Rplicación de ln ley, se otor~uc a <lict1n insti 

t11ci6n el derecho a Ja intcrposici611 del amparo-recurso en co11trn 

de las mcncionnd11s sc11tcncias absol11torins <le scg11n<la in~tuncia,

cvitnn<lo con ello, que dicl1os tribunaJcs c11 forn1~1 11or dc1nfis a11tl 

j11ri<lic~ pron1111civ11 r0soJ,1cio11es nhsol11toria~ <·11 ninteria pc11al; -

facultando así a la 11. Suprema Corte ele Justicia de.~ la Nación P!!. 

ra controlar lcgalmc11te dichas rcsol11cio11es. 

Anal izada la situación, es de ohscrvnrsc que no -

existe rnz6n juri<lica o impedimento legal que prohiba al Mit1istc

rio P6bl1co a oc11rrir en dcm:111da de la protccc1611 co11stitucion¡1l

cn rcprescntació11 de los intereses que tutela. 



e o N e L u s I o N F. s 

PRIMERA. La figura juridica del Procurador. Piscnl de la 

Roma antigua, constituye el más reinot.o antecedente del ac;tunl

Ministcrio Póblico mexicano, que a partir de su crcaci611 y du

rante el virreinato evolucionó al incorporársclc caracLerísti-

cas de figuras similares de lcgislilcioncs extranjeros, fu11da-

mental1nente de la francesa, en cuanto R la facultad de la pcr 

secución de los delitos, y de la nortcamericc1na en lo ri:·

ferentc a la alribuci6n pnrn emitir opinio11cs de naturnlczil ju

rídica en representación del ~stado. 

SEGUNDA. La legislación mexicana elevó de nivel jerár-

quico el ejercicio de esta última atribución con el carácter de 

indelegablc, en la persona del Procurador General de la Repú-

blica, consagrandolo así en la Constituci6n de 1917 en su ar -

tículo 102 que dice: l\rt. 102 párrafo quinto .... El Pro

curador General de la República será el consejero jurídico del

Gobierno. Tanto él corno sus agentes serán rcsponsalllcs de toda 

falta, omisión o violación de la Ley, en que incurrrtn con moti

vo de sus funciones. 



'l'ERCEH.A. A parlir de 1853 en que se promu]gt) la Ley de 

Lares, el Ministerio Público, que dependía del poder judiciai 

qued6 adscrjto al ejecutivo, considerándose que cstit medida ha 

redundado en el mejoramiento de impartición de! justicia, dado -

que en Ja esfera judicial cxistc la representación del J~sta<lo y 

de la soci.c<la<l, pero sin encontrarse subordinado al propio cn

gra11nje del µodcr judicial, lo que le permite desenvolverse con

l.ndcpcnclcncia. 

CUAU'l'A. /\ctualmente, la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, establece la figura del Ministerio Pú-

blico Federal dentro del capÍtl1lo del poder judicial, no obstan 

te que los funcionarios que integran esta institución, son -

nombrados y removidoR por el poder ejecutivo, seg~n lo expresa 

el artículo 102 de la Ley Suprema. 

QUINTA. El Ministerio Público, de acuerdo con el ar--

tículo 107 fracción XV de la Constituci6n Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, debe ser parte en los juicios de amparo 

representando el interés social, pero podrá abstenerse de in-

tervenir en los casos que, a su juicio, carezcan de dicho in

ter6s: asimismo, conforme al artículo 21 de la propia Ley Fun 



damental, el Ministerio Público tiene a su cargo la persccu--

ción de los delitos, así como intervenir en los procedimientos 

penales, conforme lo determina el artículo 7o. de la Ley OrgA

nica de la Procuraduría General de la Hcpública, tc.imbil-n en rg. 

presentación de dicho interés. 

SUX'l'A. La representación jurídica del Ministerio l'tÍbli

co Federal para intervenir en todos los juicios de amparo se -

realiza a trav~s de los agentes del Ministerio P~blico Fcderal

adscritos a los juzgados correspondientes. 

SEPTIMA. El Ministerio Público Federal se encuentra fa

cultado para intervenir en el juicio de ampa~o, dado a que si

bien es cierto que el artículo So., fracción IV, de la Ley dc

Amparo le sef\ala el carácter de parte dentro de dicho juicio, -

también lo es que representa. un interés específico: el interés 

social, que puede ser distinto al que dcficnd~n ]ffs partes ca~ 

tendientes en el juicio. Lo anterior quiere decir quP el Mini! 

terio Público Federal se encuentra facultado para intervenir en 

el juicio de amparo única y exclusivamente cuando el caso d0 

que se trate transgreda el interés social, en virtud de que r~ 

presenta a dicho inter~s por ministerio de ley: si el caso de-



que se trate carece de interés público, la instituci6n carece

de legitimaci6n para intervenir. 

OCTAVA. 81 artículo So. frncci6n IV de la r.ey de Amparo 

faculta al Ministerio Póblico Federal para intervenir en el jui 

cio de amparo e interponer los recursos que scf\a 1 a la Ley. Oe

acucr<lo a la facultad que Je otorga la Lraccíón XV del articulo 

107 constitucional, esta institución puede ser ~arte en todos -

los juicios de ampilro, y cuilndo lo sea, cst;1r~ r·t1 aptitud de -

ejercitür todos los actos procesales que la ley le sefiala, in

cluso interponer los recursos correspondientes. 

NOVENA. Actualmente el Ministerio Público Federal no -

aporta elementos procesales importantes para el juicio de amp.2, 

ro, ya que el pedimento que presenta no es tomado en conside

ración por el juzgador debido a que, generalmente, no está -

suficientemente fundado o razonado; pero ello obedece a que,

por una parte, la institución no cuenta con los elementos hu

manos necesarios, pues es grande el número dü juicios en los -

que debe intervenir emitiendo S\l opinión y pequeño el tiempo -

para atenderlos, y por otra, al parecer ln mayoría de los -

agentes carecen de una preparación técnico-jurídíca indispens!! 



ble y no encuentran motivación para mojorar su trabajo porque -

no se tornan en cuenta dichos pedimentos. 

OECIMA.. Conforme a las tesis jurisprudcncialcs qU(! fui: 

ron transcritas en el desarrclJ.o del presente estudio, se oh-

serva que tanto en procesos penales, corno en Jos j11icios de ª8 

paro, la Suprema Corte de Justicia ha negado al Mi11istt:rio P~

blico Federal la calidad de parte agr~viada, ór1ica111e11Lc c11ando 

se detcrmlna que la Ley o acto que pretende jmpugnar no afecta

el interés social que dicha inst i tuci 6n r1~pn}sc:1l.:i.. 

DECIM.1\ PRIMEfU\.. En nuestro concepto, resulta nccesaric 

contar con un ordenamiento jurídico en donde se consagrei1 los -

supuestos legales en los qu0 deberá ser parte del juicio de am

paro el Ministerio Público Federal, verbigracia, en tratándo

se de delitos federales o asuntos federales que transgredan ol

interés de la sociedad; así como una legislación más cxplícit~ 

que pennita superar el escollo que se presenta entre lo precep

tuado por la Ley y la manera en que ésta se debe acatar, pcrm_! 

tiéndolc con ello a] Ministerio Público Federal, las más am-

plias facultades para interponer el juicio de amparo y recurrir 

a todos y cada uno de los recursos sena.lados por la Ley. 



APENTl!CE 

"ESTRATk;GJAS Y PHOGRl\MJ\S PAH/\ EL CAMD!O DE !,A 

PROCURADUR1A GENEflAJ. DE I.11 R!<:PlJBJ,ICA" 

La intcrv011ci6n del J,ic. Cai·los SaJi11Rs de Gortari, Prg 

sicJcnte de Ja Rcpúbl ica, en .1;1 prcsenlación de "J·:str<:lt(!<]ias .Y

Progrumas pura t.d camLio de la Procuraduría Genf..•1-.1J de J.1 Rcp.!;1 

blica" se eslahlc:ccn los siguientes objetivos ft1nd,1mt"'nt.ales: 

- L'I ilpJic.Jr.ión jur;ta c.: .igual de 1.1 I.cy para todcrn. P,5-

te es el sentido de la rcestructuracj611 de Ja Procuraduría Ge

neral de 1;1 Hepúl>J ica. 

- La pr.ocuraci6n de derecho para alcaninr lo~ m.:'is impof 

tantcs objetivos de la Naci6r1. 

- En la imagen de la nación que compartimos a través de 

nuestra Constitución, el derecho debe ser uno y el mismo en la 

letra y en la realidad social y condicj6n para articular los -

esfuerzos en común. 

- E:n los últimos años, tenemos clara evidencia de acier. 

tos y superaci6n de la Procuraduría General de la Rep~blica en 

la persccuci6n de los delitos del orden federal ante los tribg 

nales, en la representación d~ Jos intereses federales, en la

consejeria jurídica que presta el Gobierno de la República y -

en el combate radical al narcotráfico. 

- Las reformas legislativas disefiadas para mejorar los

procedimientos penales; precisar, con rigor y transparencia, -



las funcíones que competen a los agentes y órganos de la auto

ridad en lü procuración de los derechos humanos en todos y ca

da uno de los momentos procedimentales, como corresponde a 

nuestro estado de dcrechn. 

Mucbas dv cstofi propuestas de~ r(Zformcts recfJ(j~n l.:iu con

clusiones el(! los trab~jos que ha v~nido rc~lii<lndo Ja Comisi611 

Nilcional de Derechos lium.::inos en los últimos meses, nrd como s~ 

gerencias que han plantt.:u.do lñ Procuradur:ía General d~~! Jn !{cpQ 

blica y la Procuraduría de ,J1rnticia rlel Di:.~trilo Fcd1:.!ral. 

Las iniciativas de reforma pcrinitir~n: 

lo. Ascgur~r punt1Jalmcnt1~ el principio de qtl<' Jn in-

vesLÜJuc:i<'rn y pe:rsecución de dclitor; incumbe al -

Ministerio Püblico y que la J1olicía JuclicinJ cslá 

bajo 1.:i aut:oridad y mando de aqtll~·l. 

2o. Toda interrogaci6n a un presunto culpable, será -

facultnd exclusiva d~l Ministerio Póblico y no de 

la Policía Judicial. 

3o. No si; permitirá que la prueba de la cont:e1;i6n sc.:1 

el ánico elemento para consignar a una persona. 

4o. En todo caso, toda confesión ante el Ministerio -

Público tendrá valor legal sólo si está presentc

el abogado defensor.o persona de confianza. 

So. Se habrá de proscribir definitivamente toda inco

municación, intimidación o abuso que tienda a ob

tener una declaración. 

60. Estas garantías habrán de estar presentes durante 

la averiguación previa y en los procedimientos p~ 



nales. 

?o. Asegurar que ninguna persona podrá ser ilprchcndLda 

sÍI\ orden librada por tribunal competente, en es-

tricto apego a la Consti t.uci6n y, en Cil~o contrn-

rio, ser puesta inmediatamente en libertad, salvo

cn los cRsos de flagrancia y noloria urgoncja, co

mo Ja Ley fundamentnl lo marca. 

So. Bvitür todo abu~;o dt.' In prisión prevont1va y, por

cllo, amplinr lns diferentes fo1·mas d0 cnuci6n o -

incl\1so de Jihcrt~d provisio11al. 

9o. El MiniRtcrio Póblíco habrá de esLar facultado a -

solici.tar el sohr0scimicnt.o de Ju ilcción pcnn1 si

ticnc pruebas de L1 inoc('ncit:1 ckl acusililo, deJant.iu 

al juez l~ dccísi6n. Esta dcb~ ser CXJJresión de -

la naturalcz<l tle iúJc.n~ fe 1!r: c~;L; noble• insti.h.1---

ción. 

lOo. Otorgar unn bnsc legislativa para que la Comisión

Nncional de Derechos Iiumanos cst6 f<lcuJtad<l par<l -

solicitar informes n los scrvi<lorcG p~blicos. 

lle. Cuidar particularmente el caso do los conciudada-

nos indígenas; y 

120. Ahí entre ellos, los indígenas, deber~ existir la

obligación legal de un intérprete cuando no hablen 

cnstcll~no y los procedimientos penales en su con

tra deberán incorporar elementos espccíf icos pa.ra

que su protección sea efectivamente justa al cons_! 

áerar su circunstancia. 

Octubre, 1990 



Estas Estrategias y Prog1·amas par~t el c:11nbio de la Pro 

curaduria Gcncr:1l de 111 llcpfihlica, no so11 1n5s l¡uc rcafirm¡11· 

lo ya consagrado por ln I.cy Rcglamcntnria y 1:1 Ley Orgtlnic¡1 

dP la Procuradurí:i Gc•nera1 <le la Rc·plihl ica; rw obstante, se 

entiende que el fin que se p{'rsigu<· con las reform:is lcgisla

tivus que se propundr:rn, en su momento, al Congreso tlc 1;1 

Unión, es dar lt11a 111:1yo1· crist;1l i:;1ci611 ;1 l:1s :1t1·il1l1cio11es 

otorgadas al Ministerif'I l'llhlico Fcdnral. 

Dentro de este Progra1na se introduce t111 aspecto que ;1 

nl1cstro juicio es importJ11tc y 11ovc,\oso: cj11cl;11· ¡Jnrticl1lar-

mente, al impartir justicia, r1 caso de los conciudadanos in 

dige11ns, i1n¡1011iendo la obligación legal de la cxistenci~ de 

un intcrprct~, cunnJo uti ir1Jige11a no h:1l1lc cnstcllnno y exis 

ta tin procedimiento penal c11 st1 cnntr:i. Co11 0Llo 1 se prctc~ 

de otorgar una prot~cci6n justa con5idcrando su circunsta11-

cia. 

El Ministerio PQblico, institución que representa los 

intereses sociales posee una gama de facul tadcs que le pcrmi-

ten, en tcoria, cuidar y tutelar dichos intcr~scs. Decimos 

en teoría porque dentro de la realidad juridica se le priva

dcl debido ejercicio de sus atribuciones, provocaclo quizás,

ª la negativa opinión de juristas y cstudiooos del dcrecho,

dc su importancia y trascendencia de esta institución dentro 

del juicio de amparo. 



Para que el Mi11istcrio Pdblico Fcdcr¡1l cumpla con los 

objetivos encomendados, es mc11estcr que se le rC'spct~ y consi 

derc como lo '\LtP es: el rcpresc11tant~ de los interese~ <le 

la sociedad. 1.as ¡>:1t1tns y:1 t~star1 est11hleciJ:1s <lc11tr1l J~ l~l-

Constituc16n GC'ncr;1l de la Rcr(1blica Mcxicanri y l:is leyes se• 

cundnrias, lo tínico que se rcquic:rc es respetar la inve.stidu-

ra de esta institución, así como el respeto a las normas 

constitucionnlcs y lcgnles quC' clcu~rminan su actuación. 

Po1· s11 parte, los agentes del Mi11istcrio P~l>lico Fedc-

ral, en su mayoría, rcqtiiPrc· tlf! lllli1 prcp~1r:1ci{in juríclica pr.o 

fu11da, a<lcmfis <le 1111n concic11tización de que dicl1a institució1i 

se creó para el pueblo y dPl pueblo, logral1llo con e1lo, una 

mejor y mayor dcfcr1sa de los i11tercscs que rc¡>rcsenta. 
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